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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M IN IST R O S.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q . D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A
R E AL DECRETO.

Habiéndose suscitado dudas acerca de la in
teligencia y aplicación de varias disposiciones 
del último C oncordato sobre provisión de pie
zas eclesiásticas en las iglesias m etropolitanas, 
sufragáneas y colegiales, conform ándom e con lo 
que en su razón, de acuerdo con el M .R . Nun
cio apostólico y el parecer del Consejo de Mi 
nistros, me ha propuesto el de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
‘ A r t íc u lo ! .0 La alternativa establecida en

tre mi Real Corona y los M. RR. A rzobispos 
y RR. Obispos queda interrum pida en la Sede 
Vacante, en cu yo  tiem po todas las provisiones 
rae corresponden, continuándola alternativa en 
el nuevo Pontificado, según el^estado en que ha
bía quedado el dia en que terminó el anteiior.

Art. 2.° Se entiende por prom oción  el 
tránsito de una pieza inferior á otra de supe
rior categoría ó consideración canónica.

Art. 3.° Corresponde exclusivam ente á mi 
Real Corona la presentación de los A bades, 
Presidentes de los Cabildos de las iglesias c o 
legiales y Curas propios á la vez de sus par
roquias, previo  concurso especial y propuesta 
en terna del Diocesano.

Art. 4.° El concurso de oposición se con 
vocará por el mismo Diocesano con térm ino al 
ménos de 30 dias, y se celebrará en la capital 
de la d ió ces is , haciéndose los ejercicios en el 
m odo y  forma que se practica para las preben
das de oficio  de la iglesia catedral, con asis
tencia de cin co  Exam inadores sinodales, desig
nados por el Ordinario. t

Art. 5.° Serán requisitos indispensables:
1 ,° Tener grado m ayor en Teología ó Cá

nones.
2.° Ser ó haber sido Canónigo en iglesia 

catedral, de oficio  en colegiata, ó  Cura párro
co  por espacio de ! 0 años , de los cuales dos 
al m énos en parroquia de ascenso.

A rt. 6.° El D iocesano remitirá al Ministe
rio de Gracia y Justicia su propuesta en la for
ma que se practica en la pro\ision de curatos.

Art. 7.° Laa disposiciones precedentes se 
aplicarán única y exclusivam ente en las va
cantes que ocurran en las actuales colegiatas, 
que por el Concordato se unen á otras Sillas, 
luego que esto tenga efecto.

Art. 8 .° El Ministro de Gracia y Justicia 
dispondrá lo necesario para su cumplimiento.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete = E stá  rubrica
do de la Real m a n o .= E l Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

RESOLUCIONES T O M AD AS POR EL M IN ISTERIO
DE LA GUERRA.

Caballeria.
43 Junio 1867. A l D irector general.— C oncediende 

R eal licencia  al A lférez D. Manuel M olinero Fernandez.
A l m ism o.— A p rob an d o  el regreso á la P enínsula del 

T eniente del ejército de Cuba D. A n ton io  A lbu era  y 
García.

Al m ism o.— Id. la co loca ción  en el reg im iento de la 
P rin cesa , 2.° de hú sares, del Teniente D. A n ton io  O r- 
banejn y Suarez.

Al m ism o.— Id. id. en el de lanceros de Santiago del 
A lférez  0 . Manuel M olinero.

Al m ism o.— Id. id. en la rem onta de Granada del 
Teniente D. José R am írez de A re lh n o .

A i m ism o.— C onced iendo R eal licen cia  al Capitán 
D. José Santana y Quintanilla.

Artillería.
Id. id. A l D irector general.— C onced iendo licencia  al 

Capitán D. M anuel F ernandez Villalta.
Ingenieros.

Id. id. A l Ingen iero  g en era l.—  R esolv iend o que el 
C oronel del cuerpo y D iputado á Cortes D. R am ón  S o - 
m oza y  Saavedra quede de supernum erario en el 
cuerpo.

A l m ism o.— C onced iend o al m ism o licencia  para el 
extran jero.

Infantería .

44 id. A l D irector gen era l.— D isponiendo queden de 
reem p azo en B a 'eores ínterin obtienen co loca ción  el 
Capitón y T eniente D. Ign acio  Gom ila y Mota y D. José 
Mu ntañer é Iraola.

A l m ism o.— C onced iendo Real licencia al T eniente 
del regim iento infantería de V alencia  D. F rancisco  Cár
denas Vasallo.

A l m ism o.— Id. el retiro que ha solicitado el Coronel 
D . Juan A lvarez de Lara.

A l m ism o.— Id. id. al Com andante D. Felipe Diez y 
G óm ez.

A l m ism o.— Id. para Granada al id. D. Gabriel G on 
zález.

A l m ism o.— Id. al id. D. Juan Salas y  Serra.
A l m ism o.— Id. perm iso para regresar á la P enínsula 

al T eniente del e jército  de Cuba D. F ederico E spejo y 
Ortiz.

A l m ism o.— la . id. al A lférez D. A tanasio M uñoz y 
García.

A l m ism o.— Id. id. al id. D. Saturio Maqueda R o 
drigo.

Al m ism o.— D estinando á cazadores de C iu d ad -R o
drigo al T eniente D. L uis de Mesa y Benavente.

Al Capitán general.— A probando el perm iso para re
gresará  ¡a P enínsula al Com andante del ejército de Cu
ba D. Gabriel F ernandez Cañete.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—  N egando el pase al 

cuerpo al Subteniente de infantería  de B urgos D. F élix  
González R uesgas.

Ultramar.
Id. id. A l D irector general de Infantería.— D isponien

do sean altas en el e jército  de la P en ínsu la  los C om an
dantes de infantería procedentes del de P u erto -R ico  Don 
E m eterio  García N avas y D. José L ópez Perez.

Estado Mayor.
Id. id. A l D irector general de Infantería.—  C once

diendo retiro al C oronel de infantería D. M anuel T eruel 
y  B arnu evo.

A l m ism o.^ -Id . id. al id, D. F ra n cisco  G arrido y  
Serra.

A ! C om andan te general de A labarderos. — Id. id. al 
G uardia Teniente de caballería D. P edro Cutillas y G uar- 
diola.

A l D irector general de E stado M ayor — C oncediendo 
R eal licen cia  al C oronel D. A n g e l A lvarez de A rau jo  y 
Cuéllar.

Al m ism o.— Id. id. al segun do A yu d an te de la plaza 
de M allorca D. José F ábregas y Santander.

Administración militar.
Id. id. A l D irector general.— C onced iendo licencia  

al Com isario de G uerra í). Darío del A lcázar.
Sanidad militar.

Id. id. A l D irector general.— D estinando al hospital 
m ilitar de Santa Cruz de T enerife al M édico M ayor Don 
José Guau y Cata.

A l m ism o.— C onced iendo abono de tiem po al S ub - 
avudante de prim era de la com pañía sanitaria D. José 
C ham orro.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.—  

N eg á n d o la  cruz sencilla  de San H erm enegildo al Capi
tán retirado D. F elipe L ópez de Cerain y Fernandez.

Monte-pio.
Id. id. A l Presidente de Clases pasivas.— C onced ien 

do pensión  á D oña B on ifacia  N ieto y Calzada.
A l m ism o.— Id. id. á D oña M odesta R ósp ide y Na

varro.
A l m ism o.— D isponiendo se abone á D. A n ton io  P i

neda y  Ceballos E scalera la parte de pensión que co r 
respondió á su difunta m adre.

A l Tribunal S uprem o de Guerra y  M arina— C once
d iendo licencia  para casarse al Teniente de navio D. Ma
nuel Soler y N avarro.

A l m ism o.— Id. id. al Capitán de infantería del e jér
c ito de Cuba D. A le jan d ro  V icario  y Castro.

Administración militar.
45 id. A l D irector general.— C onced iendo R eal li

cencia al Intendente de Castilla la V ieja  D. Ignacio  T o - 
gores y G allicíoli.

A l m ism o .— Id. id. al Com isario de G uerra D. Juan 
Oscariz y Cuellar.

A l m ism o.— Id. id. al id. id. D. José G óm ez de la 
T orre.

A l m ism o.— Id. id. al Oficial segundo de A d m in istra
ción  m ilitar D. JoséL lo re t  y Yepes.

Al m ism o.— Id. id. al Oñcial tercero D. M ariano P e 
rez Castell.

A l m ism o.— Id. id. al id. D, F ran cisco  G onzález M on
tero.

A l m ism o.— Id. id. al id. D. Cipriano N uñez y  
G arcía.

Infantería.
Id. id. A l Capitán general de Castilla la N u e v a .— 

C onced iendo R eal licencia al C om andante D. E m ilio  
F errer y  Sarasa.

A l m ism o.— Id. al id. D. F ilap iano del Cam po T a - 
m ayo.

A l m ism o.— Id. al Teniente D. E nrique Gallego y Es
cudero.

A l m ism o.— Id. al id. D. Crisanto Balcazar R odríguez.
A i m ism o.— Id. al Capitán D. S im ón M ontoya y O n - 

tigote.
A l D irector general.— Id. al T eniente D. E duardo 

F ernandez M erino.
A l m ism o.— Id. al id. D. F ederico  M artínez de Rada.
A l m ism o.— Id. al id. D. Juan P om es y B lay.
A l m ism o.— Id. al A lférez  D. Cárlos M odet y R igo l.
Al m ism o.— Id. al id. D. José N oguera  y  Perez.
A l m ism o.— Id. al id. D. E m ilio  Inferta y Bare.
A l m ism o.— Id. retiro al Com andante D. Juan G on

zález Llinas.
A l m ism o. —  Id. id. al A lférez D. M iguel P ron s Ma

riné.
Caballería.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.—  
C onced iendo R eal licencia  al Com andante D. José T elli- 
tis y F ranco.

A l D irector general de Caballería. —  Id. al Capitán 
D. E nriqu e Cam puzano y Prieto.

A l m ism o.— Id. al id. D. A n ton io  Causa y  Surga.
A l m ism o.— Id. al id. D. A rtu ro  P ardo Incbausti.
Al m ism o.— Id. id. al A lférez D. Salustiano F ern an 

dez de la Vega.
A l m ism o.— Id. id. al id. D. R am ón  H erm osilla.
A l m ism o.— Id. id. al id. D. F ran cisco  L inares y  

Martos.
A l m ism o.— id . re lie f para el abono de sueldos al 

Capitán D. Juan García L oy gorr i.
Ultramar.

Id. id. A l Capitán general de Cuba.— N egando abo
no de sueldo al A lférez del batallón de ingen ieros D on 
Jorge T ejedor y López.

Monte-pio.
Id. id. A l Sr. M inistro de U ltram ar. — C onced iendo 

pensión á D oña María A n a  A m at y  Puertas.
A l P residente de Clases pasivas.— Id. id. á D oña A n 

tonia F ischer y A ltarriba.
A l m ism o.— Id. id. á D oñ a  Josefa O cam po y  P ita de 

Veiga.
A l m ism o.— Id. pagas de tocas á D oña María M uñoz 

y  L lórente.
A l m ism o.— Id. id. á D oña Jacinta B araya y  de la 

Plaza.
A l m ism o.— Id. id. á D oña Benita Barallolse y R osa.
A l m ism o.— Id. id. á D oña F rancisca Diaz Teijeiro y  

Satelo.
AI m ism o.— Id. id. á D oña Dionisia A reu  y  B ianqui.
A l m ism o.— Id. id. á D oña F rancisca  Sánchez y 

Guerra.
A l m ism o.— Id. id. á D oña María Teresa Fernandez 

y Perez.
A l m ism o.— Id. id. á D oña D orotea Torán y  R od rig o .
Al m ism o.— Id. id. á D oña Josefa G onzález y  A l

varez.
Al m ism o.— Id. id. á D oña F rancisca  R e y  y P into.
A l Sr. M inistro de U ltram ar.— Id. id. á D oña María 

D elgado y A ldad.
A l m ism o.— Id. id. á D oña R am on a  B lan co y Sosa.
A l D irector general de A dm inistración  m ilitar.— Idem  

id. á Doña Elisa G oiri y Delgado.
A l m ism o.— Id. id. á Doña Isabel L uqu e y  M o- 

riano.
A l m ism o.— Id. id. á Doña Ignacia Irurita y  R oy o .
Al m ism o.— Id. id. á D oña Clotilde S on  ibas y Casa.
A l m ism o — Id. id. á Doña Josefa Martin y R od rí

guez.
Al Tribunal Suprem o de Guerra y M arina.— Id. li

cencia  para casarse á D. Manuel A r m e sto y  F andino.
Al m ism o. —Id id. al Capitán de caballería D. Ma

riano Jordán y M uñoz.
Al m ism o.— Id. al Teniente de infantería D. In ocen 

cio Cárdenas y Vassallo.
A l m ism o.— Id. al id. id. D. Gabriel A lm en ara y B e- 

nitez.
Al m is m o — Id. al A lférez id. D. Fausto Calvo y  

Gascón.
Al m ism o.— Id. al Capitán retirado D. M anuel L o 

res y B oyan.
Al m ism o.— Id. indulto de casam iento al Teniente de 

infantería D. B runo San y M oreno.

í Al m ism o.— Id. al Capitán del ejército  de Cuba Don 
E duardo Diaz y D orado.

A l m ism o .--Id . al Teniente de id. id, D. Isidoro V e - 
lez y López.

A l m ism o.— Id. al Teniente de carabineros D. L ean 
dro L ópez y Fernandez.

A l m ism o.— Id. id. al Capitán de infantería del e jér
cito  de Cuba D. Juan A lvarez y Berilla.

A l m ism o.— Id. al Teniente de id. id. D. E duardo 
C ortejarena y A lderó.

A l m ism o.— Id. id. al Capitán de infantería retirado 
D. F rancisco  L eón  V icuña.

A l m ism o.— Id. id. al A lférez de infantería de Mari
na D. M ariano A lfonseti y F rsga.

A l m ism o.— Id. id. al Capitán de infantería D. Ma
riano Sánchez y Delgado.

A l m ism o.— D eclarando sin derecho á pensión á Don 
Silvestre Calvo.

Infantería.
46 id. A l D irector general.— C oncediendo R eal li

cencia  al T eniente D. Celedonio R od rig o  D om ín 
guez.

A l mismo..— Id. al id. D. E duardo Soler y M aquen.
A l m ism o.— Id. al A lférez D. Jaime B och  y F er

nandez.
A l m ism o.— Id. al id. D. Juan Cebador y  Ju 

rado.
A l m ism o.— Id. el retiro para Soria al Capitán Don 

A n ton io  P orto  y  Jevés.
A l m ism o.— Id. id. al Capitán D. José Tom ás Pareja.

Caballería.
Id. id. A l Capitán general de Castilla la N u eva .— 

C oncediendo próroga de licencia al Cadete del ejército 
de Cuba D. R icardo  Jim énez.

Al D irector general de Infantería.— C oncediendo cruz 
del M érito m ilitar al Capitán P rofesor del Colegio Don 
A n ton io  M oltó y  Diaz Berrio.

Retirados.
Id. id. A l Capitán general de Cataluña,— C on ced ien 

do licencia  absoluta solicitada por el Teniente retirado 
D. P edro Galvez.

A l D irector general de Caballería.— Id. retiro al P r o 
fesor veterinario D. P edro Briones.

Monte-pio.
Id. id. A l Tribunal Suprem o de G uerra y  M arina.—  

D eclarando opcion  á M onte-p io á la fam ilia del Capitán 
de infantería D. José Perez y Pelaez.

A l m ism o.— Id. id. á la del id. id. D. Joaquín A rnal 
y Urio.

A l C om andante general de Ceuta. —  C oncediendo 
R eal licencia á Catalina Martin Duarte.

A l Presidente de Clases pasivas.— V olv ien d o  al goce  
de la pensión que disfrutaba Doña A gustina S an ch o y 
Cuitarte.

A l m ism o.— C oncediendo pensión á D oña María de 
la C oncepción  P lasencia  y Ferrer.

A l m ism o.— Id. á D. P edro Suarez A lvarez y Benita 
L ópez y García.

A l m ism o.— Id. id. á Doña María Bernarda Sánchez 
y  S orroco .

A l m ism o.— Id . id. á D oña D orotea Perez y V illar.
A l m ism o.— Id. id. á Doña Manuela R u iz  Capilla.
A l m ism o.— Id. id. á Doña María de la A su n ción  

V alls y Gary.
A l m ism o.— Id. id. á Doña María del Cárm en A lva 

rez y  A lonso.
A l m ism o.— Id. id. á Doña María del Cárm en A rdid  

y  V iguera.
Infantería.

48 id. A l D irector general.—  C oncediendo retiro al 
C om andante D. José R odríguez  Oseti.

A l m ism o.— Id. R eal licencia al Com andante D. B ru 
no E cheverría  H idalgo.

A l m ism o.— Id. al id. D. José Centaño y A ldave.

Ultramar.
Id. id. A l D irector del cuerpo de Estado M ayor.—  

N om brando Oficial segundo de la S e c r io n -A r ch iv o  de 
P u e r to -R ico  á D. A n gel Bola y Sánchez.

Retirados.
Id. id. A l D irector general de Infantería.— C onced ien 

do retiro al Coronel D. A n ton io  M oreno y Boda.
Al Capitán general de Castilla la N ueva.— N egando 

retiro con uso de un iform e y fu ero crim inal al S u bte
niente licenciado D. E m ilio  R igu ero .

A l de Cataluña.— Dando de baja en las nóm inas de 
retirado al Capitán D. P ablo Mariné.

JUonte-pio.
Id. id. A l Presidente de Clases pasivas.— C on ced ien 

do pensión á D oña Josefa Sandalina y Valdés.
A l m ism o.— Id. trasm isión de pensión á Doña Felisa 

del R osal y  Com itre.
A l Sr. M inistro de U ltram ar.— N egando m ejora  de 

pensión que solicita D oña Carlota Ponte y M ontenegro.
Infantería.

4S id. A l Capitán general de Canarias.— D isponien
do la reposición en el provincial de Palm a del C om an
dante D. F ran cisco  Gil y  Lázaro.

Estado Mayor.
Id. id. A l D irector general de In fantería .— D isponien

do pase á continuar sus servicios al cuerpo de Estado 
M ayor de plazas el Com andante D. R afaél G onzález 
A costa .

A l m ism o.— N egando m ayor antigüedad en su em 
pleo al Teniente C oronel de Estado M ayor de plazas Don 
Juan M anella y Jim énez.

Guardia civil.
Id. id. A l D irector general.— C oncediendo licencia  al 

Capitán D. A le jandro M artínez P elo.
A l m ism o.— Id. id. al A lférez D. Jerónim o M onton y  

Siria.
A l m ism o.— Id. retiro provisional al Com andante 

D. F ran cisco  S ch lek  y Cordulé.
Carabineros.

Id. id. A l Inspector general.— C oncediendo Real li
cencia  al Com andante D. C ándido Torreros y Larrea.

A l m ism o.— D isponiendo se expida el retiro ai S u b 
teniente D. Colum bario F ernandez B arceló.

Retirados.

Id. id. A l D irector general de Infantería.— C once
diendo retiro al Capitán D. F rancisco S irven.

Al de Caballería.— Id. id. al P rofesor veterinario Don 
Joaquín Davia.

A l m ism o.— Id. id. al Com andante D. Juan Vergara.
A l m ism o.— Id. id al Profesar veterinario D. Juan 

Cebrian.
A l m ism o.— Id. id. al id. id. D. Rafaél García.
A l Sr. M inistro de Estado.— N egando aum ento de re

tiro al Capitán que fué de la legión  auxiliar británica j 
Mr. G uillerm o Bernet,

A l Capitán general de Castilla la N ueva.— Id. la 
vuelta al serv icioa l Inspector M édico D. León Aisen.

A l m ism o.— C oncediendo Real licencia al Subten ien
te retirado D. D iego G ironella.

Relación nominal de los Jefes y Oficiales del arma de in
fantería del ejército de Filipinas á quienes por Real  
orden de 2o de Junio de 1867, y en virtud de propuesta  
reglamentaria del Capitón general de aquellas islas, se 
les nombra para servir  los empleos y destinos que d 
continuación se expresan.

D. A le jandro A ineller y V illadcm un , Com andante 
del cuadro de re:m plaz<>, destinado de Com andante del 
regim iento de Babel 11. num.O.

D. Jerónim o d»‘ la Torre y Velasen , C om andante de 
dicho cuadro, de C om ándam e del regim iento del R ey. 
num . 4.°

D. Manuel Fernandez B arren as, Teniente del bata
llón  de artillería de ese ejército,^de Capitán de la qu in 
ta com pañía del regim iento de España, núm . 5.

D. B en ign o A lvarez  Bugaliaz , Capitán del cuadro, 
de Capitán de la sexta com pañía del regim iento de E s 
paña, num . 5.

D. Manuel Bascuñana y Carrion, Teniente del reg i
m iento del Infante, núm . *4, de Capitán de la quinta 
com pañía del del Príncipe, núm . 6.

D. F ernando A u rich  y C a p p u zo , Teniente en com i
sión activa del servicio, de Capitán de la quinta com p a 
ñía del regim iento de F ern an do V II, núm . 3.

D. B ernabé García y Carrasco, A lférez de la segunda 
com pañ ía  del regim iento de B orbon , núm . 8, de T en ien 
te de la sexta com pañía  del de España, núm . 5.

D. Miguel Guaps y  Bom»fé, T eniente del cuadro, de 
T eniente del batallón exped icionario  de artillería de ese 
e jército .

D. Juan Góm ez y Fernandez, Teniente graduado. A l
férez del regim iento de F ern an do VII, num . 3, de Te
m en e de la qu inta com pañía  del regim iento del R ey , 
num . 4.°

D. N icolás V ázquez y O lm edo, A lférez de la cuarta 
com pañ ía  del reg im iento  de España, num . 5, de T en ien 
te de la qu inta com pañ ía  riel de la P rin cesa , num . 7.

D. Manuel R on  y F ern an dez , T eniente del cuadro, 
de T eniente de la sexta com pañía del regim iento del 
R ey , num . 4.°

D. José Diaá y R am írez, A lférez A banderado del re
g im ien to de la P rincesa, num . 7 , de Teniente de la sex
ta com pañía del dol R ey , núm . 4.°

D. P ru den cio  R iv ero  y V izcaíno, A lférez de la prim e
ra com pañía  del regim iento de la R eina, núm . 2, de T e 
niente de la sexta com pañía del m ism o cuerpo.

D. Jacobo Marina y Vega, Teniente del cuadro, de 
Teniente de la quinta com pañía del regim iento del In 
fante, num . 4.

D. R am ón  T rin ch an t y M artínez, A lférez del cuadro, 
de A lférez de la quinta com pañía del regim iento de B or
bon, núrn. 8.

D. D ionisio M ora y  B oronat, A lférez del cuadro , de 
A lférez de la quinta com pañía del regim iento de Espa
ña, núm . 5.

SUPREMO TRI BUNAL DE JUSTICIA.  .

En la v illa  y corte M adrid, á 25 de Junio de 4867, 
en el pleito pendiente ante N os por recu rso  de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de V elez- 
R u b io  y en la Sala tercera de ia R eal A ud iencia  de G ra
nada por D. Rafael Casanova y L ópez con  su herm ano 
D. F ran cisco  sobre entrega de b ien es:

R esu ltan do que los consortes D. P edro de A qu in o y 
D oña M ana Leszarán fundaron por escritura de 2 de 
Octubre de 4588 en cabeza de su h ijo  D. P edro de A qu i- 
n o , con m otivo  de su enlace con  Doña A na  Berm udez, 
un v in cu lo  regular por via de m ejora de tercio y qu nto, 
constitu yéndolo  sobre un mesón llam ado del A guila , con 
la m ancebía y bodegón y casa llam ada de Ju m eli, sito 
todo en la ciudad de H u éscar: que Doña María B a rr io - 
n u ev o , nieta de los anteriores, agregó por su testam en
to de 4 de E nero de 4645 al citado vín cu lo  que á la sa
zón poseía su prim o herm ano D. P edro de A qu in o  , des
pués del fa llecim iento de su herm ana Doña Luisa de 
B arrion u evo , la m itad de la labor y cortijo  de Topares 
en térm ino de V elez-B lanco, y  la m itad de las casas prin 
cipales en que á la sazón vivía  en H u éscar, porque la 
otra mitad de dichas fincas pertenecía á su citada her
m ana Doña L uisa , y que esla á su vez las agregó tam 
bién al citado m ayorazgo con  su testamento de £0 de 
E nero de 4664:

R esu ltan do que en D iciem bre de 4757 acudió al A l 
calde m ayor de V elez-B la n co , con presentación de estos 
testam entos, D. P edro Igu in o M iñano, nieto que ju sti
ficó ser de D. P edro Igu in o B erm u dez, ú ltim o poseedor 
del v ín cu lo  y agregaciones referidas, cu y o  h ijo  le habia 
p rem u erto , pretendiendo que se le d iese , com o se le 
m andó dar, la posesión de ios m ism os:

R esultando que en el año de 4824 acudió D. P edro 
M ariano C asanova, nieto del referido D. P edro Iguino 
M iñan o, al A lcalde de V elez-B la n co  solicitando la ta
sación y d ivisión de los bienes v incu lados que poseía en 
d ich o  pueblo y en la villa de Muía, con interven ción  del 
P rocu ra dor S índico m ediante la m enor edad del inm e
diato sucesor su hijo D. F ra n cisco ; y  que verificada , se 
ju stipreciación , entre otros b ienes, la labor titulada de 
G a m o n a l, sita en el pago de T opares ; otra labor en el 
pago de B arrion u ev o ; una viña en el de Canales, y  un 
m olin o harinero en el barranco bajo del con v en to  de 
San F ra n c is c o :

R esultando que D. P edro M ariano Casanova falleció 
en 26 de N oviem bre de 4829 con testam ento en que 
m ejoró  á sus h ijos D. A n to n io , D. R am ón  y D. Rafaél 
en el qu into de sus b ien es, suplicando á su h ijo  Don 
F rancisco  no form ase queja, pues com o m ayor se lleva
ba el m ayorazgo , instituyendo herederos á sus citados 
cuatro h ijos y á otro llam ado Joaquín :

R esultan do que los contadores partidores nom bra
dos por D. P edro Mariano Casanova practicaron la p a r 
tición de sus b ie n e s , com prend iendo en el inventario 
una casa sita en V e lez -R u b io  en la calle de la Correde
ra , sin que incluyeran  en él n inguna de las fincas que 
en este pleito sostiene el dem andante pertenecían com o 
libres á su padre :

R esultando que D. Rafaél Casanova dem andó de 
conciliación  á su herm ano D. F rancisco en 24 de Julio 
de 4847 para que se form ase el oportun o inventario de 
todos los bienes existentes á la defunción  de su padre y 
de que se habia apoderado por considerarlos v inculados, 
y separando los que realm ente lo fueran se dividiese los 
libres entre todos sus h ered eros : que el dem andado 
contestó que los bienes en que habia sucedido eran los 
m ism os que su padre habia disfrutado com o vinculados; 
pero que si hubiese cosa en contrario y se acreditase con 
d ocu m en tos feh acientes, estaba pron to á sujetarse á lo 
que apareciera y fuera leg ítim o, en cu yos térm inos d ic
tó el Teniente de A lcalde providencia, con  la que se con 
form aron las partes:

R esultando que en 28 de Junio de 4864 entabló d e - 
xnanda D. Rafaél Casanova expon iendo que en la parti
ción  de los bienes de su padre, practicada en 4830, habian 
dejado de incluirse una labor en B arrionuevo con ocida  
por la casa de A q u in o ; la mitad de otra en T opares ; un 
m olino harinero en el barranco de las Fuentes , y un 
trance com o de tres fanegas en Canales, fincas que p o 
seía su herm ano D. F rancisco sin título a lg u n o , puesto 
que jam ás habian pertenecido com o suponía al v incu lo  
que disfrutaba, no haciéndose la m ás breve m ención de 
ellas en la escritura de fundación ni en las de las d iver
sas a g reg a cion es : que dem andado en 1847 su citado 
herm ano á ju ic io  de conciliación  con igual m otiv o , ha
bia con ven id o en pasar por lo que en los docum entos 
que se presentasen apareciera, y con posterioridad ha
bia con ven id o en entregar al dem andante m iéntras se 
ventilara esta cuestión 48 fanegas de trigo que habia ve
nido percibiendo hasta aquel a ñ o : que la acción  de pe
tición de herencia que le correspondía para la entrega 
de la parte de fincas que le pertenecían por no haberse 
sujetado á la partición en 4830 no habia prescrito , pues
to que se habia interrum pido la prescripción por el acto 
de conciliación  celebrado en 4847 y la obligación con 
traída en el m ism o, y por la que contra jo con posterio
ridad, ob ligándose á la entrega de las 18 fanegas de tri
g o ;  y que por todo ello suplicó se declarase que com o 
heredero de su citado padre le pertenecía la tercera par
te del quinto de las indicadas fincas en virtud de la m e
jora  he.día en su favor, y adem ás la quinta parte del res
to com o uno de los cin co  h ered eru s; condenando con 
las costas á D. F rancisco Casanova á su entrega con los 
frutos desde 1847 en que habia principiado á percibir la 
pensión expresada hasta F ebrero anterior en que habia 
dejado de p erc ib ir la :

R esultando que el dem andado im pugnó la dem anda 
sosteniendo que su padre, lo misino que sus an teceso
res, habian venido sucediendo en los bienes en cuestión 
con el carácter de v in cu la d os, con cepto  por el que h a
bia entrado á poseerlos el dem andado, y  por lo  cual no

se habian com p ren d ido  en la partición  practicada en 
4830; y que sin em bargo de que al actor  correspond ía  
la pru eba , ofrecía  acreditar la cualidad v incu lar de los 
bienes de que se trataba; op on ien d o ,p or  últim o, Ja.ex
cepción  de prescripción , ya porque caducando la a cción  
de petición de herencia á los 30 años habian trascurri
do 3 4 , ya porque sirviendo al dem andado de títu lo la 
ley  desvinculadora de 4836 habia podido prescrib ir co 
m o bienes libres por eí trascurso de 10 años entre p re
sen tes; no oponiéndose á la caducidad de la acción  el 
acto con cilia torio  de 4847 porque no era un verdadero 
ju i c io , siendo necesario para que produ jera  tal e fecto  
que fuera seguido de la d em anda:

R esultando que en el térm ino de prueba .se p racticó  
testifical por una y otra parte , poniéndose á instancia 
del dem andado testim onio con referencia al catastro de 
la villa de V elez-B la n co  form ado en 4752 de la h o ja  de 
riqueza de D. P edro Iguino, en la que entre otros bienes 
figura un m olin o harinero en la ribera de d icha v illa , 
una pieza de tierra plantada de viña en el pago de Ca
n a les, y  otra pieza de tierra en el do B arr ion u ev o  ; no 
in clu yén dose en dicha hoja  la mitad de la labor de T o
pares, n i haciéndose indicación  alguna de los bienes v in 
cu lad os:

R esu ltan do que desestim ada la dem anda p or la sen 
tencia del Juez de prim era instancia que absolvió de 
ella al dem andado, y  rem itidos los autos á la A u d ien cia  
de Granada por apelación de¿ dem andante , recib ido de 
n u evo el pleito á prueba, se puso testim onio á su instan
cia del testam ento ín tegro  de Doña Luisa B arrionuevo; 
en el que expresó que poseía una labor en Topares, tér
m ino de V e lez -B la n co , de 200 fanegas de tierra, sin ca
sa; del que D. P edro Iguino Miñano otorgó en 46 d e Di
ciem bre de 4781 instituyendo herederas "á sus liij&s Do
ña M ariana y Doña M a n u ela , declarando que & su m a
trim onio no habia aportado bienes algunos, y  que su h i
ja  Doña M ariana, casada con D. F rancisco ' de P au la  
Casanova, era la inm ediata sucesora al v ín cu lo  que p o 
seía el otorgante del testam ento que Doña M anuela 
Iguino otorgó en 27 de Mayo de 4809, legando á sus s o 
brinas Doña R osa  y Doña A nton ia  Casanova una p arte  
de m ajuelo en el pago de Canales, á la sazón pro in d iv i 
so, que habia heredado por fallecim iento de sus padres; 
y  adem ás de la escritura de transacción otorgada  en 41 de 
F ebrero  de 4844 con objeto de term inar el pleito: qu e  
los hijos de D oña M ana de Igu in o y D. F ra n cisco  de 
Paula Casanova tenían pendiente con m otivo de la par
tición de los bienes quedados al fallecim iento de su tice. 
D oña M ariana, en la que con v in ieron  que de ellos se  
harían dos partes iguales, la una paraD . P edro M ariano 
Casanova y la otra para D. F rancisco  y sus dem ás h er 
m anos y que la casa que poseía el D. P edro en la e:U’ic 
de la Corredera de V elez-B lanco quedaba á ben efic io  de 
D. F ran cisco  y sus herm anos en cuenta de la m itad de 
las otras casas que eran de Doña Manuela:

R esultando que confirm ada con las costas 1.a sen ten 
cia apelada por la que en 30 de N oviem bre de 18.>6 d ic 
tó la Sala tercera de la R eal A u d iencia  de G ranada, in 
terpuso D. Rafael Casanova recurso de casa A o n  citan 
do com o in frin gid os:

4.“ El princip io de derecho de que U.Ja linca se p re 
sum e libre m iéntras no conste hallarse sujeta á g ra v a 
m en ó serv id u m b re :

2.° E l princip io tam bién de d erecho de que el que 
niega un hech o declina sobre su adversario la pru eba 
afirm ativa de la ex istencia :

3.* La ley 4.*, tít. 47 , libro 40 de la N ovísim a R e c o 
pilación al apoyarse en ella la sen ten cia , dándole la 
aplicación que no ten ia , toda vez que la prueba testi
fical de D. F rancisco  Casanova no había podido ad m i
tirse contra las escrituras de fundación y agregación , 
contra la certificación catastral do 4752, la tom a de p o
sesión de 4758, los testam entos de D. P edro Igu in o Ma
ñano y D oña M anuela Iguin o L ópez , y  contra  la e s c r i 
tura de transacción de 4812, y no llenaba los reqiiisvto,* 
de la citada ley , que se infringía tam bién al estim ar c o 
mo presunciones de v inculación  de los bienes litigiosos, 
el h ech o  de D. P edro Mariano Casanova, hacien do apre
ciar com o  vinculados d ich os bienes en 4821 , y la. razón  
que el m ism o D. P edro daba en su testam entó, re lativa  
á la m ejora del qu in to , y la de que los dem ás herm anos; 
no hubiesen re c la m a d o :

4.* L a ley 40, tít. 44, Partida 3.a, por cu an to  h a b ien 
do con ven id o los litigantes en que tanto el padre com ú n  
com o la abuela paterna y los ascendientes de esta pose
yesen los bienes en cuestión , la sentencia ex ig ía  que el. 
recurrente hubiese acreditado el títu lo de adqu isición  :

5.° La base 5.a de la ley de 43 de M ayo de 4855, y las 
reglas 2. y  3.* del art. 333 de la ley de E n ju ic iam ien to  
c iv il, cuya  observancia encargaba el 8 6 5 , igualmente,* 
in fr in g id o , al hacerse caso om iso de la prueba p ra ctica 
da en la segunda instancia :

6.* Las leyes 29 , tít. 29 , Partida 3.a, y 5.a, tít. 8 .\  li
bro 44 de la Novísim a R ecop ila c ión , 63 de T o ro , y  el 
art. 24 del reglam ento provisional para la ad m in istra ción  
de ju sticia  en lo referente á la prescripción estim a da ;

Y  7.* L a ley de cosa  juzgada, y el art. 24 del reg la 
m ento provisional para la adm inistración de ju s t ic ia , 
puesto que en el ju ic io  de conciliación  de 4847 h u b o  sen 
tencia consentida por las partes que tenia ca rá cte r  de 
e je cu to r ia :

V isto , siendo P onente el M inistro D. Joaqu ín  do P a l
m a y V in u esa :

C onsiderando que el recurso de casación n o  p roced e  
contra los h ech os que se hayan fijado en la sen ten cia , 
por el resultado de las pruebas y su apreciación  , si c o a  
ella no se ha in frin g ido alguna ley ó d o ctr in a , según la 
que constantem ente se viene consignando p or este S u 
prem o T rib u n a l:

Considerando que en el caso presente la cu estión  es
tá reducida á saber si los bienes que se dem andan; fue 
ron ó no v in cu la dos: que la Sala estim ó que lo h a b ian  
s id o , apreciando las p ru ebas, por reunir las h ech a s  por 
el d em a n d a d o , con  relación á la costumbre in m e m o r ia l „ 
todos los requisitos y circunstancias que p rescribe  la ley  
4.a, tít. 47, libro 40 de la N ovísim a R e co p ila c ió n ; v que 
contra esta apreciación únicam ente se alega en el tercer 
m otivo  del recurso que es opuesta á las escritu ras de 
fu ndación  y sus agregaciones, producidas por el dem an
dante, y á los docu m en tos que se citan , p orq u e  en n in 
gu n o de ellos se expresa que los enu nciados b ien es fue* 
ran v in c u la d o s :

C onsiderando que de esto no se infiere lóg ica  ni le 
galm ente que no lo fu e se n , puesto que podían c o r r e s 
ponder á otra fundación ó agregacion es; y m é n o s  so 
deduce, com o  pretende el recurrente hacien do su p u esto  
de la d ificu ltad, que la apreciación de la Sala e n  esta 
parte sea contraria al resultado de los referidos d o cu 
m en tos , y  que se haya in fringido por ello la m o n c io n a - 
da l e y :

Y  considerando que tam poco lo ha sido p o rq u e  la 
Sala, com o coadyuvantes de la prueba del dem ,andado y  
para robustecer su criterio , tom ara en cu e n ta  la tasa
ción y división que de los bienes vinculados hbzo D . P e 
dro M aiiano Casanova en el año de 4824 , lo  q u e  m an i
festó ó expuso en su testam ento, y el h ech o  de que no 
hubiesen reclam ado los herm anos del d em a n d a n te , p or
que ni la expresada ley ni otra a lguna se lo  p roh íbe , 
ántes bien le im ponen el deber de a p recia r  todas las 
pruebas en con ju n to :

Considerando, en cuanto á los m otivos  4..*, 4.* y «.* 
del recurso, que para la ap licación  del p r in c ip io  y de7a, 
ley deP artida  en que se fundan los dos p r im eros  se su 
pone que no existen ni se han estim ade las p ru ebas adu
cidas sobre la v incu lación  de los b ien es de qu e  se trata; 
y  que no determ inándose la que debe darse al prin cip ia  
en que tam bién se ap u yael ú ltim o, tanto puede ser fa v o 
rable á la  causa del dem andante c o m o  á la del d em an 
dado:

C onsiderando, respecto al 5.*, que no deben estim arse 
las in fraccion es que en él se citan para decidir un r e c u r 
so de casación en el fondo, porque ún icam ente se d iri
gen  contra  el órden del p roced im ien to :

C onsiderando que lasque se proponen en el G..° m o 
tivo solo afectan á uno do los fundam entos de la  sen ten 
cia; y que justificándose esta por el m ero h e ch o  de ha
ber sido los bienes vinculados, es innecesario tom.ar en  
cuenta la cuestión de la prescripción :

Y  considerando, por lo  relativo al 7.a y ú lt in io , que
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aun concediendo el carácter de sentencia ejecuto
ria á lo convenido en el juicio de conciliación de 1847 
la obligación contraída por ei demandado fue condicio
nal y dependiente de que el demandante justificara si 
acción y derecho; y que no habiéndolo verificado i 
juicio de la 'Sala, tampoco pueden estimarse las infrac
ciones que á este propósito se citan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ra
fael Casanova y López, á quien condenamos á la pér
dida de la cantidad por que prestó caución, que pagan: 
si viniere á mejor fortuna, y en las costas, y lo acorda
do ; devolviéndose los autos á la Real Audiencia di 
Granada con ja certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará er 
la  G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos , mandamos y ílrm amos.=Eduardo Elío.===Joaquir 
de Palma y Vinuesa.—Gregorio Juez Sarm iento .=Jost 
María Herreros de Tejada .=B uenaventura  Alvarado.= 
Calixto de Montalvo y Odiantes — Luciano Bastida.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma 3 
V inuesa ,  Ministro del Tribunal Supremo de Justicia 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
m e ra ,  Sección seg u n d a , el día de h o y , de que certificc 
como Escribano de Cámara.

Madrid 80 de Junio de 1867.=Gregorio Camilo Gar
cía.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Junio de 1867, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
la  Coruña y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
la  misma ciudad han seguido D. José Echaniz, maride 
de Doña Angela Calderón de D urango, y D. Juan Sal- 
g u e iro , apoderado de Doña Venaneia y Doña Cristina 
Arias Calderón, con la Sociedad española general de Cré
d ito , sobre pago de alquileres, reposición de obras eje
cutadas en una  casa é indemnización de perjuicios; los 
cuales penden ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por la demandada contra la sentencia 
que en 17 do Noviembre de 1866 dictó la referida Sala:

Resultando que por Real decreto de 11 de Diciem
bre de 1833 se concedió á  los accionistas de*la sociedad 
proyectada bajo el título áe Banco hipotecario español y 
general de Crédito la autorización que solicitaron para 
iundar  dicha compañía, determinándose que tomaría la 
denominación de Sociedad española general de Crédito; 
y que tendría su domicilio en esta corte ; pero que es- 
taria facultada para establecer agencias ó sucursales en 
cualquier punto de las posesiones españolas, y previa 
autorización del Gobierno en el extranjero: que por Real 
órden del siguiente dia 12 de Diciembre se aprobaron 
sus estatutos y regiamente; y que por otra del 31 del 
mismo mes y año se declaró definitivamente constituida 
para  que pudiera dar principio á las operaciones propias 
de su in s t i tu to .

Resultando que en el art. 48 de los estatutos de di
cha sociedad se estableció que al Consejo de Adminis
tración correspondía la gestión de los negocios de la so
ciedad; y enumerándose sus a tr ibuciones, se puso con 
el num. 6 la de acordar la creación de agencias ó sucur
sales y hacer el nombramiento de corresponsales, y con 
el 10 la de adoptar cuantas disposiciones fuesen condu
centes á la mejor gestión de los intereses sociales den
tro de las facultades consignadas en los es ta tu to s : qu€ 
en el art. n i  se dijo que el Consejo podria delegar sus 
poderes en todo ó en parte para un objeto determina
do , ó para varios, en cualquiera de sus individuos y er 
el Director gerente, aunque no perteneciera al Consejo: 
y  que en el art. 33 se dispuso que los contratos, las car
tas  de pago, las certificaciones de depósito, y en g ene
ral todos aquellos documentos que comprometiesen á is  
sociedad, deberían firmarse por el Director gerente y un 
Administrador, á  rnénos que hubiese una delegación 
expresa del Consejo á favor de uno solo de ellos:

Resultando que la citada Sociedad española general 
de Crédito estableció una  sucursal en la C o ru ñ a , y sus 
oficinas ocuparon la casa núm. 33 de la calle de Espoz 
y  Mina de dicha ciudad en virtud de una escrit ura otor
gada en 42 de Marzo de 4864 ante el Notario D. R uper
to  Suarez por D. José Echaniz, marido de Doña Angela 
Calderón; D. Juan Salgueiro, apoderado de Doña Ve- 
nancia  y Doña Cristina Arias Calderón, y D. Pedro 
Agar y González, en la que los dos primeros dijeron que 
arrendaban á la Sociedad española general de Crédito, 
y  en su representación a! Administrador gerente de la 
sucursal que iba á establecerse ?n aquella plaza, D. Pe
dro Agar y González, la expresada condi
ciones deque el arriendo seria por tres anC5* emP8‘ 
zarian á contarse desde que se entregara la ^
sociedad, y por precio de 36 rs. diarios pagaderos pC* 
rnitad á Echaniz y Salgueiro por trimestres vencidos 
en dinero metálico: que serian de cuenta de la socie
dad todos los reparos, retejos, pinturas y composiciones 
que se ofreciera hacer en dicha casa y sus almacenes, 
de necesidad, adorno ó comodidad, y todos los que fue
sen cederían á la conclusión del arriendamiento en be
neficio de la finca ó de sus dueños, sin que por ellos tu 
vieran que abonar cosa alguna: que si no les conviniese 
la distribución ó variación que se hiciera en las oficinas 
interiores, deberían reponerse á la terminación del a r
riendo: que no serian de cuenta de la sociedad los re
paros mayores; y que el arriendo podria ser prorogado 
por otros tres años más en la misma renta y condicio
nes á voluntad de la Sociedad; habiendo aceptado Don 
Pedro Agar- á nombre de esta el contrato, y obligádose 
todos á su cumplimiento:

Resultando que en 7 de Noviembre de 186o Echaniz 
y  Salgueiro acudieron al Juzgado de primera instancia 
de la Coruña exponiendo que p^r parte de la indicada 
sociedad se les habian satisfecho los alquileres de la re
ferida casa hasta el dia 44 de Octubre de aquel año; pe
ro que últimamente un comisionado que habia ido de 
Madrid habia despedido á todos los empleados de la su
cursal, y estaba á toda prisa empaquetando é inventa
riando cuanto pertenecía á la misma; y para asegurar el 
cumplimiento del arriendo que estaba celebrado pidie
ron el embargo preventivo de los efectos de la sociedad, 
que se decretó é hizo de cuenta y cargo de aquellos en 
varios muebles y  en un  pagaré de 77.546 rs.:

Resultando que luego en £8 del mismo mes de No
viembre Echaniz y Salgueiro entablaron demanda ordi
naria  pidiendo que se ratificara el embargo preventivo, 
y  que en definitiva se conde rnse al Consejo de Admi
nistración de la citada compañía á pagarles el importe 
de la renta de la referida casa á razón de 36 rs. diarios 
desde el 14 de Octubre de aquel año hasta el vencimien
to de los tres estipulados, y ademas á que repusiera de 
su cuenta las oficinas interiores ai cejado que ¿rites te
n ían ,  con indemnización de perjuicios y deterioros y 
expresa condenación de costas; y al efecto alegaron que 
la sociedad habia hecho en la casa variaciones conside
rables que Ja pusieron en estado de no poder ser alqui
lada para vivienda, y que el contrato debía eumplires 
en fifias sus partes:

Resultando ;;ue ratificado el embargo preventivo y con- 
fe rdo tras lado 'á  la sociedad, pidió esta que se la absol
viera de la demanda y se impusiera & los demandantes 
perpéluo sí'encio y las costas , con indemnización délos 
daños y perjuicios causados con motivo del embargo, y 
que se alzase este desde luego, entregándola los efectos 
en que consistía; y en apoyo de esta solicitud dijo que 
no habia celebrado contrato alguno con Echaniz y Sal- 
gue íro : que el que contrató con los mismos fué D. Pe
dro Agar, do quien podrían exigir el cumplimiento de 
lo que pactaran : que si bien Agar se tituló representan
te de la compañía, no presentó los poderes de esta para 
que so hubieran insertado ó mencionado en la escritu
ra ;  y que los artículos 48, 54 y 55 de los estatutos acre
ditaban que Agar no pudo com prom eter con sus actos 
á  la so ledad, á nombre de la cual debería haber in ter
venido el Consejo de Administración ó el Director ge
rente por delegación expresa, y por tanto esta solamen
te podía ser obligada á pagar el alquiler de la casa en el 
tiempo que la ocuparon sus efectos por virtud del bene
ficio que en elio recibió v dicho alquiler estaba satis
fecho :

Resultando que puestos los escritos de réplica y  dupli
ca, se recibió el pleito á prueba, y los demandantes pre
sentaron en parte de lá suya un titulo expedido á favor 
de un meritorio de las oficinas de la su c u r sa l , del que 
habia tomado razón Agar como Administrador gerente; 
un  ejemplar de i a Memoria leida por el Director de la 
sociedad en jun ta  de 1 /  de Febrero de 186o, que autori
zó aquel con igual an tef irm a,  y un testimonio del in
ventario de efectos y papeles de Ja sucursal que hizo el 
comisionado que habia ido de Madrid, en el que se com
prendió la escritura de arriendo arriba referida ; y ade
más se valieron de testigos para acreditar que Agar 
funcionó como Administrador en todos los actos y ope
raciones de la sucursal, y que el Consejo de A dm in is t ra 
ción de la sociedad tuvo verdadero conocimiento del a r 
riendo :

R/esultando que en 31 de Julio de 1866 el Juez de 
p rimera instancia dictó sentencia, que confirmó con cos
tas la Sala tercera de la Audiencia por la suya de 17 de 
Noviembre, declarando haber lugar á la demanda y con
denando á la Sociedad española general de Crédito á que 
pague á los demandantes los alquileres atrasados desde 
el 11  de Octubre de 486o d razón de 36 rs. d ia r ios , con
tinuando en igual, pago por tr imestres vencidos hasta el 
cumplimiento de los tres años; á que al vencimiento del 
plazo reponga por su cuenta los tabiques a) estado que 
tenían en la épeca del arriendo, con abono de cualquier 
daño ó deterioro que resulte y no sea de los ex c e p ta d o s

en aicno contrato, y ademas en las costas; le cuyo í:ü- 
purte y el de los alqui.cres vencidos lu ría ; •gulím m la 
Escribav.ía para su abono por ia sociedad en término de 
10 dias; bajo apercibimiento d eque  en su defacto >e lia
ría efectivo por la via de apremio, con reserva á dicha 
sociedad para que pudiera pedir la /imitación del em
bargo á los 77.546 rs. del pagaré retenido, que se consi
deraban bastantes, y que se pondrían en la Caja de De
pósitos:

Resultando que contra este fallo interpuso la socie
dad demandada recurso de casación porque en su con
cepto infringe:

4.* La doctrina legal admitida por los Tribunales de 
que «al actor es á quien incumbe ia justificación do los 
extremos que comprende la d em a n d a ,» pues Echaniz y 
Salgueiro 110 la habian hecho de que Ag.ir tuviera fa
cultades para celebrar el contrato de arrendamiento que 
otorgó ó que el Consejo de Administración de la socie
dad le aprobase :

2 .* La doctrina legal sancionada por este Tribunal 
Supremo en decisión de 48 de Enero de 1866, de que 
«para que el mandatario ,  gerente ó’ representante de 
*una sociedad obligue al mandante ó á ia sociedad en 
«cuya representación ha contratado ha de constar la 
«existencia del mandato,» y la de que «el mandatario no 
puede excederse de lo prevenido en el mandato , con
teniéndose siempre dentro de los límites de su comi
sión :»

3.* La doctrina legal de que «siempre que el m anda
tario no se contenga dentro de los limites de Ja comi
sión, no puede obligarse al mandante más que en lo 
que tenga por oportuno ratificar ;»

A 4.* Las leyes peculiares de 1a. sociedad , contenidas 
en sus estatutos 48, 51 y 55:

Y resultando que en este Supremo Tribunal ha ex
puesto la sociedad recurrente que también se lian infrin
gido la ley i . \  tít. 1-4. Partida 3.a, y la di, tít. 10, libro i.° 
del Fuero  Real, y 19, tít. 5.°, Partida 3.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María 
H a ro :

Considerando que la Sala sentenciadora, apreciando 
el conjunto de las pruebas dadas en estos au tos ,  ha es
timado probado plenam ente que D. Pedro Agar era Ad
ministrador gerente de la sociedad demandada: que 
en tal concepto otorgó la escritura de arrendamiento, 
de cuyo cumplimiento se trata; y que fué aprobada por 
el Consejo de Administración de dicha sociedad, sin 
que contra esta apreciación se haya citado ley ni doc
trina admitida por la jurisprudencia de tos Tribunales:

Y considerando que, atendida dicha apreciación , la 
sentencia que condena á la sociedad al pago de Jos a l 
quileres y demás extremos demandados no ha infrin
gido ninguna de las leyes y doctrinas citadas en apoyo 
de recurso, porque para su aplicación era necesario su 
poner la falta de prueba de parte del demandante y el 
abuso del D. Pedro Agar en el ejercicio de sus funcio
nes, cuando todo lo contrario ha estimado la Sala sen
tenciadora ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la So
ciedad española general de. Crédito, á la que condenamos 
en las costas y á la pérdida de los 4.000 rs. depositados, 
que se distribuirán en la forma prevenida por la ley; y 
devuélvanse los autos á la Real Audiencia de la Coruña 
con lo certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
ia G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en ia Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copeas necesarias,  lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos =  Gabriel Ceruelo 
de Ve!asr:).=Vcntura de Col;sa y Pando.—José M. Cáce
res .«V alen tín  G arrak ia .=Fra  11 cisco María de Castilla.** 
Hilario de Igón.=Josó María Haro.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior' por el limo. Sr. D. José María Haro , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sección primera de la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que ceidifico c omo S cero la
ido de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid £6 de Junio de 1867.= Dionisio Antonio de 
Puga.

E n  la villa y corte de Madrid , á 26 do Junio de 1807, 
en los autos que en el Juzgado de prime a instan,va 
Riaño y en la Sala primera de :a R ea ; \ udienein le \ V  

; Uadolid lia seguido D. Siiverlo Flores c >11 D. Baítusar 
Rodríguez, sobre pago do maravedís; Jos cuales pen
den ante Nos en virtud del recurso de casación in ter
puesto por el demandado contra Ja sentencia que en 2 í  
de Noviembre de 1866 dictó !a referida Sala:

Resultando que por documento privado de 9 - do 
Abril de 4864, escrito en papel c o m ú n , D. Baltasar Ro
dríguez confesó haber liquidado cuentas con D. Silverio 

y serle en deber 5.367 rs . , procedentes de parti
das en ^Siálico que habia cobrado de varios sujetos, 
oropias de FioT?** l ° s <3ue 80 obl¡£ó A P8P r á volúiit.id 
de este, hipotecando sus bienes, y comprometido- 
dose á elevar á escritura puuL,Vj'a a(j ue documento cuan
do el D. Silverio lo exigiera: ,

Resultando queei mismo Rodríguez en ^ a r t a sa e  10 
de Marzo y 30 de Abril de 4 863, que ha reconoeiuD y*-'’1' 
su y a s , expresó á Fiorez que teni -. razón en pedirle io 
que le debía, excusando su falta de pago con que tam
poco con él habian cumplido sus deudores, y solicitan
do algún tiempo para hacerlo:

Resultando que en 48 de Setiembre de 1365 D. Sil
verio demandó en via ordinaria  el pago de los 5.367 rs. 
y las costas , fundándose en el documento de 24 de 
Abril de 1864 que se ha referido :

Resultando que Rodríguez pidió que se le absolviese 
de la demanda y se impusiera al actor perpetuo silen
cio y las costas, mandándole que se prestara á que por 
peritos se practicase la debida liquidación de cuentas, ó 
en otro caso le pagara 36.080 r s . , y para ello alegó que 
habia entregado á Fiorez todas cuantas cantidades co
bró de los deudores del rnismo: que nunca practicó con 
él liquidación alguna, por lo cual redargüía de falsa la 
presentada con la demanda, no reconociendo la firma 
que con su nombre aparecía en ella: que según las dis- 

( posiciones vigéntes no debió admitirse en juicio dicho 
documento ,p o r  estar extendido en papel común: que 
además carecía de valor por hallarse escrito por el mis
mo Fiorez y no tener testigos; y que este le era en de
ber los honorarios de las gestiones que como apoderado 
habia hecho á su nombre, Jas que á 12 rs. diari s im
portaban 34.636 r s . , 1.000 de papel y gastos suplidos en 
los juicios y 424 de una luma y dos pesas de hierro que 
le remitió por encargo del mismo; cuyas partidas hacían 
á una süma la de 36.080 rs. que le reclamaba:

Resudando que D. Silverio Fiorez replicó insistien
do en su solicitud y solicitando además que seleabsovie- 
se de la reconvención de Rodríguez, para lo cual hizo no
tar que el documento d e24 de Abril de 1864 puüo y debió 
ser admitido en juicio, á pesar de estar extendido en papel 
com ún, porque'llevaba unidos cinco sellos de 50 céhit-  
móá ¡ añadió que era inexacto que no hubieran lincho 
i quid* acioi?*v¿: de e nenias, y para demostraría presentó 
otra de 3 í de O ct"Xr™ de 4839; y dijo que nada debía á 
Rodríguez por razón de de cobranza; pues que
ninguno le seña ló , sino que -sus cuct&s de ios
mismos deudores, y los gastos legítimos ^ ll|S hacia se ie 
admitieron en la liquidación:

Resultando que recibido el pleito á prueba practica
ron las partes las que estimaron convenirlos por docu
mentos, posiciones y testigos , habiendo reconocido un 
perito las firmas de Rodríguez puestas en las dos liqui
daciones, cotejándolas con otras indubitadas, sobre cu
ya identidad se consignó también en diligencia el con
cepto formado por el Juez :

Resultando que en 9 de Julio de 4866 el Juez de pri
mera instancia dictó sentencia, que confirmó la Sala 
primera de la Real Audiencia de Valladolid por Ja suya 
de 24 de Noviembre, condenando á D. Baltasar Rodrí
guez al pago de los 5.367rs. en el término de quinto dia, 
y absolviendo de la reconvención á D. Silverio Fiorez:

Y resultando que contra este fallo interpuso Rodrí
guez recurso de casación , porque en su concepto in
fringe las leyes 144 y 119, fit. 18 , Partida 3.a , toda vez 
que se supone probada la legitimidad del documento de 
24 de Abril de 1864, sin que él haya reconocido la fir
m a ,  ni existan declaraciones de dos testigos buenos que 
la viesen poner,  atendiendo solo al dicho de un perito y 
á las indicaciones genéricas é indeterminadas de una 
petición de espera hecha en dos cartas:

Vistos, siendo Pon em e  el Ministro D. José María Cá
ceres.

Considerando que la cuestión del pleito ha consisti
do en averiguar la certeza ó falsedad de la liquidación 
presentada por el demandante , y que compréndela obli
gación de deber del demandado:

Considerando que sobre este hecho se han suminis
trado pruebas de documentos, testigos y reconocimien
to de letras, que ha apreciado i a Sala sentenciadora en 
uso de sus facultades, estimando legitima dicha liqui
dación y la obligación del re m íd e m e ,  sin que contra 
cs>a apreciación se alegue la infracción de ley alguna ó 
doctr ina legal admitida por la jurisprudencia de los Tri
bunales :

Y considerando, por tanto, que al condenar la sen
tencia á D. Baltasar Rodríguez al pago de los 5.367 rea
les de su obligación , no ha podido infringir las leyes 
444 y 419 , tít. 48 , Partida 3^a, que tratan del valor en 
juicio de los documentos públicos y privados, y cuyas 
disposiciones ha modificado la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l ; i

Fallamos que debernos declarar y declaramos no ha- I 
b.er lu^ar al recurso de casación interpuesto por Don |

B..ítasar Rodríguez, á quien condenamos en las costas 
y á la perdida*de la cantidad porque prestó caución, 
que pagará cuando mejoro de fortuna, distribuyéndose 
trntunecs en la forma prevenida por la ley; y devuél
vanse los autos a la Real Audiencia de Valladolid con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandarnos y firm:i:nos.=Gabriel Ceruelo 
de Vdasco.=»*Ventura de Coisa y Pando .=José  M. Cáce
res .^L au reano  de Arrieta.==Vaientin G arra lda .= Fran-  
cisco María de Castiila.=José María Haro.

Publicacion.=Leida y publicada fue la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro del 
Tribunal Supremo do Justicia, estando celebrando a u 
diencia pública la Sección primera de la Sala primera 
del m ism o , en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Junio de 4867.=Dionisio Antonio de 
Puga.

•
En íav í l lay  corte de Madrid á 27 de Junio de 4867, 

en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Beltran y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Barcelona han seguido Doña Carolina y 
Doña Josefa Cotnelíes con Doña Clotilde Oliva sobre nu
lidad de dos testamentos; los cuales penden ante Nos en 
vir tud del recurso de casación interpuesto por la dem an
dada contra ía  sentencia que en 17 de Diciembre de 4866 
dictó la referida S a la :

Resultando que en 9 de Junio de 1861 otorgó testa
mento D. Ramón Oomelles nombrando albaceas y eje
cutores de su voluntad á su  madre y á D. Isidro Romeu 
y D. José Oíos, legando 4.000 libras á cada una de sus 
hermanas Doña Carolina y Doña Josefa Oomelles, y 400 
duros á su querida amiga Doña Clotilde Oíiva, esposa de 
D. José Mart’, é instituyendo heredera de todos sus b ie 
nes restantes a su madre Doña Carmen Rodríguez^ y 
m uerta  esta á dichas sus dos hermanas:

Resultando que en otro testamento posterior que otor
gó el mismo D. Ramón ante el Notario de Barcelona 
D. Francisco Piaurés en 30 de Noviembre de 4863, legó 
500 libras á cada una  de sus referidas herm anas Doña 
Josefa y Doña Carolina, é instituyó por heredera univer
sal y á su libre voluntad á Doña Clotilde Oliva en agra
decimiento del cuidado que siempre habia tenido con él, 
tanto hallándose sano, como enfermo mayormente en la 
última y larga enfermedad en la que le habia cuidado 
con un cariño fraternal, con obligación de m antener á 
la madre del testador en todo lo necesario, y de entre
garla 4.000 rs. para que pudiera disponer libremente de 
ellos; revocando los testamentos anteriores, y con espe
cialidad el de 9 de Junio de 4861:

Resultando que en 29 de Julio de 4863 ante el mis
mo Notario Raurés otorgó otro testamento dicho Don 
Ramón Comelies, por el cual revocó los anteriores, y 
particularmente los de 9 de Junio de 4861 y 30 de No
viembre de 1863 que se han mencionado, y puso las dos 
cláusulas siguientes: « Lego también por una sola vez á 
> mis hermanas Josefa de Comelies y Ramírez, soltera, 
»y Carolina Come’les de Claver, viuda de este, la canti
d a d  de 500 libras , moneda catalana, á cada una  de las 
«dos , de cuya cantidad podrán disponer á sus libres vo
lu n ta d e s ;  pero si intentasen cuestión judicial contra el 
«presente testamento, sea por el estilo que fuere, revo
lco ei legado ó legados que les hago, quedando á favor 
«de la herencia....» « De los restantes bienes mios, m ue- 
»b!es é inmuebles, presentes y futuros, derechos, cré
d i t o s  y acciones que me pertenecen y me pertenecieren 
»en cualquiera parte ,  instituyo heredera mía universal 
*y á su libre voluntad á Clotilde Oliva de Martí, cono
c i d a  por Matilde, consorte de José Marti, y con la sola 
«obligación que de palabra le tengo encargada, sin que 
«deba manifestarla á nadie; cuya cláusula hereditaria 
»!a hago en agradecimiento de! cuidado que siempre ha 
vtenido conmigo , tanto hallándome sano, como enfer- 
t m o , especialmente en las dos enfermedades que me han 
>':íí gido y colocado n) b e del' scpui *r>, durante las 
>■ . .( fies me ha cuidado : q i can.no verdaderamente
«fraternal, mayormente Ui ú lt im a, qno no he tenido
* otro amparo humano ím m de ella, y por haber cui- 
vdado á mi e»Mi:pada madr.- 'orante su ultima enferme- 
••dud :»

Resultando que muerto el i). Ramón , la Doña Cío-* 
tilde pidió y obtuvo que se publicase por el Notario el 
testamento de aquel últ imamente referido y luego pro
movió el juicio v.du otario de tosía me uí aria del mismo, 
al que. fueron citadas sus iv mui a ñas D nía Carolina y 
Dona Josefa Corniales:

Resultando que estas en 15 de Noviembre de 1864 
entablaron demanda ordinaria, con la que se formó pie-? 
za separada, pidiendo que se declarasen nulos y de nin
gún vaior ms dos testamentos ¡Uorg dos por D. Ramón 
Oomelles en 30 de Noviembre de )803 y 9 de Judio de 
1864 ante el Notario D. Francisco Raurés , cuñ expresa 
condena de costas á Doña Clotilde Chiva; y se fundaron 
en que esta, que era mujer casada y divorciada de su 
marido, había contraído y vivido en ih fiias relaciones 
eon el D. Ramón , en apoyo de cuya as arción citaron 
varios hechos; y en que ia persona con la cual el testa
dor cometió adulterio e¿ia incapacitada de heredarle, 
puniendo los hermanos impugnar como inoficioso ó 
nulo el testamento en que son pospuestos á una perso
na  torpe:

Resultando que Doña Clotilde Oliva pidió que se la 
absolviera de la demanda, imponiendo á las herm anas 
Comelies perpéiuo silencio y las costas: que se la otor
gara .a correspondiente licencia para perseguirlas por 
injuria y calumnia; y que se declarase que habian per
dido todo el derecho al legado de 500 libras que las ha
bia dejado el testador, y del que se habian hecho indig
nas por haber deducido la actual demanda; y alegó en 
apoyo de su solicitud qne siempre habia observado bue
na conducta: que no habia tenido relaciones ilícitas con 
el D. R am ón, ni la lujuria fué el móvil que inclinó á 
este á nombrarla heredera , sino como él mismo mani
festó en su testamento, el haberle cuidado á él y á su 
madre en las enfermedades que padecieron, atendién
dole siempre en sus desgracias; el ser ahijada de la ma
dre del D. Ramón y hermana de leche de este, y las 
buenas relaciones en que siempre vivieron los padres de 
ámbos: que Doña Josefa y Doña Carolina Comelies cau
saron repetidos disgustos al D. Ramón y á su madre, 
e ¡n los cuales agravaron las enfermedades de aquel y 
aceleraron su muerte: que los hermanos no son here
deros forzosos,; que el testamento posterior prevalece 
sobre el anterior; y nue todo hombre puede dejar sus 
bienes á quien quisiere si no tiene descendientes ni as
cendientes, y hasta nombrar heredero al de mala vida ó 
eajam ado , postergando á los hermanos, cuando todos 
hubiesen trabajado en la muerte del testador ó le h u 
bieran hecho perder la mayor parjte de sus bienes;

Resultando que puestos los escritos de réplica y du
plica, se recibió el pleito á prueba, y ámbas partes prac
ticaron las que estimaron convenirles por posiciones, 
documentos y testigos en la forma que de autos apa
rece :

Resultando que en 5 de Mayo de 4866 el Juez de 
prirnera instancia dicto sentencia en la que declaró la 
nuüdad de los testamentos otorgados por D. Ramón 
Comelies en 30 de Noviembre de 4863 y 29 de Julio de 
4864, y la institución de heredera hecha en los mismos 
á favor de Doña Clotilde Oliva, y deferidos los bienes 
y demás correspondiente al D. Ramón á favor de sus 
h rrnanas Doña Josefa y Doña Carolina Comelies, y en 
tal concepto herederas legítimas del mismo; condenó 
en costas á Doña Clotilde Oliva, y denegó la licencia 
que ámbas partes habian solicitado para deducir quere- 
has de injuria y ca lum nia :

Resultando que la Bala tercera d é la  Real Audiencia, 
de Barcelona en 47 de Diciembre confirmó la sentencia 
del Juez, pero sin hacer especial condena de costas de 
de la primera ni de la segunda instancia:

Y resultando que contra este fallo interpuso Doña 
Clotilde Oliva recurso de casación, porque én su con
cepto in f r inge :

4.a La ley 43, tít. 4.°, Partida 6.a, y las demás leves 
del mismo título y Partida que, enumerando las distin
tas incapacidades, únicas que la ley reconoce por bas
tantes para privar al hombre de la testamentificaeion ac
tiva, vienen 4 establecer la libérrima facultad de dispo
ner de los bienes áfavor de todos los que no se hallan 
?omprendidos en aquellas prohibiciones: pues la senten
cia, ai sentar el principio de que D. Ramón Comelies no 
¡rudo otorgar testamento en la forma en que le otorgó,
?s decir, instituyéndola por heredera, Yino á restringir 
a facultad de testar del D, Ramón:

2.a La ley 2 . \  tít. 8.0, y la 42, tít. 7.°, Partida 6 \  por 
manto en el mismo testamento del D. Ramón y en las 
pruebas que ella habia practicado en estos autos cons
taban expresadas y justificadas las justas causas que el 
.estador tuvo para desheredar á sus hermanas:

3.a La decretal, cap. 32 De test, la ley 4.a, párrafo se
cundo; las 2.a y 21, párrafo tercero Dig. De te s t , y la 3.a, 
it. 6.*, lib. 42 de la Novísima Recopilación, que estable
cen que cuando hay contradicción éntre la prueba tes- 
imoníal, el Juez debe dar asentimiento á lo que decla- 
•an los testigos que por su dignidad, honradez y carác- 
er y por la mayor verosimilitud de sus dichos merec
ían más ered lio;

Y 4.° Los principios admitidos por la jurisprudencia 
m materia de pruebas, de que la probabilidad de un líe
me declarado por testigos no contestos en todo ó en 
jarte, es lanío menor en igualdad de otras c ircunsian- 
áas. cuanto msvor sea e l n ú m e r o  d e  e s t o s  m i s m o s  t e s -

t ígos : que la numerosa deposición de testigos no es un 
dalo bastante seguro para creer el hecho que dccmrau 
smo han sido preguntados sobre las circunstancias ac
cesorias de este cuyo principio está reconocido por ia 
ley 28, tít. 46, Partida 3.a, por la ley de Enjuiciamiento 
para negocios mercantiles y por el̂  reglamento provi
sional; y el de que de dos informaciones de testigos que 
por sí solas no hagan fe, debe merecerla la que este en 
más armonía con la moral y buenas costum bres:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- 
ralda : a

Considerando que la ley 43,, tít. 4.a de la Partida 6. 
tra ta  de las calidades necesarias para ejercer el dere
cho de la testamentificaeion activa, y que en este pleito 
solo se ha ventilado uno de los motivos por que se anula 
la institución de heredero, sin am enguar por ello las f a 
cultades legales del testador; por lo cual dicha ley no 
es aplicable ai caso, y por consiguiente no ha  podido ser 
infringida :

Considerando que no se ha  justificado ni tratado de 
justificar por la parte actora que las herm anas Come- 
lles hubieren atentado con tra ía  vida de su hermano, ni 
acusádole de delito por el que mereciese la pena de 
muerte ó de perdimiento de miembro, ni haber sido cau
sa de que perdiese la mayor parte de sus bienes, y que 
son los únicos motivos de la exheredacion de los her
manos en los casos determinados en las leyes 2 .a, tít. 8 .°, 
y 42, tít. 7.a de la Part ida  6.a, citadas en el recurso; y 
por tanto la sentencia no h a  infringido n inguna de di
chas ley es :

Y considerando que acerca de los hechos cuestiona
dos en los autos se ha  suministrado por las partes p rue
ba testifical que ha sido apreciada por la Sala sentencia
dora.en uso de las atribuciones que la concede el a rt ícu
lo 317 de la ley de Enjuiciamiento civil,  sin que contra 
dicha apreeiacion se haya alegado infracción a lg u n a ; y 
que las leyes y doctrinas que se citan como infringidas 
en el 3 .a y 4.° motivo de la casación aducidos en el re 
curso no son aplicables al caso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Clotilde Oliva, á quien condenamos en las costa-;; can
célese 1a caución prestada por la m is m a , y que no de
bió exigirse por no ser conforme de toda conformidad 
las sentencias de primera y segunda instancia ,  y de
vuélvanse los autos á la Real Audiencia de Barcelona 
con ia certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sen tenc ia , que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é  insertará  en la Colección legislía- 
tiv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=»Gabriel Ceruelo de 
Velasco. = Ventura de Coisa y Pando. *= José M. Cáce- 
res .=V a!en tin  Garralda. =-« Francisco María de Cas t i -  
l la .=H dario  de Igó n .= José  María Haro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justeia ,  estando celebrando a u 
diencia pública la Sección primera de la Sala primera 
del mismo en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Junio de 1867. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
M ayordom ía Mayor de S. M.

Se saca á pública subasta el suministro de cebada y 
paja peíaza que sea necesaria para la manutención del 
ganado de Reales Caballerizas en el mes de Agosto pró
ximo , con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría general, en la cual ten
drán lugar los remates el dia 46 de Julio próximo, á la 
una y media y dos de su tardf*.

Palacio 28 de Junio de 1857.=Ei Secretario general, 
Fernando  Cos-Gayon. S9— 2

G o b ie r n o  de la provincia  de Madrid. 
Sección de Adm inistración. — Negociado de Bagajes.
No Imbiéndose presenta lo postor en la primera su 

basta para el arriendo de¡ servicio de bagajes de esto 
proviipña durante tu añu económico ue ¿867 a 68. se se
ñala segunda que tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia, un Diputado y un Conseje
ro provincial el dia 6 de Julio próximo, á las doce de su 
m añana ,  con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación.

Madrid 26 de Junio de 1867.=E1 Gobernador, Oárlos 
de Fon seca.

Pliego de condiciones bajo el cual este Gobierno saca á 
pública subasta el servicio de bagajes de toda la pro 
vincia.

1.a La contrata empezará á regir el dia i*  de Julio 
del corriente año y terminará en 30 de Junio de 4868.

2.a El contratista estará obligado á facilitar todos los 
carros, caballerías mayores y menores que para las cla
ses, asi militares como civiles que tienen por las leves y 
disposiciones vigentes derecho á bagaje, le sean reclama
dos por los Alcaides Presidentes de los3i cantones en que 
se halla dividida la provincia para la prestación de este 
servicio, debiendo hacerse el pedido por las Autorida
des expresadas con 10 horas de anticipación cuando 
ménos en casos ordinarios y de seis en los extraordi
narios.

3.a E n  los casos extraordinarios en que el contratista 
no pueda facilitar el numero de bagajes que la Autori
dad le pida, por ser este excesivo, tendrá derecho á exi
gir que los vecinos del cantón en que esto suceda le fa
ciliten sus carros y caballerías, siendo obligación de los 
Alcaldes compeler á dichos vecinos á la prestación del 
servicio, abonándose por el contratista á los precios fi
jados por la Diputación provincial para cada cantón en 
el año'económico de 4857 á 4858. Se considera extraor
dinario el servicio cuando hayan de suministrarse los 
aprestos necesarios á una brigada, cuerpo de ejército ó 
mayor número de tr o p a s , q no ser que su paso por el 
cantón se avise por la Autoridad al contratista con ocho 
dias de anticipación.

4.a Los bagajes serán pedidos al contratista por me
dio de papeleta impresa firmada por el Secretario del 
pueblo cabeza de cari ton con el seiio del Ayuntamiento, 
expresando en dicha papeleta la ciase del ap re s to , el 
nombre y apellido del individuo á quien haya de apli
carse , fecha del pasaporte con que camina, Autoridad 
que lo expidió y concedip dicho auxilio; el dia ,  hora y 
sitio en que haya de pres ta rse , no estando obligado á 
facilitar bagaje alguno que no le sea reclamado con es
tas formalidades ó por otras Autoridades, así como tam
poco podrá ser eompelido al pagq de los suministrados, 
si al respaldo de la papeleta no se pusiere por la Autori
dad y secretario del pueblo en que terminó el servicio 
el cumplido del mism o, expresándose claramente el 
apresto que llegó y leguas andadas; cuando los bagajes 
se hayan facihado á pobres ó presos enfermos, deberá 
geil&rSe además la papeleta con el del hospital ó cárcel 
á que hayan sido conducidos los que los utilizaron.

5.a Los Alcaldes de los pueblos que no ssqn de eta
pa harán  el pedido al Presidente dé su cantón en los 
casos en que con arreglo á la condición 8.a puedan h a 
cerse los relevos en puntos que no sean de etapa.

6. Los Alcaldes se abstendrán gu más estrecha 
responsabilidad de conceder bagaje alguno á persona 
que no tenga derecho á él por la ley ó disposición de 
Autoridad superior; entendiéndose que será de cargo de 
dichas Autoridades el pago de los bagajes, si se probase 
que fueron concedidos á individuos que no tenían de 
recho, sin perjuicio de la responsabilidad que seles exi
girá por las infracciones de la ley.

7. La provincia queda dividida en los cantones que 
al final del pliego se dirán.

8. El contratista estara obligado a tener un repre
sentante en cada uno de íos pueblos de etapa, á quien la 
Autoridad local reclamará los bagajes en la forma ante
riormente expresada.

Los relevos, en su consecuencia, solo podran hacer- 
se en los pueblos cabezas de cantón, excepto en los ca
sos s igu ien tes:
• V  !os lja»í,j es concedidos al ejército y guardia 

civil, cuando la prem ura del tiempo no permita recla
marlos al Alcalde Presidente del cantón.

2.° Cuando el que demande tal auxilio se halle en
fermo de tal gravedad que sea imposible su llegada á la 
cabeza de cantón. '.

3.a En los casos extraordinarios marcados en la con
dición ó. del presente pliego.

9.a La cantidad en que quede rematado el servicio 
de bagajes de la provincia será abonada al contratista 
por cuartas partos el dia ultimo de cada trimestre me
llante  libramiento expedido al efecto, que hará  efectivo 
de la Depositaría de fondos provinciales.

40. Además de la suma en que quedó rematado el 
servicio, percibirá el contratista las cantidades que de
ben satisfacer las clases militares que usen de ios barra- ¡ 
jes, con arreglo á las tarifas y disposiciones vigentes°en I 
la materia. * j

14. Si trascurriesen dos trimestres sin satisfacer al . 
3ontrai!sta lo devengado, será causado  rescisión del i 
contrato, si asi lo solicitase, abonándosele por fondos pro- l 
rinciales, además de la suma devengada, el 6 por 100 de 1 
a misma como perjuicio por la demora en el pago. Pero 
n el contratista faltare á las obligaciones que por este 
•cíñate contrae, podrá el Gobernador declarar rescindí- f

do el contrato y subastar en quiebra ffi servicio ó exigir 
al contratista la responsabilidad pecuniaria que con 
acuerdo del Consejo provincial se estimase justa, según 
la gravedad del caso, haciéndole efectiva gubernativa
mente de la fianza que deberá ser repuesta inmediata
mente, oyendo siempre los descargos del contratista.

42. P ara  tornar parte como licitador en la subasta 
ha de depositarse prévlamente en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 3.000 escudos á que asciende el 
40 por 100 del tipo por que sale á remate este servicio 
expresado en la condición 46, retirándole los interesa
dos luego que se haya verificado ei acto del remate.

13. El contratista tendrá constan te? me rite en la Caja 
general de Depósitos, corno garantía del contrato, una 
fianza equivalente al 20 por 400 de la cantidad en que 
quede adjudicado el servicio, podiendo consignarse en 
metálico ó efectos de la Deuda del Estado al precio de 
cotización, archivándose en la Depositaría de este Go
bierno la carta de pag>» que así io acredite.

44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que se in se r taá  continuación, en
tendiéndose que el contrato es á riesgo y ventura y que 
el rematante renuncia á todo fuero.

I )  , vecino d e  , que vive calle d e , . .  ge
compromete á prestar el servicio de bagajes de toda la 
provincia de Madila durante  ei año económico de 4867 
á4868 , bajo las condiciones contenidas en 'el pilero de 
remate por la cantidad d e . . .  escudos (en letra), á^cuyo 
efecto acompaña la carta de pago que acredita haber 
efectuado el depósiio que previene la condición 42, 

(Fecha y firma del proponente.)
45. No se admitirá proposición que exceda del tipo 

señalado por la Diputación provincial, quedando adju
dicado el remate al que haga proposición más ventajo
sa para los fondos provinciales.

46. Este tipo se fija corno máximum en la cantidad 
de 30.000 escudos por todos los servicios de bagajes que 
sean necesarios y deba dar el contratista ,  con arreglo á

¡ las condiciones expresadas durante  el año económico de 
1 4867 4 4868.

47. Toda proposición que no se halle redactada con 
arreglo al modelo propuesto, ó á la que no se acompañe 
la carta de pago del depósiio previo, ó que contenga 
cláusulas exclusivas ó condicionales, se tendrá por nula 
para ei remate.

48. La subasta se verificará el dia 6 de Julio próxi
mo , á las doce de su m añana ,  en la sala de remates del 
Gobierno de esta provincia. Trascurrida media hora que 
se fija para la presentación de proposiciones, se proce- '  
derá á la lectura de estas. Si hubiese dos ó más iguales, 
se abrirá licitación oral por espacio de 15 minutos, so
lamente entre los autores de ellas; declarado por el Pre
siden te cuál sea el mejor postor, se devolverán á ios dé^ 
más licitadores sus depósitos en el acto, no siendo ad
misible trascurridos estos plazos proposición alguna 
sobre mejora de precio, por ventajosa que sea,

49. Aprobado el remate por la Autoridad eorrespoiw 
diente, deberá elevarse á escritura pública dentro de 
los 40 rilas siguientes, siuiudo de cuenta del contratista 
el importe de dicha escritura, el papel sellado y dos co
pias á tl  contrato en el de oficio.

20. Igualmente será de cargq deí rematante proveer 
de las papeletas de pedidos á que se refiere la condi
ción 4.a a los Alcaldes presidentes de cantón, quedan
do suprimidos el 2 y 4 por 400 que para este gasto han 
venido percibiendo ios Alcaides y Secretados de los 
pueblos de esta provincia hasta  el 30 de Junio da 
4865, , í

21. Será también de cuenta del contratista facAiítar á 
los Alcaldes de los pueblos de etapa estados, impresos 
donde dichas Autoridades anotarán  dia por dia los ba
gajes reclamados al contratista, con la indeclinable obli
gación de entregar á este tr im estralm ente copia de di
chos estados, para la debida comprobación de ios ser
vicios.

92. El rem atante  tendrá la obligación de abonar al 
actual contratista la cantidad que corresponda á prora
ta del tipo en que r-e adjudique el remate por los diaa 
que medien desde 4.* de Julio hasta el en que se aprúé^

: ba 1& a b a s t a ,  cu atención á que duran te  dichos dias $e 
ha  comprometido á continuar prestando el servicio de 
bagajes el actual contratista. Si en ei tiempo expresado 
se trasladase S. M. la Reina (Q. D. G.) ai Real Sitio de 
San Ildefonso, ahornará además el rem atante  al actual 
contratista  la cantidad de 4.000 escudos por el servicio 
extraordinario que con este motivo tiene que prestar.

23. El presente pliego de condiciones será la regla 
para resolver cualesquiera dudas que puedan suscitarse 
en la prestación del servicio de bagajes, y á él deberá 

| aeufiirse ante  todo para zanjarías. No obstante en 
, do aquello que no se encuentre expresamente marcado 
i en las condiciones de este pliego y siempre que no sé 
j oponga a lo en el consignado, se considerarán en su 
I fuerza y vigor el reglamento de bagajes de 26 de Marzo 
i ríeMbo8, y m uy especialmente las extensas circulares 
I ingeiius cu ios Boletines oficiales de esta provincia cor- 
i respondientes á  ios días de Junio y 83 de Agosto 
( de 4865, .

| Isota de ¡os cantones en que está subdividida la producía  
\ para el servicio m ilitar, según Real órden de 9 áe Di

ciembre de 4865 y disposiciones posteriores,
Madrid.— San Sebastian de los Reyes.— El Molar.— 

Buitrago.—Torrejon de Ardóz. — Aicalá de Henares.— 
Arganria.—Yillarejo de Salvanés.—Ya/demoro.—Aran- 
juez. Mostoles,— Las Rozas.— Guadarrama. —Torrelo- 
dones.—Navacerrada.—Escorial.— Getafe.—San Loren
zo del Escorial.— Alcorcon. — B rúñete .— Chapinería.— 
San Martin de V a’deiglesias.—Titulcia —Colmenar Yie- 
jo*—Legan és.—Navaloarnero.

Para el servicio áe conducción de presos y  pobres 
enfermos.

Madrid. — Las Rozas. — G uadarram a.—Torrejon de 
Ardoz.— Alcalá de Henares. — Navalcarnero.—Villa del 
Prado. San Martin de Laideigiesias.—Cíempozuelos.—► 
Aranjuez.—Arganda,—Vilíarejo de Salvanés.—Getafe!—
torrejon de Velasco. — Aleobendas.—El M olar  Lozo-
yuela,

Madrid 26 de Junio de 4867. =  El Gobernador, Car
los de Fonseca,

Real Academ ia de la H istoria,
La Real Academia de la Historia, pronunciando en 

ju n ta  pública de este dia su solemne declaración acerca 
de la^ Memorias presentadas a 1 os concursos de premios 
ofrecidos por ia misma sobre los dos asuntos «Historia 
dé los mozárabes de E s p a ñ a , deducida de los mejores y  
mas auténticos testimonios da los escritoras árabes y 
cristianos;, y «Origen, carácter y vicisitudes de los Con
cejos de León y de Castilla en la edad m ed ia ,  compro
bada eon documentos históricos:» ha adjudicado el p re -  
mio á ia Memoria recibida sobre el primer asunto con 
el lema de «Sed repuient ea quee aeciderunt non ad in te -  
ríí?f?>i, sed ad oorreptionem esse generis noslri, L Maeh;» 
cuyo autor, abierto puolicamente ei pcego cerrado oue 
la acompañaba, resulta ijue io es D. Francisco Jav ier 
Simonet, residente en la ciudad de Granada.

Acerca del segundo asu n tó la  Academia h a  visto con 
aprecio la gran copia de datos y documentos reunidos 
con piausible celo por el autor de la Memoria que se h a  
presentado can el lema de «El estudio de las institucio
nes de los pueb.os es la paliada que nos lleva á  conocer 
la índole, interioridades y modo de ser de las sociedades 
que existieron antes que brillasen d istintamente los des- 
.ellos de la H is to r ia ; ,  pero no hallando dicho trabajo 
bastante perteeto y con todos aquellos requisitos que 
deben adorna»* una abra de esta c ia se , ha tenido el sen -  
timiento ue no poder adjudicarle el premio ni el aeoeste 
ua nendosc inutilizado en su consecuencia públicamente* 
y sm abrirlo, el correspondiente pliego cerrado que le 
acompañaba, y en m cual debía constar el nombre del 
autor»

la Gacet\° P°r  acUerdo de la Academia 88 publica en 

ta r :<3 de ^umo ¿e i8ó 7 .= P ed ro  Sabau ,  Secre-

PROGRAM A DE LOS CONCURSOS Á RREM IOS EN LOS AÑOS 4868,
4869 Y 1870.

La Academia ha acordado designar como objeto de 
os premios que adjudicará en los concursos de los cita

dos a n o s , los.siguientes puntos de la Historia nacional.

P  i 1 #Para el concurso de 4868, anunciado en 49 de Junio d» 
4805.

«Historia critica de los falsos cronicones: sus auto- 
a uto riza ron » oneas 1 ue se valieron; errores que

w f f  q n u Cev  d ? Ú 820 para  la A m is ión  de Memorias
r i V h  L  ís0Vle™bl’J° de m i - ^  declaración del pre- nno se liara en Abril de 4868.

2 o
Para el concurso de 4869,

«Bosquejo histórieo-eritieo de nuestras instituciones 
sociales, políticas y civiles, desde Ja invasión de los 
pueblos del Norte en el siglo V hasta la de los árabes en 
el siglo VIII, deducidas de los monum entos que han 
llegado á nosotros.»

Be admitirán las obras que se presenten en ilustra— 
cion de este asunto hasta 30 de Noviembre de 4868. La 
declaración del premio se h ará  en  Abril de 4S6fL
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Piira el concurso de 1870.
Viriato * su vida y haza fias, su significación militar

“litioa Eximen critico de los textos y monumentos 
 ̂ chum ilustrar la historia de este Capitán insigne, 

invertí‘'aciones geográficas acerca de los territorios, ciu- 
dades y castillos que se mencionan con ocasión dé las

callc)f'ui ni dirán hasta 30 do Noviembre de 1869 lasMe-
^¡Jnno so pi*- seo ten escritas en latin ó castellano- 

‘l ira'ion del premio se liará en Abril de 1870.
I o s  Pr-mios á los autores de las obras que lo mere- 

n'pfpíi a inicio de la Academia , consistirán en meda- 
Sfde p l a t a ,  8.000 rs. vn. en metálico y 300 ejemplares 
/ ¡o obra que fuese premiada.

Se reserva ia Academia declarar el accésit en cual-
•ji-i •i1'1 lo -i tres asuntos, si considerase haber lugar a 

Ülín Esie consistirá, en su declaración y en la impresión 
¿e ¡a obra, de ia cual se entregarán al autor 3ü0 ejem-

L'is obras pora optar a los premios deberán rem itir— 
a «d Secretario de la Academia dentro de los plazos que 

vLiiecli va mente quedan prefijados, acompañando á ca
tana un pliego cerrado en que conste el nombre y el 

inmr de residencia del autor, y que este señalado en ,a 
¡mhieria con el ierna que cada uno adopte y escriba tam- 
wn al princinio de su obra para distinguirla de las de- 
nrc Declarados los premios, se abrirán solamente los 
n íU js cerrados correspondientes á las (doraspremiadas, 
?nUuiízátidnse ios demás en la junta pública en que sella
ba ia ad ubicación solemne. , .
® Los Académicos de numero no pueden aspirar a los

^Madrid «30 do Junio de 1 8 6 7 .= F o r  acuerdo de la Aca
demia, Pedro Sabau , Secretario.

Universidad Central.
plazas de Maestros y Maestras por concurso extraor

dinario ú oposición.
Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1838, 

han de proveerse por concurso extraordinario  en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el art. 7.° de la 
misma, y á faltarle estos por oposición, las Escuelas va
cantes en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Albalate de las Nogueras y Uelés, 

dotadas con el sueldo anual de 330 escudos cada una.
Provincia de Madrid.

La Escuela de San Sebastian de los Reyes, dotada 
con el sueldo anual de 330 escudos.

Provincia de Segovia.

La Escuela de párvulos de Carbonero el Mayor, do
tada con el sueldo anual de 370 escudos. ¡

Provincia de Toledo. 1
La Escuela del cuarto distrito de la ciudad de T o le -  i 

do, dotada con el sueldo anual de 350 escudos. '
Las de Toboso y Naval can , con el de 330. j

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Relinchón, Cañete y Carrascosa del 

Campo, dotadas con el sueldo anual de £&0 escudos ca
da una.

Provincia de Guadalajara.
La Escuela de Salmerón, dotada con el sueldo anual 

de SSO escudos.
Provincia de Madrid.

La Escuela de Cenicientos, dotada con el sueldo 
anual de £20 escudos.

Provincia de Segovia.
La Escuela de Aguiiafuente, dotada con el sueldo 

anual de 220 escudos.
Provincia de Toledo.

Las Escuelas de Campillo de la Jara, Castillo de Ba- 
yue 'a ,  Illeseas y Y epes , dotadas con el sueldo anual 
de 220 escudos cada una.

Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la pro
vincia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciem
bre; las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en*Enero y 
hilo; las de Madrid en Mayo y Noviembre, y las de Se
govia cu Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfru
tarán casa gratuita y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes acompañarán á las instancias, escri
tas de su puño, que han de presentar ó remitir á la Jun
ta de Instrucción pública de la respectiva provincia, los 
documentos justificativos d é lo s  méritos y servicios de 
que hagan mención en la relación firmada de los mis
mos que han de unir á ella, para que la Junta remita á 
esto Rectorado con su propuesta dichas solicitudes y 
redición de méritos luego que concluyan los ejercicios 
para las Escuelas que deben proveerse por oposición , y 
trascurrido un mes desde que el Boletín oficial inserte 
este anuncio en cuanto á las de concurso extraordi
nario.

Los que soliciten algunas de las Escuelas de este 
edicto, que hayan sido comprendidas en el mesdel ante
rior, únicamente podrán optar á ellas en el caso de que 
á la fecha en que presenten sus solicitudes á la respec
tiva Junta pi'nviüCial continúen vacan les y no se haya 
remitido ai Rectorado la propuesta para su provisión.

Madrid í.° de Julio de 1867.==El Pvector, Marqués 
de Zafra.

Adm inistración del Correo Central.
Desde el dia 2 de Julio próximo, y durante la per

manencia de SS. MM en San Ildefonso, se establecen 
dos expediciones diarias entre esta corte y aquel Real 
Sitio, saliendo de esta Administración á las ocho de la 
mañana y siete y cuarenta cinco minutos de la tarde, y 
regresando a las ocho y quince minutos de la mañana 
y ocho y cincuenta y cuatro minutos de la noche.

La c.irrespondemu’a para el expresado Real Sitio de
berá depositarse en los buzones situados en los estancos 
a las horas que se halian señaladas, y en los de esta Cen
tral hasta las siete y treinta minutos de la mañana y 
siete de la tarde.

Lo que se anuncia al púbfico para su conocimiento.
Madrid 30 de Junio de 1867. =  E1 Administrador, 

Adolfo Núñez de Castro. — 1

G o b i e r n o  de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Piles, dotada con el sueldo anual de 220 escudos anua
les pegados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 12 de Junio de 1867.=Francisco Rubio.
2 0 - 3

Alcaldía constitucional de Guadalcanal.
D. Cándido Venegas y Alvarado, Alcalde constitu

cional de esta villa.
lingo saber que conforme á lo depuesto por el re

glamento s< hrc organización de partidos médicos de 9 
de Noviembre de 1864-, han sido declaradas vacantes 
dos plazas de Médico-cirujanos titulares para la asisten
cia do iuO familias pobres de los vecinos de esta villa, 
dota a a cada una con ,400 escudos anuos, y 2 escu
dos además por cada familia que exceda de dicho nú
mero, todo pagadero por trimestres vencidos de los fon
dos municipales. En su virtud*se anuncia al publico 
para qim ton aspirantes á los mencionados partidos m e
dir.*- p.ronera, clase dirijan sus solicitudes y relacio
nes os? mérM s a c.-ta Alcaldía durante el plazo de 30 
dias, contar dos»le la fecha de la inserción de este 
anuncio en ei Boletín oficial de la provincia y en la Ga
c e t a  DE iví A ’ n i n .

GiumaVum ! 48 de Junio de i 867. —- Cándido V ene-  
gas.— Julián Gil de Bernabé, Secretario. 19

Alcaldía cor stitucional de Sans.
L a  Ser-rezaría del Ayuntamiento del pueblo de Sans 

se be fa  vaca:¡te, con el haber anua! ue 660 escudos.
L*s a-piranms á esta pLza pueden presentar sus cx -  

pcAe¡, nce acompañadas de hoja de mor.tos y servicios 
al Alca’ee de la citada población en el lénrnno de 30 
dias, contados desde el de la inserción del presente.

Fuus i 7 i'e Junio de lS o / .^ ^ L l  Alcalde, Vicente 
Valls/ " # ' i  44 8 4—2

Alcaldía constitucional
de V illafranca de los Caballeros.

Se h a lla  vacante la pba/a de Médico-cirujano titular 
de ViPafranca de los Caballeros, villa del partido de Ma- 
dridejos, en la provincia de Toledo: consta de 834 veci
nos, dista de la estación de Alcázar de San Juan dos le
guas y 14 de la capital de provincia La dotación ha de 
consistir en 400 escudos anuales, pagados del fondo m u

nicipal por mensualidades ó trimestres vencidos por la 
asistencia en ámbas Facultades á 200 familias pobres, 
pudiendo el Profesor hacer con los demás vecinos los 
pactos que tenga por conveniente para prestarles §us 
servicios.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 
dias.

Villafranca de los Cabalaros 27 de Junio de 1867.=  
El Alcalde, Eusebio Fernandez Talavero. 33

PROVIDENCIAS JUDICIALES.Vicar ía  eclesiástica de  M ad r id  y  su par l id o .— Por el p resen 
te y en v irtu d de  p rov idenc ia  del Sr. Dr.  D. José de  L o r e n 
zo  y A r a c o n e s ,  Presb ' t  ro  , Vicar io  eclesiástico de  Madrid  y su 
p a r t i d o , se cita á D. Diego M u ñ o z ,  natural de Y e c l a , prov inc ia  
de  Murcia  , c u y o  pa ra d ero  se ignora ,  para que en el término  de  
o ch o  d ías ,  contados  desde el sLu ie  de  al de  la inserción d • este 
an u nc io  en los p er iód icos  oficiales, c om parezca  en este T r ib u 
nal y  oficio del in frascr ito  N ota r io ,  sito en la calle de  la Pasa, 
núm ero  3 , con  ob jeto  de  e vacu ar  el conoc im iento  que según la 
ley  de  Enju iciamiento  c.ivi1 se le tiene dad o  de  la pretens ión de  
p obreza ,  in r o d u e i d a p o r  su esposa Doña Luisa de  Utrilla, para la 
d em an d a  de  d iv o r c io  que contra él i n te n ta ;  adv ir t ién do le  
que de  no c o m p a r e c e r  se dará á los autos el curso  que c o r re s 
pon d a  y  le parará el perjuic io  que haya  lugar m  d e r e c h o .

M a d r id  28 de  Junio de  1867. =  L icenciado  Cir ilo  Brea v  
Egea.

Tr ibunal de  C om erc io  de  M adr id .— El Sr. Juez Comisar io  de  
la quiebra  de  D. Gaspar Valier  y  Herm án ha señalado  para 
la junta de  graduación de  c réd itos  r e co n o c id o s  de  la misma el 
dia 10 del p r ó x im o  mes de  Jubo y  hora de  las d o ce  de su 
mañan a en la sala de  audienc ias del p ro p io  Tr ibunal, sito pla
zuela de  la Aduana Vieja, núm. 2, piso principal.

Lo  que  se hace saber  por  el presente  par a que cuantos  sean 
tales acreed ores  r e c o n o c id o s  se s rvan c o n c u r . i r  p o r  sí ó p or  
medio  de  pe suñas lega lmente auloi izadas que íes representen,  á 
fin de  ev i tar  los perjuic ios  que pued an irr ogarse.

M a d r id  25 de  Junio de  1867. 4o

P  r este segund o  y  ú lt im o edicto ,  y  en v ir tu d  de  p rov iden c ia  
dictada  p o r  el Ilmo. Sr. D. A n ton io  María de  Prida,  Juez de  p r i 
mera instancia de l distrito del Hospital de  esta corte , ante el Es
c r ib a n o  num erario  del m ism o Juzgado D. Pablo  Gargantieg en la 
dem and a ordinaria  interpuesta á n o m b re  de  los hijos  y h e re d e 
ros  de  D. Juan P e d ro  Afán de  Rivera contra  D. P e d ro  Carlos  
Luis Bnitro, ó  sus h ered eros  si aquel  hub iese fa l le c id o ,  s ob re  
nulidad  de  una escritura hipotecaria  otorgada  el 2 de  F eb rero  
de  1847, se cita, y  em plaza á ios dem an d ad os  ( cu yo  d o m i 
cilio ó residencia se ignora para que  en el té rm ino  de  c in co  
dias im p roroga b les ,  co n ta d o s  desde  la in serc ión  d e  este anuncio  
en los diar ios  oficiales de  «s ía  cap ital , c om p a r e z c a n  en este 
Juzgado y  Escr ibanía  á e vacu ar  e! tras ado  que  se les ha c o n f e 
r id o  d e  la expresada  d em an d a  ; b a jo  aperc ib im iento  que de  no  
ver i f i car lo  en  d i ch o  térm ino  les parará el per ju ic io  que  h a y a  
lugar.

D a d o  en M adr id  á 28 de  Junio d e  4 8 6 7 . = P o r  m a n d a d e  de  
S. S . , Pablo  Gargantiel. 4.3

D. José  F e r n a n d e z  de  R od a s ,  Juez de  Hacienda de  esta p r o 
vinc ia .

P o r  el p resente  hago  saber  que  á v i r tu d  de  causa crim inal  
seguida en este Juzgado  contra  D. Juan Ca m p s  y  G u m is ,  v e c i 
n o  que  fué  de  esta capital, p o r  m alversac ión  de  cau da les ,  y  
c u y o  p a ra d ero  se ignora, se p ro ce d ió  al e m b a rg o  de  sus bienes, 
s o b r e  los que  se interpuso  tercería  de  d om in io  por  D. R a m ón  
Mi stres y  de  pre fe ren cia  p o -  var ios  o t ros  sujetos; y en c u y o  
exp e d ie n te  he  a c o r d a d o  en auto de  h o y  dar  traslado d e  las d i 
ferentes dem andas  al repet id o  D. Juan Ca m p s  y  Gumis , para  
qu e en  el térm ino  de  20 di ; s se presente  á contestarlas, enten
d i é n d o s e  el traslado con  emplazamiento  en f o r m a ; y a p e rc ib id o  
q u e  de  n o  hacer lo  en el término  pref ijado  se le dec larará reb e l 
de  y  le parará el perjuic io  que haya  lugar,

Y  para que  p u e d a  llegar á su con oc im ien to  e x p i d o  el p r e 
sente  en Lérida  á 27 de  Junio  de  4 8 6 7 .= J o s é  F. d e  R o d a s . =  
P o r  m a n d a d o  de  S. S . , Jac into  A ran ,  23 ■

D. T om ás  Mareta  Salado, Juez  de primera instancia de  este 
part ido .

P o r  el presente  se c o n v o c a  á Io= a c reed ores  á b ienes  de  D o 
ña María de  la C on cep ción  -Fernandez M edél  para que c o m p a 
rezcan  en la sa la -audiencia  de  < ste Juzga do  el dia 19 d e  Julio 
p róx im o ,  á las o ce  d e  la mañana,  con ob jeto  d e  c e le b ra r  junta 
gen -ra l  p a ia  el nom bram iento  de  s índicos ,  á la cual solo serán 
adm itidos  los  que hayan presentado  ó presenten  en el acto los  
títulos de  sus créditos .

An tequera  22 d e  Jun o de  4 8 6 7 .= T o m á s  M aroto  S a l a d o . =  
P o r  m an da do  de  S. S., José  M. V ida .  22

En v ir tu d  de  prov idenc ia  del  Sr. D. Ramón  González  Luna, 
Juez de  primera instancia cid d strilo de  Buenavista de  esta 
c o r t e ,  ref. endada o'el infrascrito  E scr iban o  sustituto del D octor  
D. Claudio Sanz y Bar< a, se c ita ,  llama y  emplaza por  p r im era  
ve z  y  térm ino  de  30 dias, contados  d esde  la pub licac ión  de  este 
anu nc io  en la G a ce ta  del G o b ie rn o ,  á los que se, crean con  <1e -  
re ho á h ered a r  los bienes clel Ilmo. Sr. D. José Antonio  Miguel 
R o m e r o  y  M o r e n o ,  n turad de  Na val vi llar de  Pe la ,  hijo de  1 s 
di funtos S es. D. José Miguel R o m e r o  y  Doña María Anton ia  

¡ M o re n o ,  que falleció abintestato en 17 ele Junio de  1863, para 
I que «'entro de  dicho  té rm ico  c om p a rezca n  á d e d u cé  lo en el c i -  
1 tado Juzgado ;  con  ape¡ c ib imiento de  que pasado sin veri ficarlo 

les parará "1 per juic io  que haya  lugar.
Madrid 1.° cíe Julio de 1o67.=Francisco Fernandez de la 

Torre. 3 6

En virtud de  p rov id en c ia  del Sr. D. Ignac io Suárez García, 
Juez interino  d e  prime* a instancia del distrito de! Congreso ,  r e 
frendada por  el E sc r iban o  cM núm ero  D. Juan Zozaya ,  se hace  
saber  p o r  m edio  del presente  anuncio  que  h ab ién d ose  ex trav ia 
d o  a D. Manuel Artieda,  de  esta v ec in dad ,  100 cu p o n e s  dobles , 
co rresp on d ien tes  á igual núm ero  de  ob l igac iones  del E xce lent í 
s imo Ayuntam ien to  de  esta capita l,  c u y o s  cu pon es ,  ó sean los 
100 del pr im er  sem estre ,  v en c ie ron  en 30 de  Junio úl t im o,  y 
están señalados con  los núm eros  6.050 al 6.149 inclusives , se han 
tom ad o  las determ inaciones  c on ven ien tes  para que no se p a 
guen , p o r  ser valores  al por tador ,  y se han d ec larad o  también 
fuera de  c ir cu lac ión  en la p laza ;  las personas  en c u y o  p d e r  se 
ha ¡en p o d r á n  entregarlos en la Escribanía de  d icho  Zozaya ,  
cal le M ayor ,  núm. 121, ó  en su estudio, ca lle  de  A to ch a ,  n ú m e 
ro  3 9 ,  segundo.

M adr id  1.° de  Julio de  1S67. 37

E n v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr D. Francisco  Sapiña y Rico, 
Juez de  pr imera instancia del distrito de  la Latina de esta corte,  
r e frend ada  del Escr ibano  de  su núm ero  D. Tom ás  Bande, su fe 
cha  9.8 del corriente  mes, se c o n v o c a  á junto g e n e r a  de  a c r e e 
d o re s  al con cu rso  vo luntar io  de  D, S egu ndo  C o lm e n a r e s , v e c i 
no  de  esta c o r t e ,  para discutir  las pro p o s i c io n e s  ele c o n v e n io  
que  presentará el con cu rsado ,  y  se ha señalado para su ce leb ra 
c ión el dia 8 d e  A g esto  del c o r r ie n te ,  á la hora  de  las d o ce  de  
su m añana,  en la audiencia de  dicho  Juzgado  de  la Latina,  sita 
en  el piso ba jo  dfe la Territorial.

M adr id  28 de  Junio de  4 8 6 7 .= T o m á s  Bande.  38

D, Juan del P u e y o  y  Bueno, Juez  de  p r im era  instancia del 
d istri to  de  la Plaza de  esta c iu dad de  Va llado lid.

P o r  el presente  liamo y  emplazo  á las personas  que  se crean 
con derech o  á heredar  los bienes de  Doña Magdalena A lderete  
Cuaresma, vec ina que  fué de  esta c iu dad ,  que falleció sin testar 
en  el pueb lo  do  L om ov ie jo  en 10 de  N ov iem b re  del año p r ó x im o  
pasado, para que  d en tro  del término de  20 dias com p a rezca n  en 
este Juzgado á exponer le ;  pue-  pasado dicho  térm ino  sin veri fi 
car lo  les parará el p e r j u r io  que haya lugar.

Lo que así tengo  a c o r d a d o  en el exped iente  f o rm a d o  á ins 
tancia ele D. Manuel  Perez Alderete  y  D. Julián Portilló Labast i-  
da, marid o  de  Doña Petra Per  z Alderete, hijos de  la Doña M ag
dalena . en que  solicitan se les dec lare  únicos  h erederos  legitto 
m os  de  ella.

D a d o  en V alladol id  á 28 de  Junio d e  1 8 6 7 .= J u a n  del  P u e -  
y o . = P o r  m a n d a d o  de  S, S., Anton ino Santos. 41

D. Tom ás  Miguel  L loret ,  Juez  d e  p r im era  instancia de  esta 
c iu dad  de  Segovia y  su part ido.

Por  el presente c ito,  llamo y  em plazo  al f rancés  que se ti
tulaba llamar unas veces  Mr. Louis Marsau, otras  II. L. Marsau, 
y oi rás P. P. H. Abe i l le ,  que  estableció en esta capital una A c a 
demia d e  francés  é inglés, á pr inc ip ios  del mes de Setiembre 
del año p r ó x im o  p a sa d o ,  y de  la que se f u g ó ,  ignorándose  su 
paradero ,  á fin de  que crTel término d  nueved ias ,  que p o r  p r i 
m era  vez  se le señalan, se presente en estas cárce les  nac iona
les á r e s p o n d e r  de los cargos  que contra  él re ullan en la causa 
de o ' ; f i o  que en «ste Juzgado de  n.i cargo  y p o r  la Escr ibanía  
del que refrenda se está inst u y e n d o  contra el mismo p or  atri
buí» sele el del ito de  estafa d ■ maravedises  á iferentes alumnos 
que se matricularon en su Acad em ia  y otros varios sujetos, d o 
mici liados aquellos y  vec inos  estos de  esta capital; Jv.jo aperc i 
b imiento  de  que pasado q u ' sea tocho término sin vm il i ca i l o  se 
sustanc ía la la relacionada causa en su rebeldía, pract icán dose  
cuantas  nobi i caciones  y di ligencias o curran  en lo suces iv o  r es -  
o e c f o  del m ism o con  los es trados del  J u zga do ,  parán dole  el 
peruf .e io que lia y a lugar.

Laido en Sevovia a 12 de  Jimio de 1867.— Tom ás  Miguel Llo - 
r ,q.— P or  m anda da  de  S. 8 . ,  Antol in  Z o z o y a  Alonso .  1 4365

D. Ped ro  Nolasco  de  S a g red o ,  Juez de  pr im era  instancia de
M iran da  de  L i n o .  _ „

Po«' el p resente  tercer ed ic to  y  p; r te: cuno  ue : nevo  mas, a 
ronUir üesde ¡h feoli.-i m  que  ten * .  k¡? a, sü | n fr r r * n . « U 0 1 a r a o  
v em plazo  á A i ' lon m  C a ri io .  nalural do  í-antaigo d e . W t i n .  d is 
i d i ó  de  Meira, en la prov inc ia  del .na.. .  para (pie s c p r -s e iU e  en las 
e n c e l e  d e  ( S'e p a r l id o  á r esp on d er  a los cargos  en e ,e resudan 
en causa que se le s igue sob:  e leu-  nos graves  Manuel Sanclare; 
a p e r c ib id o  que de  no hacerlo se sustancia; á aqu. lia en rebelona, 
pa ránd.» I  el perjuic io  que haya lugar.

Dado y  firmado en Miranda de  E b ro  a 7 ue Jum o de 1867 —- 
P d ro  N ulas .o  d e  S a g red o .— Por su m a n d a d o  . JoSv 'L .r t inez  
Duarle . "  1 ‘ 036

En v ir tu d  de prov idenc ia  dictada por  el Ilmo. fir. D. A r .Enio  
Mar i - de  Pr ida ,  Juez de  primera instancia del  distrito del J .o - -  
pila! de  esta corte ,  re frendada p o c e !  E scr ibano de  numero^ Don 
Vicocite C Hoy) Sanz,  se anuncia e fa llecimiento intesbc .o  de 
Da ¡bina Gómez , m>tural de  Vil la combros ,  p.-uvinria de  L eón ,  de  
estado v i u d a , o c u n i d o  en esta c a p i t a l , de  la que fué vecina . el

dia 12 de  Julio de  1866, y  se llama á los que se ere n con  der  -  
ch o  á heredarla , á íin de  que en el término de  20 dias c o m p a 
r e z c a  en este Juzgado  á d e du cir lo  en forma.

M a d r id  34 de  M a y o  de  4 8 6 7 .= P r i d a . = V i c e n t e  Callejo Sanz.
J 4 3962

D. Juan María Zanon Puig S a m p e r ,  A b o g a d o  del  ilustre C o 
legio de  V a len c ia ,  Caballero  d e  la Real y  di st inguida O rd en  e s 
pañola de  Cárlos  III y  Juez d e  pr im era  instancia d e  esta villa 
de  M oneada  v  su partido.

P or  el presente cito , llamo y  em plazo  por  segund o  p re g ó n  y  
edicto  á D. Manuel S a lvad or  R.oig y  B erd e g u e r ,  E scr ibano  de  
actuaciones  q u i e r a  d e  es te  J u zg a d o ,  á fin de  que dentro  de  
n ueve  dias se presente en ,el m ism o ó sus cárceles  á de fe n d e rse  
de  los cargos  que  le resultan en la causa que c o n !  a el m ism o 
estoy sustanciando s o b r e  ab a n d on o  de  dicha Esc . iban ía  de  
actuaciones y  propos ic ión  de  estafa; ba jo  aperc ibim iento  que no 
ver i f i cándo lo  se seguirá la causa en su ausencia y re b e ld ía ,  p a 
rándo le  el perjuic io  que haya lugar

Dado en Moneada á 28 de  M ayo do  í 8 0 7 . = Juan M ana  / .a -  
n o n . = P o r  m a n d a d o  de  S. S . , Pa scual  Melendez .  13960

Por  11 presente  y en v i r íu d  de  pro  vid- neia del Sr. D. R a 
m ón Gonzah-z  Luna,  C o m e n d a d o r  de  la O rden americana de  
Isabel la Catól ica y  Juez d*  pr imera  insta non  del distiáto 
d* Buenavista , se cita,  l lan o  y  emplaza á D. L - a n r h o  L ó 
pez do  la R iva ,  que v iv ió  ¡ n la c a l i 4 dul Duo.u ; d A lb a ,  n u 
m ero  9 ,  cuarto  p r i n c ip a l , y h y de  ig n ora d o  p a ra d e ro  , pai a 
que se presente  en d ich o  Ju zga do  ó en la cárcel  publica á dar  
sus desca rgos  en la causa ano  so le sigue en unión con  otro  
con sorte  p o r  estafa d o  40.000 rs.;  ap er c ib id o  que de  n o  lr .c  rio 
se sustanciará p or  su aus ;ncia \ reb-ddía con  los estrado.^ del  
Tribunal  y le parará  el per ju ic io  que  haya  lugar. 13939

En v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. Rafaéi de  la Puente y  
Falcón Jue/. de  pr imera  instancia del distrito do Palacio  de  eyta 
capital, y para dar  cum plim iento  á un exhorto  que se le ha d ir i 
gido  por  el de  igual clase d e  Barcelona,  se cita, llama y emplaza 
á D N icolás Te jero  del Cerro .  D. Miguel Jodar  y A larcón  y Don 
Juan Vals y  Esp ino  a, c u y o  para d ero  y habitación ; e ignora, p a 
ra que dentro  de  n ueve  dias, que p o r  pr im ero  y ultimo termino  
se le señalan, s -  presenten en dicho  Juzgado,  á fin d e  rec ib ir les  
declaración en causa que se les sigue por  falsedad de  d o c u m e n 
tos y  p r o c e d e r  á lo demás que haya lu g a r ;  bato aperc ibim iento  
que  de  no  ver i fi car lo  se sustanciará en su ausencia  y  rebeldía, 
parán d o les  el perjuic io  que haya  lugar. 139oS

En v i r tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. Juez  de  pr imera  instancia 
del  distrito d e  )a U nivers idad  de  esta c o r te ,  r e f  endada  p o r  el 
E scr iban o  Q. Juan S o r i a n o , se cita y  emplaza á Dona C o n 
ce p c ió n  Ojeda  y  á D. Marcelino D ‘ Elpas, para que  en el ter
m ino  de  n ueve  d ias ,  siguientes al do  la pu b li ca c ión  del  p resen 
te te r ce ro  y  últ imo ed jeto  en la G ackta  d e  esta c o r t e ,  se p r e 
senten en las cárce les  d e  >-sta v i l la ,  que  les son  r e s p e c t i v a s , á 
r e s p o n d e r  d é ' l o s  cargos  que  les resultan en la causa que  se les 
sigue á instancia de  D. José  María Ben itez  p o r  estafa; a p e r c ib i 
dos  que en o tro  caso  se seguirá  en  rebe ld ía ,  parán doles  el p e r 
ju ic io  que  haya  lugar.  13957

En virtud d e  pro v id e n c ia  del Sr. Juez  de  pr im era  instancia  
del  distrit > d e  la U niv ers idad  d e  esta corte ,  a co rd a d a  en la 
causa que se sigue contra  el Presb ítero  D. A n ton io  A g u a y o ,  se 
le cita y  emplaza para que  en  el término de  n u eve  d i a s  siguien
tes al d é l a  pub licac ión  del presente  t e rcero  y últ imo ed icto  on 
la G a c e ta  de  esta corte, c om p a r e z c a  en el re fer ido  Juzgado y  E s 
cr ibanía  de  D. Juan Soriano á prestar  dec larac ión  indagatoria  
en la citada caus.a que se sigua de  of icio p o r  la pub li cac ión  de  
un  l ibro  titulado Historia de una carta  ; ap e r c ib id o  que  en  o tro  
caso  se seguirá en  rebeldía , pa rá n d o le  el per ju ic io  que haya 
lugar. 13956

D. Fran cisco  Sapiña y  R i c o ,  Juez d e  p r im era  instancia de l < 
distrito de  la Latina de  esta corte .

P o r  el presente  llamo á José  Justo San José  y. Diaz, alias Ta 
legui lla , hi jo  de  M arcos  y  d e  C on cep ci ' -n ,  natural d e  esta corte , 
s o 't e ro ,  zapatero ,  de  18 años  de  e d a d ,  que habita en la calle 
de  la Arganzuela , núm. 31 dup licado  y  cu y o  actual p a ra d ero  se 
ignora para que en el té rm ino  de  n ueve  días se constituya p r e 
so  en la cárce l  d e  esta villa ó se ponga  á d ispos  c ion  d e  mi au
to r id a d ,  á fin de  de  prestar  su d ec larac ión  y  dar  sus descargos  
en la causa que se le sigue >obre homicidio .

D a d o  en M ad  id á 1.® de  Junio de  1 8 6 7 ,= F r a n c i s c o  Sapiña 
y  R i c o . = P o r  m a n d a d o  de  S, S,, Cayetano Sola. 4 3955

En v irtud  de  prov id en c ia  del Sr. D. G regor io  M u ñ o z ,  Juez 
de  pr imera  instancia del distrito del H osp ic io ,  se c ita,  llama y 
emplaza p o r  este - eg u n d o  ed icto  y  término  de  nueve  dias á Don 
Juan Duran,  para que tan luego c o m o  llegue á su noticia se p r e 
sente en d icho  Juzga do,  s ituado en  la ralle de  Jacom etrezo ,  nú 
m ero  8 ,  cuarto  p r in c ip a l ,  para re s p o n d e r  á los ca gos  que le 
resultan en causa que se le sigue p o r  estafa ; ap er c ib id o  que de  
n o  ver i fi car lo  le parará  el perjuic io  que ba y a  lugar, ¡3951

En v ir tu d  de  pro v id e n c ia  del Sr. D. Ignac io  Paez  Jararnillo. 
Juez de  primera instancia especia l de  H acienda  de  esta p i 'b y jn -  
cia, se cita y  llama p o r  el presenie .  anu nc io  á D. Vicente, del 
H o y o  y  D. José Domínguez ,  e m p le a d o s  que han s ido on d a s  ofi 
cinas de  la Deuda pública,  para que en el término do  seis dias 
c om p a rezca n  en este Juzgado,  cal le de  P r o c u r a d o r e s ,  núm. 2, 
piso  se cu n d o ,  á prestar cierta dec larac ión  c o m o  testigos en ca u 
sa. c r im inal  pend iente  en el mismo.

Madrid  21 de  M a v o  de  1 8 6 7 , - - P or  su m andado.  J. Neira.
1 4034

En v ir tu d  de  p rov idenc ia  del Sr. D . Ramón González Luna, 
Juez cíe primera instancia del distrito de  B uen-v is ta  de  esta c o r 
to , so ciia y emplaza p o r  segundo  edicto  y  pregón y término d e  

. nueve  días á D. Miguel J iménez  E sp e jo ,  c u y o  parad ero  se ign o 
ra, á fin d e q u e  llegando ú su mdie a se presente  on d icho Juz
gado  y  Escribanía  de  D. Juan Montes inos M o y a  á r espon der  á 
los cargos  que le resultan en la causa que contra él se "instruye 
p o r  abu so  de  un depós ito  ; aperc ib id o  que do no hacer lo  se sus
tanciará en rebe ldía parándole  e ! per juic io que haya lugar.

4 3954

D. Joaquín Martin CarramoÜno,  Juez de  pr imera  instancia de 
la c iu dad  de  Guadalajara y  su partido .

Por el presente cito, llamo y emplazo  á Angel  de la Cruz, na
tural de  A l ienza,  para que dentro  del término  de  39 di s se 
presente  en este Juzgado y  Escribanía de! que autoriza para ser  
notifi cado de  cierta p rov id en c ia  de  ia Exorna. Audiencia  clel ter
ritorio, dictada en causa contra  el m ism o por  lesiones.

D ado en Guadalajara á 5 de  Jun io  de  1867.— Joaquín M -r t in  
C a rram ol ino .— P o r  m a n d a d o  de  S. S., Benito  Martin y  Galan.

13992

D. L eón  C en a rro ,  Juez de  pr imera  instancia de  Pamplona y  
su part ido .

Por  e  presente cita, llama y  emplaza á V icen ta  R ivas ,  cuya  
naturaleza y v e c in c a d  se i g n o ra ,  la cual resid ió  ea  esta capital, 
en la casa de  Elena Berrio , ca lle  de  la M e r ce d ,  núm. 84, trasla
d án d ose  después  á Zaragoza ,  para que en el t érmino de  15 dias 
com parezca  en este Juzgado por  si ó por  medio  de  otra per  ona 
debidam ente  autorizada á recoger  algunos e fectos  de  su perte
nencia que obran  en depósito  c o m o  ocu p a d o  - á Silvest a Aznar , 
natural  d e  Morata del  ̂ C on d e  ; ba jo  aperc ibim iento  de  que en 
o tro  caso se procederá  á la venta de  d ichos  e f e c t o s , c o lo ca n d o  
su importe  en la Caja de  Depósitos.

D ado  en Pamplona  á 4 de  Junio de  1 8 6 7 .= L e o n  C e n a r r o . =  
P or  su mandado,  Pr imit ivo  Ezcurra.  4 3991

D. Francisco  de  Paula Ci fuentes, Juez do  pr im era  instancia 
c o n  categoría  de  término,  y en com is ión  de  esta villa de  N ava l -  
oarnero  y  su partido.

Por  el presente  tercero  y  últ imo edicto  y  término de  nu eve  
dias c i to ,  llamo y  emplazo  á Angel  N ove l  a s ó  Cereceda ,  do  ofi 
cia lañador  y  vec in o  de  M a d r id ,  ignorándose  sus dem as c ir 
cunstancias, para que dentro  de  d icho  término com p arezca  en 
este Juzgado á prestar dec larac ión  indagatoria en la causa c r i 
minal que contra éi instru yo  p o r  delito de  lesiones á Joaquín  
Mari » Iglesias; aperc ib id o  que de  no verifi carlo , se s u s t a n t iv a  la 
causa en su rebe ld ía ,  parándole  el perjuicio que  huya lugar.

D a d o  en N avaloarnero  á 4 de  Junio de  1867. Francisco  de  
Paula Ci fuentes .— P or  su m a n d a d o ,  V icente  Hernández .

4 401 4

D. Juan Pa blo  Fernandez,  Juez de  pr imera instancia de  esta 
villa de  Co lm enar  Vie jo  y  su part ido .

Por  el pres  nte se cita, llama y  emplaza á Cárlos Ramos L ó 
pez, natural de San Juan de  Vitlamartin, ^n la prov inc ia  de  Lu
go, hijo de  Baltasar y de  María, so tero, de  edad  de  38 años, y  
de  o í ú i o  tahonero;  y  al d e fe n d ie n te  de  la tahona de  A l c o v e n -  
das de  Beltrán Lescurs en los pr imeros  dias del mes de  Febrero, 
c o n o c id o  con  el ap o d o  de  S a l v a d o , y cuya  filiación se ignora, 
para que en el preciso  término de  15 dias se presenten eri este 
Juzga do,  el prime o con  el objeto de  ampl iar  su dec larac ión  in 
dagatoria, v el s egund o  para evacuar  una cita según esta m 11-  
daí lo  en la causa que se sigue en este Juzgad j á consecuencia  de  
haber  atropel lado con  su carro  a u n  m acho  mular  de  Tom as  
A sen jo en ei c itado pueblo  do  Aleo  ven das, causándo le  gran da 
ño;  prev in iéndo les  que de  no verifi car lo  1 s parará el perjuic io  
que ha va lugar.

D ado  en Colmenar  V ie jo  á 31 de  M ayo  de  4 S 6 7 .= .L a n  Pablo 
Fv rnandez.— Por  m a n d a d o  de  ,S. S., Santos Pinto . 13967

D. Francisco Sapiña y  R u ó ,  Juez de  primera instancia de! 
distiáto de  la L tina cu esta mirte.

Por  el presente  cito, liamo y em plazo  á Framásco  G onzález  
Muñoz , natura! de  I!m ge , p rov inc ia  de  M alaga ,  de estado 
\iudo, v e n d e d o r  de g e n e r o - ,  de 5 o años de  ed a d ,  que. \ívió en 
osla cor le  en la fa lle  de Toledo , núm. 14 4 . coarto  p¡ i;e ;pn' , y 
c u y o  actual paradero  se ignora, para que o a nueve «has que p ^  
pr imer  término se le seña ’anse  presente  en la cárce l de  v |_ 
lia ó en h  Audiencia  de este Juzgado,  00 mé j a
so le sigue por estafa, ‘

P or  el presente y  en virtud d * pro  vi den-, i a «Jel S r .  Juez de  
distrito del C ongreso ,  ?e rita. II una y e • plaza i.-.u término dm 30 
dia? á Josefa Abate,  que habitúen la c l'.c d 1 príncipe,  núm 19, 
ter ere, para que  se 1 resente en la cárcel  n f iJ i - i  r e sponder  
A ios cargos  que le insultan en canso que se la sigue por  e-dafa; 
<i, erc ib ida  que en o t m  caso le parará e: perjuic io  que haya 
¡ugar. 14107

j En virtud de p -e v id e n c ia  del Sr. D. Francisco  Soler y  Feroz, 
j Magistrado de  Audi  ncia de  cero  de  Madrid  y Juez de prime-  
¡ ra instancia del d is lu to  del Centro  de  esta capital, refrendada

del Escr ibano D. José María Miiler, se cita, llama v emplaza por  
pr imera  vez y término de  nueve dias á I). Angel Fernandez  de 
los Ri.is, para que com parezca  en la audiencia de  S. S „  sita en 
el piso bajo  de  la Territorial, á dar sus descargos  en la causa 
criminal  que. contra el mismo y  otrO' consortes  se sigue p o r  r e 
bel ión ; aper cibí 10 que de  no veri fi car lo  se sustanciará el p r o c e 
dimiento en su ausencia y  rebeldía y  le parará el perjuic io que 
haya  lugar. 4 4108

D. Martin  Aguirre,  Juez de  primer a instancia de  esta villa y  
su part ido.

P or  el prese te y  término de  30 dias se c ita ,  llama y  e m p la 
za á Frutos González ,  hijo de José ,  de  14 á 15 a ñ o s ,  para (¡ue 
dentro  de  di ho término com parezen  en este Jrugad o  a respon 
d er  á los cargos  que le resultan en la causa que se sigue sobre  
huido de  un tiple; adv irt ien do  que dicho  González  es natural de 
Enguídan» s, de  oficio tratante en cabal  eríes y ambulante; pues 
no haciéndolo  le parará el per irre io  que* haya lugar.

' D a d o  en C ñeie á 8 de  Junio de  D ’07. Martin A g u irre .=  
P or  m a n d a d o  de  S. S., José Crispulo  Eseairrilla Medel.  4 4069

D. Ignacio  E q r n o s o ,  Juez de  pr im era  instancia de  esta c iu 
dad  de  1 lucio  y  su partido

Por  (1 ¡.rósenle cita . ! a m o  y em plazo  á A «úselo Z a f r a ,  n a 
tural y vec in o  de  Tnrreimr- ilio  del Roy , contra el que se sigue 
causa cr iminal  en osle  Juzgado sob re  a m e n a m s ,  oara que d e n 
tro del término d i 30 dirtT ¡i contar  d esdo  la pub licad .m  de  e s 
te ed ic to  en la G a c e ta  df. M aíuud.  s.í presento  en (i m ismo á 
r e s p o n d e r  á :<¡s cargos  qu * •: la misma puedan resultarlo; pues
que de  no h merlo se sustanciará en rebe ldía , en ten d ién dose  los 
autos y diligencia - suces ivas  con  los estrados  de  e.4a Juzgado y 
le parará  el per .u ic :o  que haya  lugar.

Dado en i l u d e  á 3 <!;- Junio de  1 867. - Ignacio E s p in o s o . - -  
P o r  su m a n d a d o ,  V icente  Fermín de  Torres .  1 4037

D. Juan Felipe Escolano , A b ogado ,  Juez de  p.u de  la villa de 
M o n ó v a r  y R e g e n t e e !  Juzgado .de pr imera in s ta : : ; ! '  e ¡a mis -  

' nía y su partido  p o r  indi posición de! Sr. Juez prop ietar io .
P o r  este segu n d o  e d i c ’o  cito, llamo y  em plazo  á D. A le jandro  

P r o  ; pt, para que denCro el término ord inario  com p a rezca  en 
esté Juzgado á r e sp o n d e r  de  los cargos  que le icsullan de  la ca u 
sa (¡ue en el mismo se le siguí' s obre  escape de  m edio  tren de 
mer. ancías y choque  de  este con otro lia . .ado espec ial, o cu rr id o  
entre  ia estación de  El da \ de  la presente  villa el dia 17 de Mayo 
del pasado  año de  1 863 Y  si así lo hiciere, será o ido  y  atendido 
en justicia, ó de  lo c o n t i e n o  le parará el per ju ic io  (¡ue haya  lugar.

D ad o  y  firmado en M o n ó v a r  á 9 de  Junio de  1867.—-Juan 
Fel ipe E s e o l a n o . = P o r  su mandad ', A n ton io  Rico. 1 4080

D. G egorio Rozelem, Juez de  pr imera  instauc a d i distri to  
cíe ha Au d ien cia  de  esta c¡*rte.

P or  el p r e s 'n te  y  á v irtu d de  prov idenc ia  d ictada  en el dia 
6 del corrú-nte en los autos de  ; bintestato del C orone l  D. Ra
m o  • de  la T o r r e  que pend  a  en d i ' h o  J u zg a d o ,  hago s a b e r :

Que  h a b ien d o  fallecido Mn testar el r e fer ido  D. Ramón eu la 
c iu dad  de  Alicante el dia 4 de  En ero  del año pasado de  4 866, so 
llama á todos  los que se crean  con  derecho  á heredarle  para 
que  com parezcan  en este Juzgado  y  Escribanía clel infrascrito  á 
d edu cir  el q u e s e  crean les asiste d e n !  o del término de  30 dias, 
contados  d esde  L  fijación de  últi >¡0 edicto  que se pub lique  en 
las c iu dades  de  Alicante,  Granada y  esta corte ,  hac iéndose  p r e 
sente que  en el dia tiene reclamada la herencia  Doña F rn a n d i -  
na d e  la T o r r e  y  R ivero ,  hija del  e x p re sa d o  C oron e l  D. Ram ón  
de  la Torre .

D a d o  en  M a d r id  á 21 de  Junio de  4 867 .= G r .egor io  R o za -  
l e m . = P o r  m a n d a d o  de  S. S., Miguel G arceran  Noblejas ,

27

En vir 'ucl  de  p r o v i d e n c i a  del E x cm o .  Sr. General G ob ern a 
d o r  militar d e  esta prov inc ia ,  dictada ante m í a  consecuencia  de  
lo d e p u e s t o  p o r  el E x cm o .  Sr. Capitán general  de  Andalucía  en 
las di ligencias  fo rm a d a s  contra  el Teniente  que  fué de  cabal le 
ría D. José Velez  Barr iga ,  para el re integro  de  140 escudos ,  im
p orte  de  dos  pagas de  em b a rq u e  que per c ib ió  en esta c iu dad  
para m arch ar  al e jérc ito  de  Fíiipin s ; se cita, llama y  emplaza 
á d icho D. José ,  á fin de  que dentro  del  término  d e  30 dias 
com parézca  en el in d ica do  Juzgado de  la Capitanía genera l  é 
h acer  el re fer ido  re in teg ro ;  bajo  aperc ib im iento  de  lo que  b aVa 
lugar s imo  lo veri fica. 1 y

Cádiz y  M a y o  27 de  í 8 6 7 , =  N arciso  AI, Lozano. 1 4070

j  P ,  Esp inoso  . J u e z  do  pr im era  instancia  de  esta c iu 
dad  de  H u c L  y su part ido .

P o r  el presente iry bercero  y  últ imo ed icto  c ito ,  llamo y  e m 
plazo  a l o m a s  Marcelino  Carr ion Bonilla, natural y  vec in o  d e  
L °d a u a ,  casado, lañador , de  45 años, para (¡ue en .'1 término  de  
n u e v  di iS ,  á cqntyr  d esde  <>l en que aparezca  inserto  este 
anuncio  en el per iód ico  la G a c e t a  d e  M a d r i d , rompa* ezca en este 
Juzgado á fin de  h a ce d  saber  cierta prov id en c ia  di ctada en el 
expediente  de  ejeeu ion de  sontm eia  y exacc ión  do  costas  co\> 1 
respondientes  á la cansí  que se le siguió s ob re  desacato  á N 
Autor idad ;  pues de  n o -h a cer lo  le parará  el o e n m c lo  r-  
lugar. ‘ '' ' v ' o
p t D a d 0  e n H n o q í  S do  Junio  de  ISG ?;= [ „ , , a c ¡0 E s p i n o s o . =
P o r  su m a n d a d o ,  Fél ix  G uijarro ,  4 4058

• P ' / ^ <?. .̂|1:rtArie^  ’íueyLae paz. accidental  de pr imera instan
cia uel par adía do  « y  an ias f¡e Salime, prov inc ia  de  Oviedo .

i iag o  saoe*; p 0r e§te. p r imer  edicto  que el Regis trador  de  la 
I cepio* '.K¡ (j 0 partido D. Juan Velasco ha cesado  en el d c s -  

1 oYnpeño de o ioho  cargo .
Por  tanto, las personas  que tengan alguna acción que  d edu cir  

contra d ich o  funci mnrio p o d rá n  c o m o  u o o e r  en este Juzgado á 
ejercitar su dererh o  en el término de  sois meses.

Dado en Grandas de  Sníimc á 7 de  Junio de  4 857.—-José M a r 
tínez L a b i a r o n .= P o r  su m a n d a d o , An ton io  García y Mon.

14105

El Dr.  D. Angel Morales, A uditor  honorar io  de  Marina y  Juez 
de pr im era  instancia de esta c iu dad  y su part ido.

Por el presente  cito, llamo y «emplazo á D. Juan Ruiz Mateos y 
Le.nard,  c u y o  parad ero  se i g n ora ,  hijo legítimo de  D. Francis
c o  Ruiz Mateos y de  Doña María de  los D o lo res  Lenard  y F li
te, para que com parezca  dentro  del término de  39 dias, tá c o n 
t a r  desde la pub licac ión  cL - ste anuncio  e n  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á m  a r  d e l  d e re ch o  de  que se croa asistido eo los auios de  
abintestato instru idos á ¡a muerte  de  su rmí‘oí*irio pudro  D .F  an-  
c is co  Ruiz Mal « ios , o as io ;mba en osla c iu dad  el día i 6 d e  E e -  
ro  último.

D ado en la ciu da'I de  Santa Cruz de  Teneri fe  á 25 de M avo 
de  4 8 6 ? . = Angel  M o r a l e s . = P o r  m anda do  de  S, S., Fran cisco  u o -  
driguo?. Suárez, Escr ibano  pr incipa! | 499 1

En virtud de  provh ten c i  1 del Sr. D. José María Sanz. Juez de  
paz  que interinamente des; va vil 1 el de  pr imera  instan-: ia de! d i s 
trito de  la Audiencia  de  es ir. coi  le, r e frend ad  ¡ p o r  el E s c r ib a 
no  de  núme¡  o del cr im en i) Anlo l iu  Murga, se cita, llama y e m 
plaza por  csie  tercero y últ imo ed ic to  y  p reg ón  y  término de  
n ueve  días, á contar  desde  su inserción  en la G a c e t a , á L .  D E  < 
nisio Ruiz C orone n. natural de  Maro, hi jo  de  D. P ed ro  y  D oña  
Josefa, soltero, Su inspector  que  fué d policía, de  23 años de  
edad y  c u y o  dom i  i!io y parad ero  se ignora, para  que  dentro  
de  d icho  término se presente en ('l e x p re sa d o  Juzgado1 á r e s p o n 
der  á los cargos que le resultan de  la causa que «cintra él se ins 
t ruye  sobró  falsedad de  una in form ac ión ;  a p erc ib id o  que de  no  
veri fi carlo  se sustanciará en  su ausencia y  rebe ldía , parándole  
el perjuicio q  ie haya  lugar. 14108

D. José A n ton io  de  la C a m p a ,  Juez de  p r im era  instancia de  
distrito  del Pilar de  la c iu dad de  Zaragoza.

Por  el presente  se c ita ,  dama y emplaza p o r  segundo  ed icto  
á D. José Grañena y  Jarauta , E scr ibano  que fué  de  este Ju zg a 
d o ,  para que en el preciso  térm ino  de  nueve  d ias ,  á contar  
desr ie la  pub licac ión  de  este ed icto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente  en este Juzgado  á r e s p o n d e r  de  los cargos  que le re 
sultan en la causa que instruye contra  el m ism o sob re  extracc ión  
f raudulenta de  cierta cantidad de  la Caja sucursal  de  esta p r o 
vincia ; aperc ib ido  que de  no  hacer lo  se seguirá e : procesa  a d e 
lanto, p arán do le  en su virtud el perjuic io  consiguiente.

Dado en Z a r a g o z a  á 5 de  Junio dé  183 7 .= Jw sé  A nton io  de  la 
Campa.  P o r  m a n d a d o  de  S. S . , F ernando  Droguera , 4 4035

CORTES.SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. PR. D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de Julio 
de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y inedia, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Pasó á las secciones para el nombramiento de comi
sión un proyecto de ley remitido por el Congreso de se
ñores Diputado-' relativo á la concesión de un ferro-car
ril, que partiendo de Osuna por Aguadulce y Estepa, em 
palme eu Oasariche con ia linea de Córdoba á Málaga.

El Sr. Marques de raL G JS : Pido la palabra para di
rigir un ruego al Gobierno de S. M. 

c El Sr. La tiene V. S.
El Sr. Marqués de 2*ALGS3: Ha sido siempre costum

bre publicar en la G a c e t a  la cotización oficial de la B ol
sa, y he visto con extranez 1 que en la de! viernes ni en 
la de ayer lian sido publicadas; y creyendo yo que es 
muy ú! i!, tan1.-) n! Gobierno como ai pus, ei que se «upa 
el valor do ios efectos púb.ioos, yo rogaría aE Gobierno 
de S. M. so sirviera hacer que se insertara en la G a c e t a  
la cotización oficial, como sieinpne se ha Imcho.

E¡ br. MmLtro de YéJ a.vgíWTO : Con mucho gusto 
haré que se siga publicando la cotización oficia! en ia 
G a c e t a ,  pues á un «amblen me h a  sorprendido no en
contrar a, y solo por fama de tiempo no he dirigido la 
comunicación coiv- spoudionte,

Sr. Marqués de : Doy gracias al Sr. Mi
nistro de comento por la contestación que ve ha servi
do dar.

Ei G>\ cr.Lr>t.t?EJs£T;3: Pido la n¡Labra.
P'nn qué "hielo?

L', Sr. : Gou (1 do f  rmu-
. lar ¿ni iuteiqn mei-m acerca de: antienm hecho por eb Go- 
I bienio de S. M. A la empresa cou.mruoiora de los ferro- 
I carriles d--l X. ‘ b
I E: Sr p E U Y 7 T U : El Gobicrn*'’ d ! .G si csXt dis-
í pue-do a eoufesmr á ;a iuicrpeimuou de S. S.
! IP  Sr. Muusi r.) de : L; Gob-crina no íi-.ne
I inco .veniente cu e i ;o.
| E. Sr. p  si.uipyi.rTjj : El Sr. Ca'deroa Or.Uames tic-
| no la p- !v m.
¡ L : b r. C ..•••íinm A.C: 4 d u u í U - f í  Je c «Un.ñ ra «3 b e -
¡ nade que hace Ismaeles días pia-gunm al Sr. Ministro 
| i.e Fu uun» si tendría imu uvimíeiiie en r.nrdir |ns ex- 
[ polio .e s re!a;¡ves á la devolución do la fianza pr- simia 
í en g unv.da ¿c  la construcción de! ferro-candi cic Galivia 
 ̂ y ai anticipo de la subvención «.f erida á la Oom^abia1

constructora. !L,1 Sr. Ministro de Fomento tuvo á bien 
con '‘siarme tuvorablemeute; vinieron los expedientes, 
os examine, y viendo que faltaban algunos documentos 

los reclame.
Eran estos cuatro: primero, informe de la Junta

consu iva e Camines sobre la solicitud de la empresa 
para queso la anticipasen 80 millones de reales: segun
do, la tasación oficial de las obras y materiales d-e la pri
mera sección, cuya valoración debe servir de garantía 
del anticipo: tercero, la comunicación del Ingeniero Jefe 
de la división de forro-carriles de León de 17 de Enero 
de 1867 , que cita la Real orden del del mismo, por 
la cual se concedieron 39 millones de reales de anticipo: 
cuarto , certificación ó carta de pago por la empresa de 
los intereses vencidos en Diciembre último. Y ahora 
t e n g o  que añadir los vencidos en 30 de Junio, equiva
lentes á los que el Estado debia satisfacer por las obli
gaciones que dio en pago de la subvención.

Respecto s! primero de estos documentos, el Sr. Mi
nistro ha contestado que no existia. La tasación que se 
ha remitido es ia mimia que exLlia, va en el expedien
te fecha de Agosto del 06: y por io que hace al pago de 
los intereses qim la empresa ha debido satisfacer, dice 
S. G. que no compete f-d Ministerio de su cargo recla
mar tal documento.

/Yunque yo deseaba entrar eu el examen de esta cues
tión , v io he hucho antes por una consideración que 

- el Senado sabrá apreciar: se estaban discutiendo ios 
presupuestos, nos hallábamos al fin del año económico 
y no me parecí.’» prudente intercalar esta cuestión.

Ayer el Sr. M in istro  de Fomento , por ocupaciones 
legítimas, no pudo asistir y no creí que debia renovar mi 
interpelación; hoy (¡no se encuentra en su. puesto, creo 
que podemos entrar en el examen de los IiVehos, y ;-,i 
hacerlo debo consignar una protesta. A i  ui pe.o: el ’ e x 
pediente ni a: examiliario entra en mi ánimo inferir ¡a 
más i ove ofensa personal ni al Sr. Ministro de Fumen to 
en particular, ni á ninguno de los que eran y son sus 
d i g n o s  compañeros y menos aun si cube la más levo 
lesión a! crédito de i a saciedad consíruct .«ra ó concesio
naria do ios ferro-carrilos do que se imtu, ni al de nin
gún participar; pues Jn g ustión privada no es propio de 
la jurisdicción de estos Cuerpos; voy á examinar so ou n  
acto administrativo del Gobierno, y aun esto en ei solo 
terreno de la legalidad y de la conveniencia del Estado, 
pues respeto las intenciones y creo que el Gobierno 
habrá obrado á impulso de ios más nobles usñmulos; y 
dicho esto, quedo ya en libertad completa para sentar 
la .siguiente proposición:

Si cuando yo pedí ios expedientes tenia duda «acerca 
dé la  legalidad y de la conveniencia de esas concesiones, 
hoy tengo la certidumbre, ia evidencia, y lo oue es más. 
la confesión hecha oficialmente por el Sr. Ministro do 
Fomento de que s.e ha infringido la ley ni acordar esa 
subvención.

La compañía de ios ferro-carriles rlei N. O. de Espa
ña contrató primero una sección rio Palencia á León, ia. 
subastó erg£6 de Febrero de 1861 con la condición do 
empezar á los tres meses las obras, y tenerlas entera
mente concluidas á los dos años una sección y á los cin
co otra, bajo la pena de caducidad y de pérdida de la 
fianza. No se cumplió con esta condición, y más de tres 
años después se hizo á la misma Compañía la concesión 
de otra sección ó trozo de Ponferrada á la Coruña y de. 
León á G i jo n ,  con la misma cláusula de empezar ias 
obras á los tres meses, concluyéndolas á los cinco y  seis 
años respectivamente, so pena de caducidad.

Como una misma empresa habia venido ó,sor la úni
ca concesionaria do ios tres trozos de camino de hierro, 
pidió que se devolviese la fianza prestada para una de 
eslas secciones, alegando que habia practicado ya obras 
que excedían el valor de la fianza. Esta petición pasó ti 
la Sección de Gobernación y Fomento, que emitieron su 
informe diciendo que la })retensi.O;) ora ilegal y debia 
negarse, no pudiendo servir de fundamento la fusión do 
las tres secciones en una sola Compañía para la devolu
ción de la fianza: porque sí caducaba una, la fianza cor
respondiente A éila se perdería, aunque las otras seccio
nes se hñ/giesen concluido.

Ei Gobierno se conformó con este dictamen y negó 
la pretensión de la empresa en A de Noviembre de 1865, 
siendo Ministro de Fomento el Sr. Marqués de la Vega 
de Armijo: y llamo la atención sobre esto, porque cuan
do por primera vez se suscitó este debate hubo de ase
gurarse, aunque no por el Sr. Ministro, que la devolu
ción do !a fianza no había sido negada por el Ministerio 

1 á que ¿uve el honor de pertenecer. La Real órden dice 
j a s i , y ruego que se tome nota de ella para ei Extracto 
I de las  sesiones :
¡ «(Visto lo expuesto por la Compañía de los íerro -car -  
• riles de Palencia á la Coruña y León á Gijon e.n solici-  
; • tud cíe que se ia devuelven los depúsitosconotiluidos en 
i garantía de las concesiones de Ponferrada á ia Coruña 
i y León a Gijon , oíYeenmtío responder á estas con las 
i o b r a s  hechas en la de Palencia á Ponferrada; y consi- 
! dorando, de acuerdo con el dictamen emitido por la See- 
i cior: do Gobernación y Fommuo dei Consqjo de Estado,
¡ que si bien la Compañía ew concesionaria de los ferro-  
■ carriles de Palencia á Ponferrada, Pon fe macla á la Go- 
I ruña y León á Gijon, son estas concesiones coav- 
I p¡chimente diferentes y constiiuyen distintos cou -  
j tratos éntrela Omupañ/a y la A dmin Giración, con 
! arreglo á los condicione* particulares de cada una 

de edas; que seguir las de i a lineas de Ponferrada ú 
. la. Coruña y L.om ú Gijon no deben adm.lhus? cm gv-  
! rantia de ha concesión más que valores en metálico ó 
j tucen s 00 H Ijoudo pública , 110 pudiendo devolver

sê  estos sino en cambio de obras hechas en los 
! mismos manimos á cuya construcción está afecto el de

pósito; S. Ai. la líéiua (Q. D. G . ) ,. co olor mandóse con el 
citado dio Rimen, se ha servido d.-soGinmi* la expresada 
solicitud, declarando que 110 ha lugar a devolver los 
ueposií.os constituidos en garantía de las concesiones do 
los ferro-carriles do Ponferrada á la Coruña y León á 
Gijon sino á medida que se vayan ejecutando obras en 
ellos, y en vista de las certificaciones y relaciones valo
radas por el Inspector facultativo dei Gobierno, confor
me al art. 9." de la instrucción do l o  de Febrero de 
1856 para el cumplimiento de la ley general de ferro
carriles.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos con 
siguientes, Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid A 
de Noviembre de 18G5.=Vega de Armijo .••= Sr. Director 
general de Obras públicas.»

De manera que lo que yo aseveré entonces resulta 
justificado y desmentida la negativa que se hizo en este 
sitio. Y con esto excuso de contestar á una especie que 
no merece ser contestada aquí, porque sien Noviembre 
de 65 estaba ya denegada la devolución, mal podia tra
tarse de ella en los meses de Junio y Julio del año si
guiente,

Después de esto , parecía que el asunto habia queda
do completamente terminado; pero no fu asá : insta la 
empresa, y el Lr. Ministro ue Fomento expide una Real 
órden con cuyas dos primeras partes estoy conforme 
hasta cierto punto , pero no con la tercera. La Real ór
den de 4 de Noviembre es de las que cansan estado 
trascurrido cierto tiempo y no pueden revocarse ya en 
la via gubernativa, siendo necesario acudir á la conten- 
cioso-admiiiisirativa; pero el Sr. Miuisiro de Fomento, 
fundándose en un hecho inexacto , dictó una Real ór
den apoyándose en que al emitir la Sección del Consejo» 
su dictamen , no habia podido tener presente la fusión 
de las tres secciones del camino , \ precisamente aquí 
está el dictamen en el que consta que tenia conocimien
to de esa fusión, habiendo tenido esto presente al dar 
su informe. Verdad es que Ja fecha del Real decreto por 
el cual se aprobó la fusión es posterior al dictámon; 
pero no lo es menos que para darlo so tuvo eso en 
cuenta.

Bero no es esto todavía Iq más grave que contiene la 
Real órden , sino que las Secciones de (.-hibernación y 
Fom ento , lo mismo que el Consejo de Estaño en p.eno, 
habían (heno que era ilegal la devolución, y el Gohicr— 
1 1 .) después de esto insiste en que se le abra un camino 
para violar la ley. 

j D.ce a si ei íerccr párrafo de la Pteal órden
I «Si, por el contrario, en el caso de que el Consejo 
j no lo estimase procedente , en qué causas 6 en qué ór

ele.1 de consideraciones podría fundarse la expresada 
! cuim'iutaeiiUj.»

Do mane:*;! ene lo «¡ue quiero decir este párrafo es 
que no ubsutn:' habm’s.j diodo con arreglo á Ja ley no 
pro«'ode la devolución , se vea si hay a :gun órden de 
c msiueracri nos on yuo pueda apoyarse la violación de la 
ley: o- t > no rs propio do un GobErno cuya pr. birlad 
reconozco, ni dei Cuerpo c<uisultivo ; así es que el 
Conscj.) de EstadT) dijo qn:: no podia emitir sus juicios 
más que fundándose en ¡a 1*• y, y ya había manilVstado 

j que ere contraria á Fu. u,. devolución de ¡a lianza; pera 
i que si c o n : -:.>;¡ ^  de órden publico fuerzan aí G o -  
I himno á o ira. . «pm io huumu bajo su resuonsabili- 
! dad. Hube n.u minoría que «LE que cu ningún caso, ni 
¡ por ningún .rolen de con dderv.óoues p rlri el Gobierno 
| láií-r á In hy. ¡mes todavía después «lo esto viene el 
| expcd.ente si « • mur denegada la solicitud. Cierto es que 
1 no osla concedida, la devolución; per* tampoco está ne- 
j gana.
í Eme cv.T'duoiío c0 liga e*u otro sobro anticipo de

'-•ubvmieiom's, de rd manera , (¡un un documento, el de 
[ d-omlne on de fianza, se-ña1 a ! > mn ei numero 7, consta 
) por ñola que. lie pómulo ai o'.ro expediento.

Se eruto una nueva soiieilud de la empresa, en la 
cual pedia ¡ni anticipo de subvención de 80 millones de 
realas , y estoen eircunstancirs, como ha dicho muy 

1 bien la Comisión Inspectora de la Deuda pública, en que 
¡ el Tesoro e taba agobiado y no podía llenar por rom*
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pleto sus obligaciones En estas circunstancias no es cuando se puede tratar de favorecer á'una empresa y 
cua do se le puede conceder una subvención.Recordarán los Sres. Senadores que el Sr. Ministro 
de Fom ento, para justificar la determinación que tomo, 
se apoyaba en la ley de 4.* de Marzo de 1861, cuyos ar- 
tícu os d.° y 2.° dicen lo siguiente :A rtícu lo  1 4 «Se autoriza al Gobierno para que en 
circunstancias extraordinarias y debidamente justifica
das, usando de los medios señalados en la ley de 22 de 
Mayo de 1859, pueda anticipar á las empresas de ferro
carriles subveneionad-s hoy por el Estado la parte de subvención que considere oportuno, siempre que aque
llas abonen al Tesoro por las sumas recibidas el interés 
que el mismo pague por la anticipación realizada.

Art. 2.° «Las anticipaciones que se hagan en virtud  
de esta autorización se efectuarán con acuerdo del Con
sejo de Mini tros, á propuesta del de F om en to , prévia 
la instrucción del expediente respectivo en cada caso, 
en el que se oirá á la Junta consultiva de Caminos Ca
n a les , Puertos y F aros, y al Cornejo de Estado en pleno. Estas concesiones se harán por Reales decretos que 
se  publicarán en la C aceta .Tenem os, pues, dos condiciones en esta ley; la del 
art. 1.*, que previene que para otorgarse los anticipos á 
las empresas han de mediar causas justas y extraordinarias , debidamente justificadas, y la del 2.8 por el que 
no puede hacerse ninguna concesión sin que se oiga á 
la  Junta consultiva y luego al Consejo de Estado en ple
no; v el Sr. Ministro de F om en to , en la instrucción de 
ese exp ed ien te , no oyó á Ja Junta, como lo reconoce en 
el oficio que ha pasado al Senado con fecha 26 de Junio 
de este ano. De modo que hay una infracción de ley 
justificada y confesada.A lega S. S. que se han hecho otras concesiones sin 
oir á la Junta, sin tener en cuenta que las anteriores á la 
ley  no pueden servir de precedente, y que aun cuando se 
haya faltado por otros, no es razón para que S. S. falte. 
La ley exige la formación de un expediente en que se 
justifiquen debidamente las causas justas y extraordina
r ias en que se funde la solicitud , y en este negoció no 
lo h a y  anterior á la concesión. Exige también la ley la 
certificación de las obras, porque ellas han de servir de garantía para el an tic ip o ; y sin em bargo, ni antes de 
hacer la eoncesi- n de una cantidad tan respetable, como 3o es la de 37 m illones de rea'es efectivos, ni ahora exis
te cerneja n te docum ento, y esta es una segunda infracción de la ley. E xige también esta que la resolución de 
esas solicitudes sea acordada por un Real decreto quese  
publique en  ¡a G a c e ta . No se hizo a s i, sino por una 
Real orden, y esta es una tercera infracción de la ley, 
pues cuando la ley manda term inantem ente una cosa es 
indispensable cumplirla, además de que hay gran dife
rencia entre una R^al orden y un Re d decreto. El país, 
del mismo modo que ios Cuerpos C- egis adores, tenian  
derecho á saber por qué se han concedido esos 37 mi
llones, y no obstante, si lo saber» ahora es por mi inicia
tiva, no por un acto espontáneo de! Gobierno.La ley exige que se dé cuenta á las Cortes todos los 
años de las anticipaciones que se'hayan hecho. Yo bien 
sé que se rae podrá decir se pensaba dar cuenta ántes de cerrarse esta leg is la tu ra ; pero la concesión es del 
año pasado y ha habido tiempo bastante para cumplir 
con el precepto legal; pero S. S. no lo ha h ech o , y 
m ientras no diga lo contrario , me autoriza á creer que 
sin mi excitación no hubiera dado cuenta de eso en es
ta legislatura.La ley , que dicho sea de paso es restrictiva de las 
facultades de que otros Gobiernos habian abusado , ex i
ge que las empresas á quienes se haga anticipos de sub
vención satisfagan ántes de 30 de Junio y 31 de Diciem
bre de cada año el in terés de las obligaciones que reci
ben en pago como equivalente al que el Gobierno tiene 
que abonar; porque el Senado sabe que ei Gobierno paga 
en obligaciones que devengan el 6 por 100 desde el dia 
en que se em iten .P u es én tre lo s docum entos que recla
m é el otro dia era uno de ellos la carta de pago que 
justifica que la empresa del Noroeste ha cumplido con 
esta prescripción legal. A esto contestó el Sr. Ministro 
de Fom ento que no enviaba la carta de pago porque no 
constaba ni era propio de su Ministerio el ocuparse de 
s is e  habia cumplido ó no ese requisito , y  precisam en
te es una de las cosas que se deben saber, porque lo 
que resulta de Ja no existencia de la carta de pago es 
que el Tesoro ha desembolsado una cantidad que tenia 
derecho á exigir de la eínpresa.

Como he d ich o , en el expediente debían constar las 
causas extraordinarias, y precisamente las únicas de 
que podemos tener noticias son generales y afectan á 
todas las Compañías de España ; pues la crisis m oneta
ria y las dificultades de colocar el papel no son exclusi
vas de esa em presa, y no hay razón para que por eso se le hayan concedido 37 millones.

Por lo que hace á la justificación de las obras, la em presa no acompañó á la solicitud la valoración , que 
debía ser hecha por el Ingeniero del Gobierno. En cam
bio lo que presenta es la valoración de; Ingeniero de la em p resa , que no se ha atrevido á asegurar que las 
obras valgan lo que se d ic e , sino que declara lo si
guiente :«Certifico: que de las valoraciones, estados, cuentas 
y  demás docum entos formalizados y remitidos á la Di
rección general de la Compañía en las respectivas épo
cas y del contrato general de obras que forma parte in 
tegrante de los estatutos de la Compañía etc., resulta 
que desde que se dió principio á los trabajos en les dos 
secciones de Palencia á Ponferrada, se han invertido en 
ellas, según también debe constar en los libros de la Ad
m inistración central de la Compañía, por personal y ma
terial para la dirección y vigilancia de las obras etc., 
vien e a resultar una suma toial ue lo o .744.547 rs.

Y como se ve, no certifica que las obras va gan tanto, 
sino que io dice ateniéndose a los docum entos que le 
exhibe la Compañía; y no sé por qué, sien lo tan fácil ob
tener la certificación del Ingeniero del Gobierno, no se 
ha buscado esta.

Y no debe haber sido una omisión casual el no ir á 
la Junta consultiva, porque esta io primero que hubiera  
hecho era pedir la certificación del Ingeniero Jefe de la 
división, porque sin eso no podía decir si habia lugar ó 
no á la  subvención; y lo peor es que habiendo una cer
tificación oficial, expedida en Agosto dei 65, no se ha 
pedido otra que comprendiese las obras hechas desde 
aquella fecha hasta la concesión del anticipo. De esta 
rectificación resulta que la Compañía habia invertido  v ein te  millones y pico de rea e s , y que con arreglo al 
contrato tenía obligación de haber hecho obras por va
lor de 33 millones, estando por consiguente en descu
bierto cíe más de 42. Hay mas: aquí viene un vo ante 
pagado con una oblea á ia certificación y hecho con el 
objeto de favorecer la empresa, en el que se dice que r*l 
presupuesto de obras hay que agregarle una bonifica
ción de 27 por 100: y aunque este volante, que no está  
su scrito  por nadie, se tenga como exacto, siempre resul
tará que la empresa quedaba en descubierto por una  «santidad de 11 m illones de reales.

H ay una cosa que el Sr. Ministro de Fom ento dijo 
que era oficial y  que sin embargo no l  ene valor, y 
es un estado que va poniendo en casillas el presupuestó, subvención , valor de Jas obras ejecutadas etc, , y  que 
lo firm a un Oficial del N egociado/y  pone el conforme el D irector; pero son datos particulares, m  un docum ento  
de referencia , y el referente sin el referido no tiene fuerza a lg u n a , y sería preciso que viniese ia valoración  
original.Que es ce  gran interés todo lo que he dicho y pro= 
hado, no puede desconocerse * pues sí dejo demostrado 
p len a m en te , hasta por confesión del mismo Sr. Minis
tro de F o m en to , que la ley de 1 /  de Marzo de 1805 ha 
¿sido infringida en cuatro puntos, sin que haya ni aun Ja 
disculpa del beneficio del É síado, pues no ha reportado 
d é  eiJa ninguna utilidad, y si existen l 4 1/¿ m illones d e
positados en la caja sin entregarlo» 4 la em presa , m  
debte tal vez á estar pendiente esta interpelación, pnes si no quizá se hubieran entregado á la em presa «ín cum 
plir io s requisitos que la ley e x ig e , porque d juzgar por 
lo que hasta ahora ha sucedido, hay motivo para creer 
que se Je concederá Jo demás que ha pedido; y  esto en  
mi concepto es injusto, ilegal y contrario á ios intereses  
del país. No está además concedida ni negada ,a devo
lución de la fianza, y después de esto creo yo que la 
petición de expedientes, cuando se hacen con objeto de 
ven tear ios intereses duraderos del Estado, no «e re
putará como mera curiosidad, sino como m uy u tíl, por
que solo asi se puede entrar en las sinuosidades ac Ift A dm inistración publica.

fc/.e he propuesto con esto llamar la atención del Go
bierno en general y del Sr. Ministro de Fom ento en par
tícula^, y tengo la firme convicción de que los 22 y me
dio m illones entregados, y los 14 y medio que se van á entregar y que completan los 37, no cederán en prove
cho de las provincias de Galicia y Asturias, pues ei ca
m ino se hará. El Gobierno por ese medio de los antici
pos llegará á desembolsar 404 millones á que asciende la 
subwericjon y después se qu< dará con lo que resta del cam ino que va de la G ru ñ a  á Ponferrada y de León á 
G jo n , y tendrá que subastarlo nuevam ente con gran pér
dida ó hacerlo por Adm inistración, medios áinbus á cual más desastrosos.

P or ¡o tiemás, yo en esta cuestión, como en todas bis 
en que yo «:rt*o se trata del cumplim iento ue ¡as leyes he de e>ti\r firme en mi puesto y en su consecuencia pediré 
cuenta en Ja próxima legislatura de esos 14 m illones depositados de Ja lianza de ¡a subvención y iodo lo relati
vo  aJ asunto, sin ex ju más á S. S. que lo que hay 
derecho á exigir de los Gobiernos y es, que (Jé cnbora— 
bu en a  á la Compañía de que se trata y á todas las de E s

paña las concesiones que quepan dentro de la ley; pero 
que lo haga sujetándose estricta y rigorosamente á ella. 
Si así lo hace S. S., como espero, seré el primero que le 
felicite por ello; pero de otra manera llamaré una y mil 
veces la atención del Senado sobre asuntos que tanto 
afectan al órd- n moral del país.No molesto más al Senado, pues me basta haber de
mostrado que la ley de 1865 está infringida en cuatro 
puntos, sin otra excusa que la de que otros han faltado 
también, y esto me parece que no es disculpa digna de 
S. S., ni de un Gobierno tan elevado como el que ocupa 
ese puesto.El Sr. Ministro.de FOM ENTO: El Senado habrá ob
servado que desde el dia en que el Sr. Calderón H ollan
tes tuvo á bien pedir ciertos expedientes, la cuestión ha 
cambiado com pletam ente. No quiero yo reproducir las 
palabras de S. S . , pues hoy , comprendiendo su grave
dad, ha hecho declaraciones que he oido con m uchísi
mo gusto. Si el Sr. Calderón O diantes se hubiera limi
tado dias pasados á usar de su derecho y pedir los expedientes de que se trata, no hubiera habido la discusión  
que presenció el Senado. No me ocuparé hoy de eso y empezaré á hacer brevem ente la im pugnación del dis
curso de S. S. en la forma que pueda, pues es m uy difí
cil combatirle , porque acostumbrado en el foro á hacer 
acusaciones las sabe hacer tan bien en el Senado como 
en los Tribunales de justicia.

El Senado es un gran Tribunal que no llama gran
des infracciones y cási delitos, como ha indicado el se
ñor Calderón Cufiantes, á la falta de pequeños trámites que no son absolutam ente preceptivos, y en cuya omi
sión he seguido la marcha trazada por mis antecesores.

Recordará el Senado que la primera parte del discur
so del Sr. Calderón Cohantes se ha dirigido á la devolución de la fianza. Señores, las fianzas no se han devuel
to; el expediente lod em u es’ra; por lo tanto toda la acu
sación que pudiera hacerse sobre esto cae por su base 
y no merecía haber ocupado al Senado ni un cuarto de hora.

Era yo Ministro la primera vez cuando la Compañía 
presentó una solicitud para que se devolviera la fianza; 
yo la mandé á informe del Consejo de Estado en Sección , el cual dijo que no debia devolverse, y con arre
glo á este dictámen , mi sucesor en uso de su derecho 
negó las fianzas. Cúmpleme decir que cuando yo mandé 
á informe ia petición de la em presa, la fusión de las 
Compañías no se habia verificado todavía legal mente, no estaba hecha todavía por Rea! decreto, y por eso el 
Consejo de Estado hizo las observaciones que le parecie
ron convenientes. En el espacio de tiempo que medió 
desde mi primer Ministerio hasta el actual hubo gran
des dificultades para las empresas de los cam inos de 
hierro. De m odo, que el Gobierno de que formaba parte el Sr. Calderón Cufiantes presentó varios proyectos am 
plísimos para dar á las Compañías préstamos sobre sus 
propias obligaciones, y si hoy pudiera hacerse esto, des
de luego tendrían las empresas un gran desahogo y una 
gran esperanza de mejorar su situ ación ; pero es extra
ño que cuando entonces todos los hombres de Gobierno 
y de negocios creían que debia ayudarse á esas empre
sas en la forma á que me refiero, en bien de los intere
ses materiales del p a ís ; hoy el Sr. Calderón Callantes 
se presente con un espíritu estrecho, y convirtiendo ál 
Senado en un Tribunal de primera instancia acuse al 
Ministro ue haber faltado á la ley por haber omitido 
qui una coma, aüá un in terrogan te, más allá un tilde.

Señores, ¿puede un Gobierno estar sujeto á tales cen
suras? ¿Puede reducírsela importancia de este alto Cuerpo al limitado círculo de un Tribunal de primera instan
cia? Señores, lo que hay que tener en cuenta es si se 
han- comprometido los intereses del Estado , si puede ei 
Tesoro utilizarse del préstamo que ha hecho, si por ven
tura se ha prestado sin garantía y sin ley que lo auto
rice. Esto es lo que hay que exam inar, y lo que resuel
ven de un modo com pletam ente favorable al Ministro 
que os dirige la palabra los antecedentes y circuns
tancias del asunto de que tratamos Sin embargo, en la 
primera parte del discurso del Sr. Calderón Collantes yo 
he sido objeto aquí de una acusación gravísima. ¿Y por 
qué? Porque cuando se me presentó Ja Compañía en 
N oviem bre, después del decreto de fusión , diciéndom e 
las razones en que fundaba su petición , m otivándola en 
la conveniencia de dar trabajo á la clase jornalera, de 
adelantar las obras, pintándom e la situación de Ja Com
pañía si no podia pagar su cupón , yo quise o¡r al Con
sejo de Estado en pleno. Aquí está, señores, lo grave. Se 
dice que he infringido la ley por haber dicho que quería 
oir la opinión del Consejo de Estado. P u es, señores, esto 
se ha hecho siem pre, y era preciso que el Sr. Calderón 
Collantes viniera hoy á hacer cargos por esta conducta.

No se comprende ciertamente la censura de S. S. á 
un Ministro que á pesar de tener una opinión propia en 
el asunto, á pesar de tener un juicio determinado y pro
pio sobre la legalidad ó ilegalidad de la fusión, sóbrelos  
efectos de la fusión de las Compañías, respeta la decisión 
del Consejo del Estado. ¿Qué más he podido hacer que 
mandar el expediente al archivo, donde hace ocho m eses 
que se halla? Y téngase en cuenta, como he indicado, 
que yo admiro la ciencia de los señores del Consejo, que 
respeto y  he respetado sus fallos; pero en esta cuestión  
aprecio las cosas de una manera m uy distinta.

¿Puede haber aquí responsabilidad para el Ministro? 
Me parece que el Senado reconocerá que no puede ha
ber un modo de obrar más legal y respetuoso á lo sa lto s  
Cuerpos del Estado. Y no necesito hablar más sobre el 
negocio de las fianzas.

Vengam os ahora al segundo cargo que me ha diri
gido el Sr. Calderón Collantes. He dicho, y se reconoce
rá la necesidad que habia de traer este recuerdo, que án
tes de que hubiera ninguna ley de anticipación á las 
Compañías, un Gobierno, con el cual estalla unido el se
ñor Calderón Collantes, habia dado una de 6 millones y 
otra de 2o á las empresas del Norte y de Zaragoza á Bar
celona.

No negaré que al proceder de ese modo el Gobierno 
lo hizo movido por altas razones de conveniencia publi
ca, impulsado por causas dignas de consideración, pues 
es grande laq u e merecen esas empresas que contribuyen  al dtsarroJio de la riqueza publica por medio de los fer
ro-carriles; pero la violación d éla  leyera  entonces ma
nifiesta, sin que hubiera ninguna que la autorizara para 
que á Jos cinco dias de presentarse la petición de la Compañía del Norte se la dieran 26 millones; no se oyó al 
Consejo de Estado n iá  la Junta consultiva, ni se forma
ron esos volum inosos expedientes que hoy echa de mé- 
nos el Sr. Calderón Collantes, y es que entonces para 
S. B. todo era bueno, todo iba bien, miéritras hoy en to
do halla motivos de censura, fulminando sus car gos con 
el tono de un fiscal que tuviera delante de sí en el ban
quillo de los acusados á un reo digno de la pena de 
muerte, y todo por la omisión de un pequeño trámite de 
que después hablaré.

No es mi intención acusar á los Gobiernos, pero ten
go que defenderme haciendo comparaciones?. Las causas 
que entonces se tuvieron presentes para las concesiones 
á que he aludido fueron las causas generales, pues causas generales son las que obran sobre las empresas de 
los cam inos de hierro y las que han estado pesando án
tes sobre ia Europa, especialm ente sobre Francia é In

g la terra , y que ahora afectan más particularmente a España.
Pues b ien : sin desconocer la importancia de Jos m o

tivos que entóneos invocaron, jo cierto es que en Ja em
presa del Norte nos encontram os también con cuatro concesiones. Madrid á Valladolid, Burgos á Irún, Valla
dolid á Burgos y San Isidro de Dueñas á Alar del Rey: 
lo eua! asemeja este caso ai de que ahora nos ocupamos, 
y no se hizo ver  sí había obras en este ó el otro trozo, 
ni Jos Ingeniaros las tasaron; m  prescindió de esto ante 
la consideración presentada por la Compañía respecto á  que faltando 15 días para pagar el cupón , sí el Gobier
no no le ayudaba, iba á y©mr sobre eda el descrédito, 
m  paralizarían las obras, esterilizándose el resultado de sus trabajos y resultando también un gran perjuicio para el país.

Pues veam os ahora si yo he prestado contra la ley, 
sí he faltado á la ley en su parte esencial. Sabe el Se
nado que la Compañía de que tratamos se fusionó con tres lineas, y  que tiene u n a /q u e es la línea hasta A sior- 
ga, perfectamente concluida, con todas las obras de fá
brica. con todas Jas estaciones definitivas, no provisio
na les, y en una palabra, com pletam ente terminada. ¿Orce ei Sr. Calderón Co.lentes que todo esto no encier
ra un valor «obre el cual se podía hacer un anticipo á Ja 
empresa? Pero dice S. S. que no se ha hecho la tasación 
por ios Ingenieros.

A osla observación contestaré que la tasación de los 
Ingenieros corresponde cuando se trata de devolver la 
fianza, cuando hay que devolver una cantidad determ i
nada, lo cual exige que se conozca el importe total de las 
olmas hechas para sabor la parte proporcional déla  fianza que puede devolverse; pero no cuando hay que dar 
subvención, porque entonces se tiene un dato suficien
te. De aquí á As torga, por ejemplo, hay tantos kilóm e
tros de explanación que importan tai cantidad. Las 
obras, hasta poner la vía en disposición de sentar el rail, tal otra, y las necesarias para dejar el camino del todo 
abierto á 'a explotación tal otra, y no hay que ocuparse 
en las valoraciones á que se ha referido el Sr. Calderón, 
pues según el estado en que se halla el camino , la em 
presa tiene detvho á la tercera parte de la subvención, 
luego á otra, y por ultimo al resto cuando esté terminado.

Aquí habia que dar un anticipo, y el Gobierno ha 
tonino presente el dato del presupuesto firm ado para el 
camino de Falencia a Astorga, cuyo importe de 14o mi
llones está ahí para responder como garantía, y para las

otras líneas que no estaban concluidas han venido las 
certificaciones correspondientes.Véase si hay ó no bastante hipoteca para un adelan
to de 8 m illo n es, que son los que yo di, á pesar de que 
la empresa del Noroeste pedia 10; y si hay razón, y m é-  nos en el Sr. Calderón Collantes, para censurar este 
auxilio dado por el Gobierno á una Compañía, cuando 
con arreglo á una disposición que S. S. aprobó sin duda 
en Consejo de M inistros, yo hubiera podido hacer un 
anticipo á esa em presa, bajo la garantía dei 50 por 100 
de sus obligaciones.Y en efecto , señores, yo he aplicado en este asunto 
unos principios muy restrictivos; yo he adoptado un  
sistem a que me ha costado grandes disgustos por los 
empresarios de obras púbficas, pues les he dicho: « de
duzco la subvención dada á las em presas; deduzco las 
obligaciones, y solam ente presto sobre la cantidad que 
queda libre de todo gravámen á responsabilidad de h i
poteca »En cuanto á que no he formado expediente , diré á 
S. S. que habiendo recibido la exposición de las Compa
ñías el 28 de A gosto, la pasé á informe del Consejo de Estado en 8 de Setiembre, siendo el informe de esa cor
poración que podían darse lo s 8 0 m illones q u ese  pedían 
gradualm ente; es decir , en ocho plazos, que era tam
bién lo que proponía la empresa.Pero añade S. S. que en'el expediente de anticipo no 
se oyó á la Junta consultiva. Es verdad; pero ni esto es 
una falta que pueda afectar á la esencia del asun to , ni 
ha habido un solo expediente de esta clase en que se ha
ya cumplido ese trámite. El Sr. Calderón Collantes, por 
haber dado el otro dia un paso en falso, precisado hoy  
á defenderse, me parece que ha andado por las ramas 
sin querer llegar al tronco, siendo esa la causa de que 
haga cargos de tan poca importancia como el de que me 
ocupo en este momento. Digo que jam ás se ha oido á la 
Junta consultiva , y voy á leer al Senado algunas con
cesiones otorgadas sin este requisito : ^«Zaragoza á Barcelona, 29 de Junio 1859, 2.555.555 
escudos; Norte de España, 26 Julio 1859, 2.600 escudos; 
Alm ansa á Valencia y Tarragona, 12 de Diciembre 1864, 
1.000.000 escudos; id. id. id . , 814.000 escudos; Alar á Santander, 25 de Enero 1865,1.176.497,700 escudos.

Orense á Vigo.
10 de Febrero de 1865 ....................  515.462,328
20 de Abril de 1 8 6 5 .. .   .........  147.360,646

5 de Agosto de 1865.......................  120.368,034
7 de Noviembre de 1865.............  64.981,400

19 de Febrero de 1866..................... 19.220,623
Noroeste de España.

24 de Octubre de 1866...............................  800.000,000
Y hay, Señores, una razón para que no se juzgue ne

cesario ese tramite. Existe entre nosotros una gran ten
dencia á que los Ministros no resuelvan nada sin oir á 
todo el mundo, lo cual prolonga los expedientes; y yo  
diré al Senado que me ha costado m ucho convencer á 
los Oficiales de mi Secretaria de la inutilidad de una 
práctica que se venia siguiendo. Se hace un presupues
to de una obra y se dice: metro cúbico de piedra dura 
á 20; de tierra á 16, de arena á 15; pues viene una cu bicación del Ingeniero con arreglo á estos p rec io s, y se 
dice: á la Junta consultiva, ¿para qué? ¿P ues no están 
aquí los elem entos de la cubicación? No hay más que 
hacer una sencilla operación aritmética.

Pues yo no mandé á la Junta consultiva el exped ien
te de que tratam os, porque no habia de dar sobre él la 
Junta más lu z, pues aun en eso del 27 por 100 que ha 
citado S. S . , ya lo habia examinado y los proyectos 
habian sido aprobados. De manera que mis antecesores 
han procedido bien al prescindir de ese trám ite, y que 
yo tampoco merezco la censura que ha hecho el Sr. Cal
derón Collantes. Respecto á que el anticipo se haya he
cho por Real orden y no por Real decreto como nos ha 
dicho S. S. que debia h acerse , reconozco la exactitud  
de su observancia acerca de esta circunstancia; pero en 
primer lugar, nunca se han dado estos anticipos á las 
empresas por decretos, y por otra parte aunque confieso  
que siento no haberlo hecho por Real decreto, pues con
sidero m uy grande honor cuando puedo realizar mis 
actos m inisteriales con la firma de S. M ., la responsa
bilidad es la misma para el Ministro que suscribe una 
disposición , sea en Real decreto ó por Real orden, y ba
jo ei punto de vista de los intereses del Estado lo m is
mo podría exigirse en su caso á la Compañía la cantidad  
anticipada. Por lo dem ás, r-pito que la práctica que he 
encontrado seguida en mi Ministerio es la de que estos 
anticipos se han hecho siempre por Real orden, á con
tar desde los que se dieron en  1859.

Y en cuanto á los anticipos en sí m ism os, conviene  
que conteste á  una idea emitida por el Sr. Calderón Co
liantes al lamentar que en medio de la penuria del Tesoro 
se hagan estas concesiones, á lo cual diré que lo que el 
Gobierno hace es un préstamo en papel; pues las Com
pañías pagan los intereses hasta que esos anticipos se 
conviertan en subvención.

Pero ha dicho el Sr Calderón Collantes que la Com
pañía no ha cumplido con esta obligación, y que aun no 
ha pagado los intereses. Señores,yo he cump ido dando 
cuenta á la Dirección de la Deuda del compromiso que 
adquiría la empresa; he preguntado sin embargo si se ha 
hecho ese pago, y hasta ahora no puedo decir nada ter
m inante, porque el Sr. Director de la Deuda no me ha  contestado.

Pero si ha sucedido lo que indica el Sr. Calderón, si 
la empresa no ha pagado esos in tereses, será ejecutada 
inm ediatam ente y el Estado no sufrirá perjuicio algu
no, pues la Compañía tiene bastantes garantías sobre Jas que pudiera hacerse cobro.

Ha concluido el Sr. Calderón Collantes haciendo  
profecías sobre io que sucederá con este camino. Yo no 
seguiré á S. S.; pero puedo decirle lo que he dicho á es
ta y á todas las Compañías, á saber, que den iio  de la 
medida de la ey el Gobierno las dará la mano. Yo no 
sé hasta qué punto habría sido conveniente adoptar la 
medida que S. S. parece aconsejaba, y le pregunto  
á S. S. cuántos Ierro-carriles se han acabado en el 
tiempo prefijado y si no ha habido razones para que no 
hayan estado concluidos en ese tiempo. Yo he pensado 
mucho sobre el camino de hierro de Galicia, y sobre 
todo yo doy al de Vigo una importancia inm ensa por 
la> circunstancias que concurren en este puerto, que es 
el camino de nuestras posesiones de Ultramar; así es 
que debo declarar que mi gran preocupación hubiera 
sido dar los medios necesarios para que llegáramos á 
V igo, pues comprende S. S. que pudiera traernos gran
des perjuicios que tomara el comercio una dirección por o:ro punto.

Por eso cuando he recibido exposiciones de ese país 
p?ra que caducara la via férrea, he preguntado: «¿creen 
VV. leal y honradamente que vam os á concluir más 
en breve el camino caducando la concesión que no ca- 
ducándola?» A lo cual me han contestado: «lo que que
remos es que ei Gobierno apremie á la empresa, y ver si mejorando el crédito en general y  cambiando las con
diciones de la Compañía, la empresa consigue marchar 
adelante.» Ahora bien: puedo decir que según mis noti
cias no se ha de tardar mucho tiempo en que se abran 
á la explotación 10 kilómetros. No renuncio en esta 
cuestión de las empresas á la caducidad; pero creo que 
áuitís debe acudirse á otros medios y exam inar bien las 
ventajas ó inconvenientes de esa medida, aplicable cuan
do las Compañías carecen de condiciones debidamente 
justificadas para llevar á cabo las obras cuya concesión  
se les ha otorgado.

Después de estas observaciones creo, señores, haber 
demostrado que los intereses del Tesoro no han sido 
comprometidos, que no se ha faltado á la ley en su esen
cia, y que si se ha omitido algún trámite pequeño y accidental, lia sido sin propósito y siguiendo una tradi
ción que he encontrado estab'ecida por mis antecesores.

El Sr. Marqués de M A N Z A N E R O : Debo decir dos 
palabras. Ai pronunciar el otro dia a lgunas, no fué mi 
ánimo ofender al dignísim o Sr. Presidente del Ministe
rio á que rne referia, siendo mi único objeto hacer una 
declaración en vista de lo manifestado por el Sr. Calde
rón Co lantes; sin em bargo, si todavía se creyera que 
había alguna palabra que pudiera aparecer ofensiva á 
esa persona desde luego la retiro.

Ei Sr. c a l d e r ó n  COLEANTES: Comienzo dando 
gracias al Sr. Marqués de Manzanedo por su declara
ción, si bien no era necesario, pues yo no vi en sus pa
labras, como S. S. in d ica , intención de ofender al ilu s
tre Sr. Duque de T etuán, y por eso no me hice cargo 
de ellas. Por lo dem ás, he leido la Real orden del señor 
Marqués de la Vega de A rm ijo, y aseguro que la dene
gación de la devolución de fianza no pudo ser más ro
tunda , y esa Real orden no podía ya ser alterada sino  por ia vía contencioso-adm inistrativa.

Descartado de esté in cid ente, voy á la contestación  
del Ministro de Fom ento.Estoy conforme con la tésis de S. S. de hacer por las 
empresas todo cuanto quepa dentro de la le y , según ha  
dicho S. S. , y sujetándose á las condiciones estableci
das por la le y , según yo añado. En cuanto á que me 
he fijado en puntos y com as, com prenderás. S .q u e no 
pueden considerarse de este modo los artículos 1.*, 2 .# 
y 3.*, que es lo único que la ley contiene. Y aunque es
ta sea , como S. S. ha d ich o , excesivam ente restrictiva, 
yo no reconozco en S. S. la facultad de quebrantaría porque le parezca m a l, poniendo su criterio particular 
sobre la ley. Es cierto que es restrictiva; pero lo es pre- 
c snrneuie para coartar el arbitrio ministerial en mate
ria de concesiones á las empresas de ferro-carriles, que 
liabia dado lugar a muchos abusos.

D i c e S .  S. que no es necesaria la valoración de los 
Ingenieros más que para ia devolución de la fianza. No

es asi: el art. ó. de la ley dice lo contrario; dice que ia 
valoración oficial es com pletam ente indispensable para 
conceder anticipos y subvenciones. Y esto no es acci
dental, es la base; pues mal se puede saber á cuánto  
asciende la cantidad que se puede dar como no se tenga  la valoración de las obras hechas.

«Que no se ha oido á la Junta consultiva de Caminos 3n las concesiones anteriores.» La m ayor parte de las 
jue ha citado S. S. son anteriores á la ley que establece 
2se trám ite; y  aunque en otros Ministerios hubiera ha
bido esa falta , no quedaría S. S. exento de responsabi- 
idad. Mas hay una circunstancia especialísim a: si S. S. 
adoptara las precauciones necesarias para que el dinero, 
cara que el anticipo se empleara en la construcción del 
jamino como se hizo por el Sr. Marqués de Corvera, 
m tónces tendría mi aprobación ; pero aquí está el error 
Mndamental de S. S . , pues S. S. carece del dato del 
mal resulte que las obras hechas bastan para responder le í préstamo.

Que era trámite insignificante la audiencia de la Junta  
consultiva. No me parece bien que un Ministro entre en  
esa distinción de lo esencial y accidental en una ley; pero 
idem ás.la  Junta consultiva no podia em itir su informe sin 
jue viniera la valoración de los Ingenieros. Por otra par
te, habia Ja circunstancia de que consultada acerca de si se estaba en el caso de declarar la caducidad de la empre
sa habia contestado que procedía, si bien habia razones 
le  equidad para tener alguna consideración; de manera 
}ue los que sin ser Ministros, y ya ve ei Sr. Ministro de 
Fomento que no aludo á S. S . , pudieran tener interés 
en que este asunto marchase m uy de prisa, dijeron: 
«¿cóm o hem os de oir á la alta corporación facultativa  
que la ley manda que oigam os, si ya ha dicho que la 
empresa ha faltado á sus deberes?» Este es el secreto de 
por qué no se ha oido á la Junta consultiva.

Ha asegurado S. S. que hay expediente. Yo lo niego, 
pues no hay siquiera nota del Oficia) del Negociado. (El 
Sr. M in istro  de F o m en to : Está en el Ministerio.) Yo he 
leido los docum entos remitidos al Senado, y en ellos no 
hay esa nota que es m uy esencial. También ha hecho  
mérito S. S. de no haber remitido el expediente al Con
sejo de Estado hasta el 8 de Setiembre, y tampoco com 
prendo cómo habia de haberlo enviado m ucho ántes 
pues el Consejo habia estado de vacaciones.

Ha  ̂dicho S. S. que lo que se da á esta Compañía,, 
como á las dem ás, no es dinero. Señores, ¿es un medio 
conveniente para que tengam os crédito decir un Ministro 
que cuando se da papel no se da dinero? P ues q u é , ese 
papel ¿no significa dinero? ¿N o tiene sus intereses? Y 
ya que hablo de in tereses, contestaré á lo que S. S. ha 
indicado respecto á la falta de cum plim iento de la Com
pañía de que tratamos en el pago de los in te rese s , cuyo  
impurte debia haber ya ingresado en el Tesoro público. 
Dice S. S. que ha preguntado á la Dirección de la Deu
da, y yo debo añadir, que debiendo haber hecho ya una  
entrega el 31 de D iciem bre, cuando S. S. no ha recibido 
todavía la certificación, hay doble derecho para creer 
que la empresa no ha reintegrado al Estado como Ja ley  manda.

Señ o res, he promovido este debate para excitar al Sr. Ministro de Fom ento á que vigile á esa empresa, para 
que ántes de entregar los 14 y medio m illones que fal
tan se informe por sus Ingenieros de si la anterior can
tidad se ha invertido en las obras del cam ino, para que 
de todos modos no proceda á hacer la segunda entrega  
sin que venga la valoración de los Ingenieros , y en 'lo  
sucesivo no se otorguen anticipos á las Compañías, sino 
en las condiciones y bajo las garantías que establecen  las leyes.

N opueden ser más modestos los lím ites de mis aspi
raciones, y me daré por m uy satisfecho del resultado de 
este debate s iS . S. contrae ante el Senado estos com pro
misos; el de asegurarse que se han invertido en obras los 
22 m illones, y tomar garantías más eficaces para que en 
lo sucesivo los 14 f i  millones en vez de servir para ga
rantizar al fiador se emplearán exclusivam ente, en ias obras del cam ino de hierro.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : He dicho que en el Negociado habia nota, y Ja hay, y S. S. sabe que cuan
do por los Cuerpos Colegisladores se pide un expediente, 
se mandan todos los docum entos, quedando en Secreta
ría la parte que se llama extracto; y precisam ente en ese 
expediente interior de la Secretaría es donde está la nota del Oficial, el conforme del Director y todo lo que constituye lo que se llama extracto.

Solo para comparar un expediente con otro, d ijeque  
el relativo al anticipo de Ja Compañía del Norte en 1859 
se resolvió en cuatro dias, y que en la solicitud de q u ese  
trata he ido más pausadamente, y no es que el Consejo 
no se reuniese ántes, pues lo hace el dia 1 .a del mes.

He traido los expedientes de anticipo anteriores y  posteriores á la ley; y sin em bargo, S. S. no se ha que
rido ocupar más que de los primeros y no de los segu n 
dos^ que también han servido de antecedentes.

Y amos á la tasación de las obras: hay una certificación del Ingeniero de la Compañía, que’no quiero que 
valga sino como docum ento instructivo; pero hay una  
declaración de los Ingenieros del Gobierno que dicen  
que la sección está concluida y en disposición de ser e x 
plotada. Pues bien : ese camino tiene un precio y nos 
hallamos en un caso diferente del en que no haya ca
mino concluido, que es cuando tiene lugar esa entrega  por terceras partes; pero estando terminado y sabiéndo
se que vale 144 m illones, no puede negarse que hav  una garantía positiva. J

He demostrado plenam ente que ningún perjuicio se 
ha irrogado á los intereses del E stado , pues si no se 
han cobrado los 300.000 rs. por el sem estre, se cobra
rán sin necesidad de vender el ca m in o , siendo el T eso
ro reintegrado de lo que se le adeuda y de los perjuicios 
que puede haber sufrido por no haber cobrado á tiempo.

Respecto á las declaraciones que ha exigido S S * 
por decoro y por dignidad no puedo hacerlas. Yo cum 
pliré el juram ento que hice al tomar posesión del cargo 
de Consejero de la Corona, y no tengo necesidad de reiterar ese juram ento.

El Sr. CALDERO N CO LEANTES: Si el Sr.M inistro  no quiere contraer con el Senado l„s com prom isos oue  
yo deseaba , sea enhorabuena ; S. S. está en su derecho  yo ejerceré el mió, y la ley se cumplirá.

La nota del Oficial del Negociado no consta en el ex -  
pediente que, se ha rem itido, y si S. S. deseaba que yo 
hubiera tenido conocim iento de ella, pod a haberla m an- lado por copia.

Dice S S. que hay camino; pero por ese cam ino que 
se ha hecho se ha devuelto la parte proporcional de la 
fianza, y después de ese no se puede voiver á presen
tar el valor del cam ino para que sirva de fundam ento al anticipo de subvención.

 ̂ Las certificaciones dadas por los Ingenieros del Go
bierno son por obras de valor de 20 m illones de reales 
constando que la empresa en aquella época estaba en 
descubierto por obras que ascendían á 12 millones. Por 
lo dem as, S S. cree que ha cumpfido con la lev 'v  vo
níra v^ H m ’ 6S°  '® S, - P -C0 qUe Prouure salirsei? o estricto cum plim iento de la leyEl Sr. Ministro de f o m e n t o  : S. S. puede hacer  
uso de su derecho cuando lo tenga por conveniente; yo  no daré mas explicaciones sobre su dem anda por mi 
propio decoro; mi conducta en este negocio es bien pú
blica y conocidos mis antecedentes para estar com pleta
m ente tranquilo acerca del éxito del exám en más minucioso que de este asunto quiera hacerse.

S. S ; , que ha sido M inistro, sabe que en todo expe
diente hay un extracto, y que ningún expediente se des
pacha sin que el Oficial ponga la nota y el Director el 
conforme. Por con siguiente, discutam os de buena fe 
porque si no, los que no entienden de esto pueden creer 
que yo he despachado ese expediente sin inform e ni consejo de nádie, y esto no es exacto.

No sé si he de volver á decir otra vez que hay cam i
no concluido, que han precedido presupuestos aprobados por la Junta consultiva, y que he hecho las exc lu siones aun sin mandármelo la ley, porque esta no me 
preceptuaba que excluyera los 40 m illones de subvención; y no creo necesario decir m ás, porque considero  harto fatigado al Senado con este asunto.

El Sr. P R E SID E N T E : Queda term inado este in c i-  iente.
Orden del dia para m añana: votación definitiva de 

os proyectos de ley aprobados, y continuación dei de
cate pendiente sobre reforma del reglam ento, quedán
dose después el Senado en sesión secreta para tratar de isuntos interiores.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

CONGRESO D E LOS D IPU T A DO S.
VICEPRESIDENCIA DEL SR . VALERO Y SOTO.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada en la noche del 1.º 
de Julio de 1867.

Abierta la sesión á las nueve y cuarto, dijo
El Sr. m o y a n o : Señores, al levantarm e esta no

che a im pugnar el dictam en que se d iscute, me es for
zoso tener que decir algunas palabras acerca de la A d
ministración del Sr. B arzanallana, dado que á su des
cuido en la gestión de Hacienda se debe en parte la angustiosa situación de nuestro exhausto Tesoro.

Para esto me ha de bastar, no exam inar, que eso no 
me lo prepongo esta noclm, porque ya lo hice al apoyar 
mi enm ienda al presupuesto, sino recordar al Congreso la misión que S. S. trajo al Ministerio, qué med os tenia para cump'irla y cómo la ha cumplido.

Misión del Sr. Barzanallana. E xtin gu irla  Deuda flotante ; saldar el déficit de anteriores presupuestos v ha

cer cuantas econom ías fueran posibles para evitar nu 
vos déficits. Medios que tenia S. S. Una autorización «I 
ra em itir consolidado hasta obtener 4.200 millones efen tivos, y la facultad más omním oda para hacer cuai 
econom ías fueran necesarias hasta conseguir la nivela! 
cion.

¿Ha cum plido con algo de esto el Sr. Barzanallana'? ¿Qué debió hacer S. S. en cuanto se sentó en su silla en 
el edificio de la calle de Alcalá? Acto continuo dedicarse con toda su fuerza , con todos sus cinco sentidos, solo ó 
asociado de otros hom bres com petentes, á la nivelación del presupuesto. Esto fué lo que debia hacer S. S.,pues. 
to que tenia todos los m edios que podia necesitar para 
conseguir esta nivelación. (El Sr. M inistro  de Hacienda• 
Con eso solo no se hará n u n c a ) P ues sin eso no se hará 
nada absolutam ente; vengan leyes como esta que voy á 
combatir, y  no se conseguirá nada sin la nivelación. Cor 
esta todo será fácil, como lo es en una’casa obtener cuan, 
to se quiera cuando sabe la opinión pública que el dueño 
tiene juicio y no gasta una peseta más de lo que produ
cen sus recursos.

La nivelación á todo trance era precisa, y el Sr. Bar
zanallana no ha nivelado. E l déficit era de 400.millones 
¿Qué habia que hacer para nivelar? Si era posible, sin esquilm ar al contribuyente , aum entar algo los ingresos; lo que faltara para conseguir la nivelación, bajarlo haciendo 
econom ías sin consideración de ninguna clase. O aumen
tar buenam ente los ingresos, ó hacer economías, ó ambas 
cosas.Y ¿qué se hizo? S. S. nos ha presentado una econo
m ía , que en vez de ser de 300 m illones era de 45. Dos 
mil seiscientos cincuenta y seis importaba el presupuesto anterior: este es de 2.641; deferencia 45 millones. Este 
fué todo el esfuerzo de S. S. para nivelar el presupuesto.

¿Qué sucedió con la falta de nivelación? Que S S. no* 
ha podi i o operar : que no ha podido valerse del crédito 
porque tiene su casa desnivelada, y por lo tanto los valo
res están m uy bajos ; porque repito, como dije en otra 
ocasión , que los hem os tenido m ás baj< s que ninguna nación de E u ropa, con exclusión de Turquía.

Y ¿cuál'ha sido la consecuencia de no haber podido 
operar? Que ha continuado la D* uda flotante, que conti
núa el déficit y por Jo tanto el desnivel. Si se hubiera podh 
do operar, hubiera S. S. tenido 4.200 millones efectivos* 
pero como no podia em itir á 34 por 400 á que estaba el 
papel, no he podido obtener eso, y  léjos de disminuirla 
Deuda flotante ha aum entado. De 4.564 millones á que 
ascendiaen tiem po riel Sr. A lonso Martínez, habia crecido hasta 4.704 en 4.° de M ayo, y desde entonces acá ha crecido más aun. Y es claro; com o S. S. no es un alqui
m ista, tiene que acudir á alguna parle para atender á las 
necesidades públicas, y ahora nos coloca á los Diputados 
de la nación en una situación violenta ante este proyecto 
de ley.

S. S., en vez de nivelar, empezó por pedir adelantado un sem estre y luego el otro, y se los dieron los pueblos 
sufriendo mil penalidades; pero llegó Noviembre, y aquel 
dinero se acabó, y S. S. tuvo que andar con el sombrero 
en la mano los ocho m eses ívstantes pidiendo dinero 
para salir del dia. Esto era im prescindible por no encer
rar los gastos con los ingresos. (E l Sr. Ministro de Ha
cienda: Guando sea posible, lo haré.) Es posible desde 
luego. (E l S r . M in istro  de Hacienda: Para los soñadores.) Para los hom bres que se dedican con fe y entusiasmo á 
la prosecución de una id ea , y  tienen patriotismo bas
tante para sacrificarse á ella. (El Sr. Ministro de Hacien
da hace signos negativos .) Sr. Ministro, si S S. no se re
porta, me habrá de perm itir el Sr. Presidente que con
teste del modo que m erecen esas interrupciones indignas de un hom bre que ocupa ese puesto.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Me he permitido in
terrum pir al Sr. Moyano, porque ha dicho que no lo llevaba á mal.

E l Sr. m o y a n o : No pueden m énos de incomodar
me esas interrupciones, llenas de desden y de orgullo satánico.

S. S. no recuerda el desden inm otivado con que me 
trató la últim a vez que habló. ¿Qué quería S. S., darlas 
y no tomarlas? Donde las dan ias tom an, dicen en Es
paña.

Pero dejo este incidente, y vuelvo al tema de mi discurso.
No habiendo S. S. nivelado los gastos, ha tenido que 

ir todos Jos dias pidiendo dinero para el siguiente, y 
no ha tenido tiempo para dedicarse á ningún estudio sé- 
rio sobre la Hacienda. Encontró un déficit de 4.564 mi
llones; tiene uno de 4.824. Tenia un presupuesto con un 
déficit calculado de 300 m illones, que luego ha sido ma
y o r , y presenta otro presupuesto que aparece con nue
vos déficits, pero que también tendrá el m isino, y por 
consiguiente cada vez estaremos peor. Ya se ve: rnién- 
tras ha sido la cuestión pedir dinero y gastarlo, todo ha 
ido bien; los em pleados de Madrid cobraban sus pagas
y estaban contentos y  (El Sr. Plá y Cancela: Y S. S.
con ellos.) ¿A qué alude el Sr» P iá? ¿A  que cobro mi 
cesantía como ex-M inistro? Es natural. /P u esso io  falta
ra que S. S. cobrase su sueldo y yo no cobrara el mío! Pe
ro ¿ quiere S. S. que le renunciem os ambos y todos los 
dem ás que cobram os aquí? Yo estoy dispuesto á-hacer
lo. No crea, pues , que ha logrado aplastarme el Sr. Don Benito.

Y sigo con mi discurso.
Es m uy dulce pedir dinero y  g astar lo ; pero llega el 

dia en que hay que devolver lo que nos han prestado y 
entonces son los apuros. Como no lo tenem os y no po
dem os devolverlo, ó tenem os que dejar que nos vendan 
lo que hem os dado en garantía , ó tenem os que pedir á 
otros ó á los m ism os que nos han prestado que esperen 
otro poco. Dejar vender la garantía es m uy duro; esa 
garantía es consolidado y son billetes hipotecarios que 
nos han prestado y es m uy duro dejarlo vender; ade
m ás, no sé yo (porque no han ven ido los contratos) lo 
que seria necesario para poderlo vender. Se ha buscado 
otro cam ino y se ha dicho: vam os á pedir á los presta
m istas extranjeros que aguarden un poco, y se ha veni
do á las Cortes para obtener la autorización que ellos 
han convenido á fin de prorogar los contratos. Sin em
bargo, el Gobierno no debe tener gran fe en ese medio, 
y nos viene con este proyecto pidiendo autorización 
para hacer un préstamo de 324 m illones, que luego la 
com isión ha ampliado hasla 704. Y no contento con esto 
que destina en su 85 por 400 á extinguir la Deuda flo
tante, han venido los acreedores diciendo que se les re
conozca una sum a mucho mayor, y el Gobierno accede 
á ello. Es d ecir , que el Gobierno se encuentra como 
cualquier partiemar que ha pedido dinero que no le 
puede pagar y á quien las personas únicas que le pue
den dar más que necesita le dicen que le darán uno si 
les reconoce ocho , cuyo fundamento es un papel moja
d o , cosa que no hubiera sucedido si nosotros no hubié
ramos espado pidiendo dinero todos. #s días. Se Je dan, 
pues, al Gobierno fondos á un interés módico, á 5 por 
400; pero como se le obliga á reconocer m ucho más de 
lo que recib e, en vez de salir al 5 sale al 20 por 400.

Veamos , p u e s , ahora cuáles son esos acreedores y 
cuáles esos papeles. Los primeros son los tenedores de 
amortizables y certificados de cupones y los interesados 
en las em presas de ferro-eariles. Los de las amortizables 
piden la conversión, los de los certificados el reconoci
m ien to , los de los ferro-carriles auxilio. S i se convier
ten las am ortizables, se reconocen los cupones y se au
xilia á las em presas de ferro-carriles, estos señores nos 
ayudarán. E s to , al parecer, lo juzgó el Sr. Ministro 
aceptable en las circunstancias en que estaba el país;se  
reunió el C onsejo , expuso S. S. el a su n to , y algo debió 
ocurrir allí. De ocho Sres. M inistros, á tres les pareció 
mal lo de las am ortizables y los cupones , y S. S. dijo 
entonces: v a m o s, pues , á lo de las am ortizables solo; 
sin embargo , uno de los individuos del Consejo aun no 
quedó satisfecho y se marchó. Inm ediatam ente leyó 
S. S. el proyecto de am ortizables; se nombró comisión, 
y no diódictám en porque á los de por allá no les gusta
ba el arreglo. Esto se empezó á traslucir, y el Sr Minis
tro sin duda dijo en el Consejo que no bastaba aquello 
y que era m enester ir á los cu pon es, y  dos nuevos in
d ividuos se marcharon entonces; y apénas acabaron de 
leerse los decretos de su dim isión, cuando se leyó el dic
tam en, no ya sobre las amortizables. sino sobre las amortizables y los cupones. Por esto ultim o no censuro al se
ñor B arzanallan a; tal vez por ceder la primera vez le 
censure; por no ceder la segunda no; si creia el pensa
m iento b u e n o , debió perseverar en él.

™  r»U  ̂ ûnc*an su petición los tenedores de amortizamos. En primer lu g a r , com o yo hablo para el país, 
tengo que decir qué son am ortizables, porque de fijo hay 
m uchos que no lo saben. E l año 4854 , por razones que 
luego d iré, se hizo un arreglo de nuestras deudas, re
duciéndolas todas á dos clases: Deudas sin interés y 
Deudas con él. Las primeras se dividieron en diferido y 
consolidado y las segundas en am ortizables de primera 
y de segunda clase. Según los valores leg a les , los títulos de cada Deuda que presentaban los tenedores se 
es daba una ú otra en pago de los títulos antiguos. LaS 

am ortizables eran pues Deudas que no podian gauWMn“ teres nunca: la nación se com prom etía á comprar aquel 
papel según sus m edios, y todos los años el Gobierno • 
llamaba estas Deudas á subasta , teniendo para ello di
ferentes recursos. En primer lugar, los bienes mostren
cos y los que procedían de débitos; en segundo, ba dios 
y realengos; en tercero , el 20 por 100 de los bienes de 
piopios, y en cuarto , 42 m illones anuales en el presu
puesto. Solo este últim o punto era el cli.ro: los dernás 
han dado origen á grandes dudas En primer lugar» 
no se sabe dónde están los m ostrencos ni á cuánto as
cienden , y por este concepto no so h a ’dado nada. Los 
acreedores están pues en su pleno derecho al reclamar-
O ! f*. D í l  \ i . i . -  n _
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ren que se les apliquen todos los bienes del Estado, por
que la ley d ic e :

«La Deuda amortizable no pasará a la clase de Deu
da perpétua consolidada ó d ife r ida , y se procederá des
de luego á su amortización, destinándola 'a! efecto: 

Primero. «Todas las fincas , foros y derechos perte
necientes al Estado como mostrencos,  y los procedentes 
de baldíos y adjudicaciones por débito.»

Quieren , pues, todos los bienes del Estado, y esto es 
claro que no se lo pudo dar la ley. Pero el caso es que 
en la duda no s e je s  ha  dado n a d a , y á reclamarlo  tienen un derecho indudable.

El segundo recurso son los baldíos y realengos, y 
estos ó no se sabe dónde paran  , ó se lia dispuesto de 
ellos, de modo que sin causar una hondísima per tu rb a
ción en el país no se pueden dar á los acreedores : es 
pues imposible dárselos, pero su derecho á reclamarlos es 
también perfecto. No se puede oponer nada á esto. Los 
acreedores comprendieron también estas dif icultades, y 
pidieron que se calculara el valor de esos bienes y se 
aumentara el fondo de amortización , diciendo que este 
fondo de 18 millones á que asciéndelo  que se les da con 
el producto de los propios se au m en ta rá  hasta 50. Esta 
pretensión en el fondo era justa , y los Gobiernos á quie
nes se ha hecho no han tenido á veces más remedio que 
pasar por ella en el fondo , porque los derechos de lus acreedores eran claros.

En -180i se trajo aquí un proyecto de ley en ese sen
tido, y para el cual no habia más dificultad que la que 
ocasionaba el no poder dar  anua lm en te  la cantidad de 
SO millones; por lo cual se dijo que se darían en vez de 
18 millones 24. Aquel proyecto no llegó á ser ley, y vol
vieron las reclamaciones, pidiendo entonces que se Ies 
diera el derecho que la nación tenia á esos bienes, lo 
que tampoco se pudo hacer por lo ocasionado que seria á perturbaciones.

Reclamaban también los acreedores que se les diera 
el capital del 20 por 100 de los bienes de propios; otras 
veces que se les diera el aum ento  que tuviera ese 20 por 
100en las ventas, y en este punto  exigían unas cosas que 
ya no eran justas,  en las cuales no tienen ya razón. Los 
propios que hasta 1760 no habian  tenido gravámen n in
guno, se g ravaran entonces con un 2 p.*»r 100; luego se 
aumentó este gravamen hasta  7, y se hicieron con este 
fondo algunas cosas importantes, hasta que en 1794 se 
aumentó un 10 por 100 para la amortización; en 1820 se 
aumentó el gravámen hasta 20 para la amortización de la 
Deuda; después se redujo á 10 por otros objetos; esta cifra 
se confirmó en 1823, y volvió por fin á orear el 20 á la 
vuelta del régimen absoluto, llegando así hasta  nuestros 
dias. Este gravámen, pues, no ha  participado nunca  del 
carácter de censo, y por lo tanto los acreedores no han 
tenido derecho más que á lo que producía el 20 por 100 
de propios al haoerce el arreglo de la Deuda. No hay 
derecho, por lo tanto, más que á los 6 millones que en
tonces daba á lo sumo.

La comisión hoy les da lo que no habian pedido y lo 
que prohíbe te rm inantem ente  la ley; es decir, la conver
sión , el derecho de que gane interés un papel que no 
puede ganarle, según la ley que ántes he citado.

Y ya que.esto no sea justo, ¿será  conveniente, como 
el Gobierno supone? ¿Qué damos hoy por las amortiza-  
bles? Ya lo he dicho án tes;  18 millones. ¿Qué vamos á 
dar? Ahora lo va á ver el Congreso; y al llegar aquí ten 
go que quejarme amistosamente de la comisión.

Señores, ó las comisiones no son nada ,  y esto no se 
puede creer, ó son individuos á quienes el Congreso en 
carga que examinen un  proyecto. La comisión lo es tu 
dia , y hace Ja luz para que vean todos los Diputados lo 
que puede hacerse en el proyecto de que se trata . Esto 
no es de poca importancia ; se va á im poner  al país un 
gravámen que seria conveniente saber cuál e ra ;  y sin 
embargo, el que no se haya  tomado el trabajo de estu
diarle como yo, no lo sabrá.

Sin embargo, la comisión tampoco ha  dicho nada, y 
del expediente no resulta tampoco luz n inguna  en ese 
punto. Es cierto que podrá decirlo en la discusión; pero no 
es eso solo lo que quiere el Congreso, porque no se pue
de estudiar tan bien lo que se dice como lo que está es
crito, que siempre está por otra parte más pensado. Las 
comisiones, en mi opinión, pues, no cumplen presentan
do un dictámen sin los datos y las noticias que hacen 
falta para ilustrar  la opinión de los Sres. D ip u tado s , y 
esta no h a  traído más luz que un oficio en que dice al 
Congreso que ha  nombrado Presidente al Sr, D. Benito 
Plá y Cancela y Secretario al Sr. Mayo.

Necesitamos, pues, estudiar la cuestión por nosotros 
mismos para saber lo que im pondrá  este proyecto al país; 
pero yo he hecho esos es tud io s , y resulta  que hay en 
circulación en Deuda amortizable de primera  clase 264 
millones, que importan al tipo supuesto  en el art. l.° del 
proyecto 421.920.000 rs. Se habrán  de dar en pago 
304.800.000 r s . , cuyos intereses ascienden á 9/144.000. 
De la Deuda diferida de 1831 se reconocen 67 millones 
n o m in a les , que hacen un  valor efectivo de 32.162.000 
re a le s , que se convertirán  empleando 80.400.000 rs., que 
nos costarán al año 2.412.000 rs. La Deuda amortizable 
de segunda clase exterior exigirá también una emisión 
de consolidados, cuyos intereses serán de 14.280.000 rs. 
La interior nos costará , u na  vez convertida ,  7.218.750; 
y añadiendo á esto lo que.nos cuesten los intereses de 
la Deuda por l iquidar,  veremos que se reúne un  total 
de 47.421.000 rs.

Es decir , señores, que á nosotros nos cuestan hoy 
las Deudas amortizables todos los años 18 millones hasta 
que se extingan , lo cual tiene que suceder; si se au m en 
ta el fondo, nos impondremos un gravámen mayor, pero 
se pagará ántes y vendrá  un dia en que no paguemos 
nada; pues según el d ictámen de la comisión , hay  que 
dar desde luego 47 y medio millones, y que luego ha
brá que au m en ta r  cuando se reconozan los títulos que 
hay que convertir , y esto sin adquirir  nunca  la propie
dad. Es lo mismo que si viviéramos en una casa que nos 
costara 18 millones, con los cuales fuéramos adquirién
dola, y nos mudásemos á otra que nos costara 47 sin 
adquir ir la  nunca. ¿Hay en esto conveniencia?

Se me dirá que por este medio nos darán dinero á 
un interés módico: ya he dicho ántes que ese in te rés no 
es el que aparece á primera vista, sino el que resulta de 
reconocer lo que no debemos. ¿Y qué dinero nos dan 
y qué es lo que recono emos? Los tenedores de Deuda 
de primera clase tienen que comprarnos forzosamente, 
porque si no nos compran no tienen ya justicia en sus 
reclamaciones y no les liaremos 1;. m .nvc/ ion, 254 mi
llones; los de diferirle de 18;'1, 67; los ae amortizable de 
segunda clase exterior, 2 /7  , y los de la misma interior, 
192; total , SL1 millones, cuyos intereses anuales serán 
de 22.305.375 rs. Esto sin contar con lo que hay pen
diente de reconocimiento.

Se ve pues que aquí no hay conveniencia n inguna;  
rebajados los 18 millones que hoy dam os,  nos cuesta 
295, aunque se separe lo que ha de importar  ese préstamo.

Vamos ahora á la segunda cu es t ión : la relativa á los 
cupones. Señores, esta es la tercera vez que en 12 años 
me cabo la honra de trata r  esta cuestión. La primera vez 
me hicieron el favor de votar conmigo progresistas y 
moderados; estos por unanimidad; todos los que habia 
en las Cortes Constituyentes,  aquellos también, todos con
migo ménos cinco. La segunda vez, que fuó el año an te 
rior, me abandonaron todos los que procedían del parti
do progresista, y votaron los que habia moderados. La 
primera vez votaron progresistas y moderados; la s eg u n 
da se marcharon los progresistas, y me quedé con los mo
derados; no permita Dios que ahora me quede solo con.....
iba decir con los unionistas. Yo lie sostenido esta cuestión 
del mismo modo, siendo Gobierno los progresistas y 
siéndolo la unión liberal; y me he visto unas veces con 
más y otras con ménos; pero como la cuestión es la mis
ma, yo espero que votarán conmigo como el año pasado 
los Sres. Conde de Xiquena, Yeroterra, Belda, Reina, Oro- 
vio , Villamejor, Quintana,  Gutiérrez (D. Benito), Loren-  
z£na(D. Rafael), Tejado, Navarro Villoslada, Horedia Spi- 
riola, Coronado, Concha Castañeda, Paz, Herreros (Don 
Manuel), N oceda l , Esponera ,  Cláros, Pérez de Molina 
y Villanova. No creo que estos señores desde el año p a 
sado acá hayan variado de opinión.

Esto por lo que hace relación á mí y á los Sres. Dipu
tados. Ei Sr. Ministro de Hacienda parece que este año 
opinaba desde luego por acceder á estas reclamaciones, 
y ha  dicho al fin que esta cuestión debía tener umy so- 
¡ucion que no decia hace tres semanas por faltadle t iem 
po para tratarla. Ahora-ya cree S. S. que habrá  tiempo 
bastante. La comisión dice que bien meditado el asunto, 
que ántes no lo estaba sin duda, hay que resolverlo; se
rá  verdad; pero lo m a s  notable es la comparación de 
las opiniones que S. S. tiene hoy con las que tenia el 
afío pasado. En aquella época, es decir, hace un año, 
S. S. apoyaba del modo más formidable lo que yo decia 
y á m í,  señores, me parece singular que se apodere ur  
partido de una  idea, se llame á hombres ancianos y re
tirados de la vida pública para venir  á derribar un Go
bierno que sostiene la contraria ,  se le sustituya y se 
abandone en el poder aquella idea , y se haga k  misme 
fiue hacia el Gobierno á quien se derribó. ¿Habéis visto 
Sres. Ministros, que es hoy conveniente ó justo lo qu( 
ayer no creíais que lo era? Pues dejad que lo realicei 
los que ántes que vosotros lo pensaron. Si los hombre: 
mudan de opinión, como ha variado el Sr. Ministro res 
pecto á los billetes hipotecarios, al uso del crédito j 
á los cupones, el país tendrá el derecho de no hacer ca 
so de lo que esos hombres digan. Pues qué , la exposi
ción de nuestras opiniones aquí ¿n o  sirve para que e 
país y la Reina  vean en dónde ha  de elegirse el Go 
bierno?

El Sr. Orovio, que no tenia palabra en aquella ouea

tion f que no podia hablar,  que nadie le excitaba á ello, 
tal vez con motivo de haber dicho yo que no hablaba 
en nombre del partido moderado sino en el mió, se le
vantó aquí á decir so lemnemente que lo (pie opinaba el 
partido moderado respecto á ios cupones era lo que h a 
bia dicho el Sr. Cardenal,  que habia calificado bien d u 
ram ente  aquel proyecto. Yo, señores, no comprendo có
mo se hace esto y se viene hoy á presentar el mismo pro
yecto que entonces se anatematizaba.

Y hay aquí más. Se nombra la comisión para un 
proyecto sobre am ortizab les , y nos da dictámen sobre 
una  cosa para la cual no ha recibido misión de n inguna 
clase. ¿Quién la h a  preguntado á la comisión sobre cu 
pones? ¿No tenia el mismo derecho para resolver aquí 
la cuestión del T om ado  ó cualquiera o tra?  ¿Cuándo se 
ha visto una cosa semejante en cuestiones de esta-es
pecie ?

Las cuestiones aquí, ó se inician por el poder Real o 
por los Diputados. Si lo primero , van desde luego á las 
secciones para que se delibere sobre ellas; pero en cam 
bio exigen un decreto refrendado por S. M. y se nom
bra comisión , y se da dictámen , y se lee, y se pone so 
bre la mesa, y se im prime, y se reparte ,  y se señala dia 
para la discusión y se discute.

Las que preceden de los Diputados sufren aun m u 
chos más trámites; y ¿cuáles ha  llevado la cuestión de los 
cupones? (El Sr. Plá  y Cancela p íd e la  palabra).  Eso no es 
un proyecto, porque no hay Real decreto mandándolo 
leer; no es proposición, porque no hay autorización de las 
secciones para su lectura ni nombramiento de comisión; 
yo creo pues que es nada, y así hubiera aconsejado á 
los que han  presentado cierta enmienda que no lo hubie
ran hecho, sino que hubieran presentado una proposición 
de no há lugar á deliberar. Se hubiera dicho que era un 
proyecto admitido por el Gobierno Pero ¿cómo puede el 
Gobierno aceptar nada sin la autorización Real? No dice 
la Constitución que la iniciativa de las leyes resida en los 
Ministros, sino en el Rey; por consiguiente, yo repito que 
hubiera preferido ese sistema á la enmienda. Pero vamos 
á la cuestión de los cupones.

Esa cues t ión , s e ñ o re s , h a  nacido de que en 1836 se 
dejó de pagar por primera vez el semestre de la Deuda, y 
eso siguió haciéndose por cuatro semestres ó cinco. Los 
acreedores m ientras  duró la guerra  civil comprendían la 
situación de España y no pidieron nada; pero vino el con
venio de Vergara y los acreedores pidieron lo que se les 
debia por esos intereses. El Gobierno de 4841 se ocupó 
de esto, y dijo; vamos á un arreglo. Yo os daré por los in 
tereses vencidos desde Octubre de 1836 á Octubre de 
1840 nuevos t ítulos, y les dió un título de 3 por 100, 
apareciendo entonces estos por la primera  vez.

Vino el año 1844 y muchos acreedores por suminis
tros, que tieiíen en su poder un número de libranzas consi
derables pidieron también que se convirtieran sus libran
zas en treses, y el Sr. Mon las convirtió y las Cortes de 
1845 aprobaron la conversión. Ya teníamos entonces 3 200 
millones de treses con un interés de 96 millones que se 
pagaban puntualmente; pero los intereses del 4 y 5 por 100 
seguían sin pagar,  aunque en 1845 se facultó al Gobierno 
para un arreglo  que no se hizo, y así sin arreglo y sin pa
garlos se llegó á 1851. Quedaban pues sin pagar los inte
reses del 4 y 5 por 100 desde Octubre de 1840 hasta 
1851. Entonces se hizo un  arreglo y el Estado dijo á s u s  
deudores que no podia pagarlestodo lo que les debia y que 
l t  único posible era convertir  los títulos en otros que en 
vez del 4 ó 5 ganasen el 3. El Estado dijo á sus aeree-  
res: si lo aceptáis, os daré los treses, canjeando á los t e 
nedores del 5 por 100 de sus títulos, 100 en treses; á los 
del 4 por 100 de tí tulos,  80 de treses; y dando por los 
intereses á razón de 50 por cada 100, que no ganarán i 
al principio más que el uno por 100, que luego irán 
am entando  hasta llegar á los 18 años.

Los tenedores de cupones aceptaron este arreglo, 
que era voluntario , y á m uy poco tiempo mandaron  
proceder á las operaciones del canje; pero antes de em
pezar la entrega dijeron que se iban á consti tu ir  en un 
comité en Londres, donde se centralizaron esos títulos 
para entenderse luego con ei comisionado español. Se 
creó el comité y empezó á dar certificados de los títulos 
que recogía, y dijo al comisionado español que estaba 
recogiendo los títulos, pero que daba esos certificados de 
lo que se le entregaba, y que desearía un  comisionado 
español, para que visara dichos certificados. El comisio
nado español Sr. Borrajo se negó á ello, porque dijo que 
el certificado no significaba nada, toda vez que el que ad
mitía el arreglo no quedaba con derecho á nada. El que 
no le aceptase que guardara  sus títulos, como los han  
guard ad o  los de la diferida de Holanda.

Insisten los ingleses en que se legitimen esos certifi
cados, y piden el sello con las arm as de España; y el se 
ñor Borrajo lo niega también y dice que si sigue el co
mité con esas pretensiones ni lo vuelve á admitir  en su 
casa; que el arreglo es voluntario y que el que le acepte 
pierde todos sus derechos, y acaba por exigir que se 
ponga á la puerta  del comité una  tablilla en que se decia 
que los certificados se darían; pero que en nada obliga
ban al Gobierno español. La tablilla se puso, el convenio 
voluntario  se hizo, y por consiguiente los acreedores se^ 
quedaron sin título para pedir. ¿Con qué derecho, pues, 
piden hoy? Una vez taladrados los cupones, roto el reci
bo, ¿con qué título se pide á ’os Tribunales que seles  dé 
lo que entonces se les dejó de dar?

Sin embargo, la comisión se funda para considerar 
jus ta  su petición en que el año pasado hubo u na  ley que 
reconoció su derecho, derecho moral, porque legal no es, 
puesto que la autorización terminó el 30 de Marzo al re
unirse las Cortes. Es singular, señores: España nunca  
consigue una ejecutoria á su favor y los acreedores la 
adquieren desde luego. Si las Cortes pasadas concedieron 
su derecho, ¿no le negaron las Cortes Constituyentes por 
unanimidad ménos cinco votos? ¿Qué fuerza tiene, pues, 
su argumento? Si no fué razón que unas Cortes lo nega
ran para que otras lo concedieran, ¿por qué h a  de ser 
razón el que aquellas lo concedieran para que estas no 
lo nieguen? Todos los que han  cursado el Derecho saben 
que una vez verificado un contrato no puede romperse 
más que por tres causas: la violencia hecha, el error  y el 
dolo. Aquí no ha  habido ni violencia, ni error, ni dolo; 
porque los tenedores que aceptaron el arreglo fueron li
bres, sabían á lo que se obligaban y sostuvieron una 
cuestión con el comisionado; por consiguiente, quedaron 
obligados á no volver á reclamar.

Yo ya sé que se dice que aunque prestaron su volun
tad protestaron, y la protesta la hacen valer ahora; pero 
yo pregunto: ¿la protesta da ni quita derecho? ¿Quién ha  
visto que dé derecho una protesta? Y la de que aquí se 
trata, ¿cuándo se hizo? O se hizo ántes ó después de acep
tada la ley: si se hizo ántes, y sin embargo se aceptó, la 
aceptación mató la protesta; si se hizo después, que yo 
no creo que lo haya sido, seria un  acto incalificable. Un 
acreedor á quien llama su deudor y le dice que no Je 
puede pagar todo lo que le debe, y toma lo que se le dá 
y luego protesta pidiendo el todo, ¿qué inmoralidad no 
comete? Eso seria haber engañado al deudor que hacia 
un  sacrificio, pero no consigue nada. La protesta, pues, 
no puede dar derecho de n inguna clase.

Yo parto del principio de que los acreedores por cer
tificados no tienen ningún derecho; pero aun en el ter
reno del derecho ellos no pueden alegar ninguno. El 
Gobierno debe á los acreedores por los capitales títulos 
del 3 por 100, que estaba entonces á 3.6 por 100, y como 
les daba solo la mitad, les daba un valor de 18 por 100.

Los títulos de 4 y 5 por 100 se cotizaban á 8 y un 
cuarto , es decir, que el que tenia en papel 100 de t í tu 
los de esa clase, no obtenía en el mercado más que 8 y 
un cuarto, canjeándolos por 50 de treses; obtenían pues 
un valor que en el mercado era perfectamente equiva
lente al que habian entregado; por lo tanto ,  no perdían 
absolu tamente  nada. Quedaron pues los tenedores bajo 
este punto  de vista pagados por completo.

Y si no hay justicia  para el arreglo , ¿h a b rá  conve
niencia? Vamos a verlo. Hoy no damos á los acreedores 
de estos cupones nada, porque no tienen derecho á na
d a ; ¿qué les damos si se vota este proyecto? La comi
sión no lo dice, ni hay en el expediente un solo dato 
para calcularlo; el Congreso pues no sabe el gravamen 
que con este motivo va á imponer al país. Yo lie reco
gido noticias de una y otra parte  , y tengo por exacto, 
según una Memoria del Sr. Perez A naya ,  que se p re
sentaron á convertir  en 1851 por valor  efectivo de 50 
por 100 novecientos sesenta y tantos millones. Es claro 
que quedó otro valor igual en los certificados, que son 
los que se piden ahora, sin contar los fraudes á que pu
do dar lugar esa emisión de certificados sin formalidad 
ninguna. Tomamos, pues, unos 1.000 millones de 25 
por 100.

Al extenderse los certificados, se cotizaban en Lon
dres al uno, y no subieron al 4 ó 5  sino mucho después. 
Hoy 'no pasan de 14, pero nosotros los compramos al 23. 
Son pues 250 millones; y como vamos á pagar en con
solidado al tipo de 40, tendremos que dar seiscientos y 
tantos millones, cuyo interés será de 18 millones al año. 
Vamos pues á gravar al país por siempre con 18 millo
nes por lo que hoy no nos cuesta nada.

Se dirá que con este motivo se nos va á dar  dinero 
y se van á abrir  las Bolsas extranjeras. Luego veremos 
si se abren por darnos dinero ó para recibir el nuestro; 
pero yo tengo además la opinión de que tal como es el 
uso que este Gobierno y los anteriores han hhcho de los 
productos de los prestamos para vivir al dia, seria m uy 
conveniente que no encontráramos n inguna Bolsa abier
ta. Si se tratara de pedir dinero para el fomento de nues
tra riqueza, yo comprendería  que fuera bueno que to en
contráramos; pero para vivir  al d ia ,  no creo que sea ya 
bueno.Voy á resumir, señores, porque deseo no ser mucho

más extenso, aunque no sé si podré conseguir  te rm inar  
esta noche.

Ei Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Valero y Soto):  Si V. S. 
no puede concluir  en el tiempo que ha de dura r  la se
sión, se p reguntará  a! Congreso si se proroga.

El Sr. m o y a n o  : En ese caso se puede hacer  la pre
gunta, porque han pasado ya más de las tres horas que 
duran  las sesiones de noche ordinariamente .

Hecha la pregunta por un Sr. Secretario , y habién
dose pedido que fuera nominal,  se verificó así, resultando 
que sí se prorogaria  por 88 votos contra 18 en esta 
fo rm a :

Señores que dijeron si:
Conde de Toreno.—Marqués de Pidal.—Batanero.— 

González Brabo.—Mayo.—Moriano.—García Barzanalla-  
na .—Gutiérrez (D. Benito).—Morcillo.—Plá y Cancela.— 
Segovia.—Cabezas.— Martínez(D. Bartolomé).—González 
Ciezar.—Bautista  Muñoz.—Marin.—Manresa.—Villar.— 
Perales.—Marqués de Villamediana.—Marqués de Albo- 
loduv. — Caramés.— Otal. — L o sa d a —Perez Batallón.— 
Martin de Miguel.—Fernandez de Velasco (D. Ensebio).— 
Rodenas.—Caro.—Diaz Fernandez de Cendrera.—Ga
ya.— Gómez González.—Heredia y Tejada.—Sanjurjo.— 
Marqués de González. — Rodríguez. — Bessieres.—Sal- 
vá.—Vizconde de Ilucan. -M en a  Márquez.—Lora.—Bre- 
m o n . - R u iz  del Arbol.—Berriz (D. Juan  Ignacio).—Fe-  
brer  de la Torre —Fanés .—Berriz (D. Sixto).—Lafora — 
Cerveró.—Rebellón.—Varela Cadaval.— Ozores.— F e r 
nandez de Cadórniga.—üanvila .—Arnorós.—Conde de 
T rígo na .—Marqués de Montortal.—L inares .— Sánchez 
de Palencia.—Fernandez Espino. -  Concha Castañeda.— 
Barón de Alcalá.—Balboa.—Marqués del Cadimo.—L ó
pez Serrano.—Saenz de Llera. —Magáz.—Toda.—Mas y 
Abad —Lirio.—Rivas. — Estéban. — Pavía. — Jaraba.— 
Quiñones de León.—Bermudez de Castro.—González 
Montero. — San Gil. — Barros. — Zaforteza. — Perez.— 
Sanz.—Castro.—Taviel de A n d r a d e —Cerdá.— De Die
go.—Mon taut.—Izco.—Sr. Presidente.

Total, 89.
Señores que dijeron n o :
Barón de Escriche. — Blas. — Somoza. — Moyano — Reina — Arias.— Cláros.— Loring.— Cánovas del Casti

llo.— Marqués de Sardoal.—Lobo.— Pezuela .—Selgas.— 
Perez de Molina.— Fernandez de Velasco (D. F e rn a n 
do).— Menendez de L u arca .— Herreros.—Garvía.

Total,  18.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Valero y So to) :  Antes 

de que continúe el Sr. Moyano, debo recordar á S. S. que 
esta tarde dijo que no quería empezar á hablar  para no 
tener que hacerlo en d.os veces, y que por deferencia á 
S. S. se perdieron tres cuartos de hora de sesión que es 
fuerza recuperar  esta noche.

Puede V. S. continuar.
El Sr. m o y a n o : Repito al Sr. Presidente las g ra 

cias que le di esta tarde; pero después de dárselas diré 
que si bien es cierto que se levantó la sesión esta tarde 
un poco ántes, no puede ménos de extrañarm e el acuer
do del Congreso por la novedad ; porque no ha sido 
costumbre obligar á un Diputado á hablar  más de tres 
horas seguidas. Doy, pues, gracias á los que han pedido 
la votación nom inal ,  proporcionándome de este modo 
algún descanso.

Volviendo á la cuestión de los cupones, diré de nue
vo que no creo que sea tampoco conveniente el arreglo 
de los cupones. Hace m ucho tiempo que venimos vo tan 
do recursos para  extinguir  el déficit, y  sin embargo este 
continúa.

Se han votado para cubrir  déficits las leyes siguien
tes: las Cortes Consti tuyentes 500 millones efectivos. 
Con estos pudimos vivir algunos años: la desamortiza
ción en 1859 nos dió grandes recursos, y sin embargo 
en 1864 se pidieron 1.900 millones, que se votaron 1.300 
en billetes hipotecarios y 600 en una emisión de treses.

En 1865 se pidieron 300 millones, bajando á 5.000 la 
emisión de los billetes hipotecarios; en 1866 se votaron 
otros 1.200 millones, y este año hemos votado ya una 
autorización para emitir nuevamente billetes hipoteca
rios que ascenderán á u n o s  000 millones, y por este pro
yecto se nos piden 324 millones por una parte, por otra 
autorización para contratar  por 20 millones de libras 
esterlinas ó 500 de francos, cosa ex traña ,  estando en 
España donde se cuenta por reales; total setecientos y 
tantos millones, que unidos á los contratos pendientes 
dan una sum a de más de 1.000.

Sin embargo, nuestro déficit h á  muchos años viene 
siendo siempre de 1.500 á 2.000 millones. ¿Qué prueba 
esto? Que por falta de nivelación en los presupuestos, 
gastamos en las necesidades ordinarias lo que votamos 
para extinguir  su déficit.

Tengo, pues, el temor de que esto suceda aho ra ,  si 
bien confieso que en el proyecto actual no se ha  dejado 
la callejuela de que estos recursos puedan aplicarse al 
déficit del presupuesto  corriente. Ahora el 8 por 100 de 
las sumas que puede dar al Gobierno este proyecto se 
destina al déficit .de presupuestos anteriores, y legal
mente no se podrá aplicar al que nos rige.

Vamos ahora  á otra cuestión im portantís ima, en la 
que tengo que censurar  al Gobierno y á la comisión, 
m uy particularmente al primero. Señores, hasta aquí 
nos hemos ocupado de la carga que imponíamos con esta 
ley; pero hay la falta de que no se nos dice de dónde va 
á salir esta carga. Aquí votamos cosa de 120 millones; 
pero ¿de dónde salen? No se dice nada, y esto que seria 
siempre necesario, es indispensable hoy que el presu
puesto está en déficit. Si tuviera un superávit compren
do que se pudiera sacar de él; pero si falta, si tiene un  
déficit de 70 millones, ¿cómo pues se le puede gravar 
con 120 más sin decirle de dónde han  de salir? La ley 
de contabilidad dice te rminantemente  que no se puede 
traer  n ingún  proyecto que imponga una carga sin decir 
de dónde ha  de salir; pues á esto falta el Sr. Ministro, y 
nos trae una cantidad que no hará  más que au m en ta r  
el déficit.

Sé que se me dirá que ya está votado un artículo, 
donde dice que se destinarán á la extinción de déficits 
los productos de la desamortización ; pero ¿habrá con 
esto lo que nos hace falta? Los productos de la des
amortización para el año que viene están gravados con 
387 milloi.es; con 32 para la escuadra del Pacífico, si 
ántes no se hace la paz, y tal vez con a lguna otra can
tidad.

¿Oree el Sr. Ministro que va á vender tanto que dé 
lo bastante para 600 ú 800 millones con que grava ya 
los productos de ese año? El año pasado, que ha  sido el 
que m ás ,  se han  vendido bienes por 666 millones;  pero 
estos se reciben ó la novena parte  ó en 43 años ó 
en 49; para recibir,  pues, esa cantidad, habia que ven
der una cantidad que no tenemos.

Se me dirá que se pueden negociar los pagarés, 
pero tanto peor. Negociados esos pagarés, cuyas fechas 
han de ser muy largas, será cortísima la operación.

Este proyecto v ie n e , pues, con un grávamen sin sa
ber de dónde ha de salir,  y una cosa análoga dió lugar 
en el arreglo de la Deuda á que el Sr. Marqués de Pidal 
presentara la siguiente proposición:

«Ruego al Congreso se sirva acordar se pida al Go
bierno una  razón detallada de los medios y recursos 
con que prudencia lmente  cuenta para satisfacer á los 
acreedores del Estado lo que en el dictámen acerca del 
proyecto de ley sobre el arreglo de la Deuda pública 
propone la comisión , sin perjuicio de que se siga en el 
en tre tanto  la discusión pendiente.»

Esto es lo que yo deseo pedir al Gobierno. Siga la 
discusión ; pero venga u n a  relación de los medios con 
que se cuenta para atender á este grávamen.

Yo, señores, creo que votado este proyecto se ade
lanta mucho la época en que tengamos que hacer b a n -  
carota: imponernos al país tales cargas, que no las po
drá llevar y tendremos necesidad de llamar nuevam en
te á los acreedores para hacer un nuevo arreglo. Esto 
es lo que yo no quiero.

Por  el actual proyecto vamos á imponer al país gra
vámenes cuyos intereses importarán perpétuamente 
más de 92 millones de reales. Pagamos hoy 643 millo
nes que tenemos ya votados para intereses de la Deuda 
publica. Votamos 128, serán 741; viene sobre nosotros 
por el diferido que se consolida, inscripciones in trans
feribles y por subvenciones que hay que pagar, otra 
gran suma; resultará pues unos 900 millones, dejando 
pendientes lo ménos 1.200 millones de Deuda flotante 
que al fin habrá  que consolidar, y entonces tendremos 
más de 1.000 millones sobre nuestro presupuesto,

Los ingresos no pasan casi de 2.000, v este año no 
llegarán; en el que empieza hoy darán algo mas por los 
ingresos nuevos, y llegarán á 2.120 ; pero ¿cómo hemos 
de gastar por intereses de lo que hemos recibido presta
do 1.000? ¿Oree el Congreso que con los o t ro s4.000 p o 
dremos satisfacer los gastos todos del país? Pues las 
atenciones de que no se puede prescindir importan 630 
millones ; si no tenemos para todo más que 4.400 millo
n e s , ¿cómo hemos de cubrir lo demás con quinientos 
y tantos, si estos se los llevan Guerra y Marina? Basta 
lo,dicho para que el Congreso se convenza de que,  le
jos de aum en tar  nuestras cargas debemos disminuirlas, 
y que es de absoluta necesidad que todos los hombres 
que se interesen de veras por la Hacienda del país se 
dediquen á la nivelación del presupuesto  ; si no, él se 
nivelará arru inando  á la nación y entonces todo se h a 
brá perdido.

El Sr. v i C E P R E S I D E T T E  Valero y S o t o ) : Se sus
pende esta discusión.

Orden del dia para m añana :  los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.Era la una y cuarto.

Y I C K I U íE S I D E N O I A  D E L  S E Ñ O R  V A L E R O  Y SOTO.
Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia 2 de Ju l i  

de 1867.
Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la an 

terior ,  quedó aprobada.
El Sr. p a z : Pulo la palabra para presentar una expo

sición de gran numero de industriales de Barcelona su
plicando al Congreso que dé su aprobación á la proposi 
eion dirigida á proteger las fábricas de papel del reino 
y quejándose amargamente  de los que viviendo á 1í 
sombra de la protección han impugnado esta proposicior de ley.

Proposición del Sr. Cláros.
Se leyó dicha proposición.
El Sr. c l a r o s : Dije en el dia de ayer ,  Sres. Dipu

tados, que hoy apoyaría mi proposición, estuviera ó nc 
presente el Sr. Ministro de Hacienda. Esta proposicior 
fué presentada el dia 25, y no la apoyé entonces por nc 
hallarse presente el Sr. Ministro. Tomó parte en le 
cuestión el Sr. Ministro de la Gobernación, y como m a
nifestase dificultades por falta de datos para en trar  er 
el combate, dije yo estas palabras que constan en e' 
D ia r io : (Leyó.)

Resulta, pues, señores, que he guardado las formas de 
la más exquisita urbanidad con el Sr. Ministro. Resta 
ahora saber si el Sr. Ministro y la Presidencia las han 
guardado conmigo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Lo que S. S. debe hacer es 
apoyar su proposición , porque 110 puedo permitir le  que 
se ocupe do si la Presidencia le ha tratado ó no con 
urbanidad. Para eso puede V. S. buscar otra ocasión.

El Sr. c l a r o s : No sé cuál;  á no ser que haga une 
interpelación sobre la m archa  que está siguiendo la P re sidencia.

El Sr. p r e s i d e n t e : Vuelvo á rogar á V. S. que se concrete á la cuestión.
El Sr. c l a r o s  : Creo no salirme del reglamente 

hablando en los té rminos que lo hago.
El Sr. p r e s i d e n t e  : V. S. está fuera de la cues

tión , y no le consentiré que se salga del camino que debe recorrer.
El Sr. c l a r o s  : Pues entonces me reservo el dere

cho por medio de una interpelación de t ra ta r  la manera 
como la Presidencia preside. No digo más, y sigo con mi 
proposición. El Congreso ya ve la libertad que se me deja 
á mí y la que se concede á otros.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden, Sr. Diputado. S. S. es 
el que no deja á la Presidencia la libertad necesaria para 
cumplir  su misión: yo dejo á V. S. el que aquí use de 
las facultades que le concede el reglamento; pero nc 
consentiré que las extralimite.

El Sr. c l a r o s : Me basta con la salvedad que he 
hecho. Señores, no pronunciaré sobre esta proposición 
u ir  discurso, porque por más que entrañe un principio de 
justicia, su misma sencillez impide el desenvolvimiento 
de grandes ideas sobre el particular. Me limitaré, pues, 
á ligeros comentarios.

La economía de esta proposición es muy sencilla. En 
el encabezamiento se sienta un gran principio de ju s t i 
cia, y después se dan los medios para el cumplimiento 
de este principio. Dice la proposición: (Leyó )  Esto ha 
sido pedido u n a  y mil veces en el Congreso en la legis
la tu ra  pasada y en la presente; y siempre se han obteni
do vanas palabras, pero n inguna  realidad.

Estamos, pues, en el caso de aplicar la sentencia 
evangélica que yo traduzco en aquello de obras son amo
res y no buenas razones.  Pero en fin, cási todos los Mi
nistros han  tenido buenas palabras aunque no obras; mas 
el Sr. Ministro de Hacienda ni aun  buenas palabras. Con
testando S. S. á una de las preguntas que se le dirigie
ron hizo respecto del Clero ciertas manifestaciones que 
indicaban no reconocer el principio de justicia en que 
aquel se fundaba, y se permitió  hacer cierta observación 
sobre las clases que deberían ser ó no preferidas para 
el pago.

Prescindiendo de las mejores ó peores condiciones 
del Clero y de otras clases, esto nada tiene que ver con 
el igual repartimiento del presupuesto  entre todas. Así, 
pues, tratando la cuestión no en el terreno estricto en 
que pudiera tratarla , sino en el filosófico y en el de la 
escuela más inmoral,  que es la utilitaria, me apoyaré en 
la autoridad de Bentham  para demostraros que es insos
tenible ese principio de injusta preferencia.

Bentham en esta cuestión se separó de su camino 
ordinario, y refiere un cuento tomando ocasión de una  
anécdota  contada por Jenofonte. En aquel país se senta
ban todas las familias en un  consejo, donde también te
nia asiento el Príncipe Cyro. Sucedió un  día que un 
alumno, alto de estatura, quitó á uno pequeñito su ga
bán, diciendo que era pequeño el suyo y grande el otro, 
y que así los dos quedaban bien. El maestro de moral 
propuso la cuestión á Cyro, y este dijo que puesto que el 
uno era menor y el otro mayor, se quedase el grande con 
el gaban grande y el pequeño tomase el gaban chico. El 
maestro le hizo ver entonces que decidía el punto ma
liciosamente , y. mandó dar el gaban grande al pequeño 
y el pequeño al grande. No importa pues que el Clero 
tengo tales ó cuales condiciones para  esta cuestión. 
Aquí se t ra ta  de dar á cada uno lo que es suyo, y no 
hay más principio que el de la justicia. ¿Hay para to 
dos? Pues páguese á todos. ¿No h a y ?  Pues páguese 
proporcionalmente según lo que á cada cual corresponde.

El Sr. Ministro de Hacienda no es un gran limosne
ro de S. M. que pueda repartir  como quiera; y pues que 
la sopa del presupuesto se ha  sustituido á la de los con
ventos, no se olvide que no puede repartirse como en 
estos por el impulso de la ca r id ad , sino dando á cada 
uno lo que rigorosamente le pertenece , según lo exige 
la justicia y la equidad.

No alegaré yo, como podría, preferencias para el 
Cloro por estar su dotación fundada en un contrato  in 
ternacional ; pero sí abogaré por que al C le ro , como á 
todas las demás clases, se las mida con la misma m e
dida; y una vez que es tan buena, como dice el Sr. Mi
nistro , la Administración esp añ o la , que dé razón de 
serlo por medio de la manifestación de su justicia, celo 
y acierto en el cumplimiento  de los servicios que están 
á su cargo.

El Gobierno debe tener conocimiento exacto de las 
clases que han quedado postergadas; pues que dis
ponga la igualación de esas clases, dejando á las que 
anteriormente fueron atendidas en desfalco, si las ne
cesidades del Tesoro crecen; que no es justo  que unos 
almuercen tres veces al d ia ,  miéntras otros no a lm uer
zan ,  ni comen ni cenan.

He concluido sobre e s to , y ahora  voy á decir f ran 
camente mis opiniones. Esta proposición será votada, 
•porque los firmantes hemos contraído el compromiso de 
pedir que la votación sea nominal. Señores, veo desgra
ciadamente la m archa que sigue esta mayoría  , y creo 
que cuando las mayorías votan á ciegas con los Minis
terios,  y las minorías presentan soluciones claras y ju s 
tas , apelan por medio de la votación al país , y este es 
el Tribunal de casación de todos los extravíos de las 
mayorías parlamentarias.

Señores, no se tra ta  de votar  los reglamentos ni la 
ley de incompatibil idades, sino una  cuestión pura y 
simplemente de justicia. Si el Ministerio rechaza la pro
posición y la mayoría no la vota, sanciona un princi
pio de injusticia y su responsabilidad será indeleble. 
Justicia, §egun el Diccionario , es la virtud que incl ina á 
dar  á cada uno lo que le pertenece. No aprobando pues 
la proposición, cometéis una injusticia ; es dec ir,  no 
obráis conforme á justicia  y razón.

Pero hay m ás :  la injusticia , cuando se comete por 
personas constituidas en A utoridad ,  se llama prevari
cación ; y si vo so tros , desechando la proposición , co
metéis prevaricación , los Ministros, cobrando en Ma
drid ín tegramente sus sueldos miéntras hay empleados 
de provincia á quien se deben cinco meses, cometen, y 
es la calificación más suave , u na  falta de delicadeza.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Sr. D ipu tado , ruego á V. S. 
que use palabras dignas del Congreso y dignas de los 
Ministros.

El Sr. b r e m o n : Pido que se escriban las palabras 
prevaricación  y falta de delicadeza.

Ei Sr. F E R N A N D E Z  C A D O R N I G A :  También yo pi
do que se escriban. El Sr. Cláros ha dicho que los Dipu
tados que no aprueben su proposición son prevaricadores

El Sr. P R E S I D E N T E :  Yo he llamado al úrden al se
ñor Diputado cuando ha pronunciado esas palabras; se 
hará  pues Jo que el reglamento previene, y se hará  k  
enmienda que debe ponerse.

El Sr. c l a r o s  ‘ Permítame V. S. advertirle . . . .
Ei Sr. p r e s i d e n t e  : Yo 110 necesito advertencias
El Sr. c l a r o s  : Pues que se escriban mis palabras 

Yo he definido ideas morales con arreglo á los principios 
morales.

Ahora el Congreso hará  lo que guste ; pero conste 
que yo estoy en mi derecho. Nádie puede ofenderse d( 
lo que he dicho, y lo he dicho ántes de votarse la pro
posición para advertir  á la mayoría la situación en que 
se coloca. Conozco la ley de las mayorías, que es la de 
cuerpo que desciende, la del agua que cae , y no olvide 
aqueilos célebres versos:

Nunca las ondas 
Vuelven del Tajo á la primera fuente ,
Si una vez hácia el mar se a r re b a ta ro n ;
Las sie rras, los peñascos, su camino 
Se cruzan á ata jar ;  pero es en vano ,
Que el vencedor destino
Las impele bramando al Océano.

El Sr. p r e s i d e n t e : Como algunos Sres. Diputado 
I han reclamado que se escriban las palabras con que si

h a  referido el Sr. Cláros al Gobierno y á la m a y o r ía , se 
va á leer el art. 445 del reglamento.

Se leyó dicho artículo.
El Sr. p r e s i d e n t e : He oido un a  interrupción que 

no sé de dónde ha partido; si alguno tiene derecho á 
darse por ofendido, también hay otros con igual dere
cho y mucho más,

El Sr. a r e n i l l a s :  Pido que se lea el art. 443 del 
regí tmento .

Se leyó.
El Sr. p r e s i d e n t e : Ese artículo se ha  cumplido, 

porque he llamado al órden al Sr. Cláros cuando pro
nunció esas palabras.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Chacón):  Las palabras pro
nunciadas por el Sr. Cláros son : falta de delicadeza y  
prevaricación, aludiendo á los Ministros y á la mayoría.

El Sr. c l a r o s  : La prevaricación la he extendido á 
todos los que consienten que se dé á algunos ménos de 
lo que les corresponde, y en lo de falta de delicadeza 
me he referido á los Ministros que cobran su sueldo ín
tegro cuando hay clases que están en descubierto.

El Sr. P R E S I D E N T E : ¿Se dan los Sres. Diputados 
por satisfechos?

El Sr. B R E M O N : De ninguna manera. Las palabras 
del Sr. Cláros ofenden al carácter moral de todos nos
otros,  y desde luego establecen un principio que coarta 
la libertad de los Diputados, pues que no pueden des
echar la proposición sin que recaigan sobre ellos esos 
calificativos. D eben , pues , retirarse esas palabras que 
sientan m uy mal en estas Asambleas.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Y o rogaría al Sr. Cláros que 
reconociendo que sus palabras no son propias de este 
sitio, las retirase , ó en otro caso las explicase satisfactoriamente.

El Sr. c l a r o s  : R e t i r a r l a s , no las r e t i ro ; pero re
petiré la explicación: el Sr. Bremon no ha comprendido 
mis palabras: no se ofende á nádie por indicarle que con 
votar una ley va á votar una injusticia ó una inmorali
dad. En  esto no hay ninguna ofensa, porque si no se 
puede decir esto, ¿á qué venimos aquí? ¿Acaso por repe
tir lo que aquellos grandes oradores católicos han dicho 
á los Reyes se comete una ofensa? Y lo que se ha  dicho 
á los Reyes ¿no se puede decir á los Diputados?

El Sr. p r e s i d e n t e : V. S. está insistiendo en sus 
mismas palabras; por consiguiente, si no las retira, me 
veré en la precisión de cumplir  el reglamento.

El Sr. c l a r o s : S. S. hará lo que guste.
El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Sres. Diputados, voy 

á hacer una breve explicación de lo que acontece, para 
que comprendáis la injusticia de la proposición del se
ñor Cláros. Ante todo diré que á la ofensa g r a tu i t a , y  
que no califico como se merece por respeto á mí mismo 
y al Congreso, de falta de delicadeza que el Sr. Cláros 
nos a t r ib u y e , no contesto. Yo sé el móvil de la oposi
ción del Sr. Cláros, y hago de ella el caso que debo ha 
cer. El Sr. Cláros acusa al Gobierno de que no atiende 
al Clero. Catorce millones y pico de reales se le debian 
hace un año, cuando entré en el Ministerio, y hoy se le 
deben trece millones y pico; consecuencia , que he pa
gado al Clero sus 12 mensualidades, y algo más.

Debo 46 millones á la Marina, cuyo presupuesto  es 
de 400 millones; véase cómo no es el Clero la clase que 
tiene más derecho á quejarse. Lo que hay es que aquí, 
como en otras m uchas cosas, sum m um  jus, sum m a in ju 
ria. Para  hacer el reparto equitativo que desea el señor 
Cláros, seria necesario condenar al abandono á muchas 
clases y hacer una difícil traslación de fondos de pro
vincias á provincias. Allí donde el Clero im pórte la  to ta
lidad de la contr ibución directa, no puede ser atendido 
en la proporción que en otras partes.

Gran limosnero, calificación que no me ofende , me 
ha  llamado S. S., porque siempre la persona que ejerce 
estas funciones reúne condiciones sociales y morales que 
le hacen más respetable que el Sr. Cláros; y así, aunque 
me llamen limosnero, digo que estoy resuelto m ién tras  
el Tesoro no euente con los recursos indispensables pa
ra dar  á cada uno la totalidad de sus créditos, á sostener 
la marcha que sigo; pues no debo de ningún modo aban
donar á contingencias fortuitas los grandes intereses de 
la nación española en estas circunstancias. Concluyo, 
pues, rogando al Congreso que tenga á bien d esechar la  
proposición del Sr. Cláros, que es una verdadera propo
sición de censura contra el actual Gabinete.

El Sr. c l a r o s :  El Sr. Ministro de Hacienda ha ve
nido á justificar mis palabras. S. S. ha calificado de in 
jus ta  mi proposición, y en ello ha estado en su derecho, 
si bien la injusticia está en el proceder de S. S. Ha dicho 
también el Sr. Ministro que conoce cuál es el móvil de 
mi oposición, y yo le ruego que lo diga clara y termi
nantemente.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  El Sr. Cláros h a  acu
sado á los Ministros de falta de delicadeza. ¡Falta de de
licadeza! ¿Por q u é , señores? ¿P o r  la cuestión de unos 
miserables maravedises? Pues bien; ya que el Sr. Cláros 
me provoca á ello, yo no tengo inconveniente en decirlo 
todo. ¿Quiere el Congreso saber por qué el Sr. Cláros es 
hoy oposición? Porque no se le ha  hecho Senador. (Sen
saciones.)

El Sr. C L A R O S :  Pido que se escriban esas palabras.
(Movimiento general en la Cámara. Varios Sres. Dt- 

putados de unos y otros bancos se dirigen con calor la  
palabra.)

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Señores, yo hablo 
con la verdad de un hombre honrado; y el Sr. Cláros, 
puesto que es tan cristiano, que se atreva á negarlo que 
voy á decir. (Muestras de aprobación en la m ayoría.)

Protesto, señores, ante Dios y los hombres que lo que 
voy á decir es la misma verdad.

El Sr. a r i a s : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden, Sr. Diputado.
El Sr. a r i a s : Sr. P re s id e n te , ¿no so puede ya p e

dir aquí la palabra?
El Sr. p r e s i d e n t e :  L o que no se puede es in te r

rum pir  al orador.
El Sr. a r i a s :  Y o creia y creo que tengo derecho á  

pedir la palabra en cualquier ocasión.
El Sr. Ministro de H A C I E N D A  : Señores ,  habia  en

tre el Sr. Diputado por Navarra  y el Ministro que tiene 
el honor de hablar relaciones que yo tu^e la necia ilu
sión de creer que eran de amistad cordial, y movido por 
ese sentimiento  que me impelía hácia S. S . , cuando su
bí al Ministerio le dije: Vd. podría pasar al Senado, por
que su situación política en el Congreso es algo difícil. 
Entonces me dijo el Sr. Cláros que no lo deseaba. El 
Ministerio formó la lista de Senadores, la aprobó S. M.t 
y quedó terminado este asunto.

A los dos dias vino el Sr. Cláros á mi casa y me di
jo lo siguiente i «Sr. D. Manuel, ruego á V. que procure 
que yo sea nombrado Senador.» Siento en el a lm a ,  le 
repliqué, que acuda V. tan tarde , los Ministros tienen 
cada uno sus compromisos, y de ir yo con la petición 
de V. daria  derecho á los demás para que formularan  
las suyas: Los nombramientos están ya hechos y rub r i
cados los decretos. Contestación del Sr. Cláros: «Pues yo 
ruego á V. que insista y si V. no me lleva al Senado, yo  
tengo que hacer la oposición; pero si voy al Senado, po
dría ser ministerial.»

Pues permítame V. que le diga que esa es una  polí
tica que no comprendo, porque resulta de ella que el 
Ministerio 'e parece á V. malo si es Diputado, y bueno  
si es Senador;  y me acordé de un  dicho profundo de 
P a sc a l , que aludiendo á ciertas verdades dice: ex tra ñ a  
verdad que lo es del lado acá de los P irineos y que del la
do de allá es mentira .

Esto es lo que ha pasado, y por eso he formado la 
opinión que ha  oido el Congreso acerca de la oposición 
del Sr. Cláros.

El Sr. c l a r o s : E ntre  el Sr. Ministro y yo es ver
dad que han mediado íntimas relaciones. Yo he tra tado 
de unir todas las fracciones del partido conservador: en 
este sentido escribí al Sr. Barzanallana desde N avarra ,  
en cuya carta  le decia que vendría al Congreso, no mi
nisterial , sino á tam bor batiente y con bandera  desple
gada.

Me marché á París y abandoné la cuestión política. 
Vinieron las elecciones; traté  de entenderme con el 
Ministerio, y no pude conseguir  ver al Sr. González 
Brabo en 40*dias. Comprendí que se me rechazaba, me 
lancé á la lucha , y arrollando los candidatos del M inis- 
rio he venido aquí. Continué, sin e m b a rg o , yendo á  
casa del Sr. Ministro ; entóneos me hizo la propuesta de 
la Senaduría que yo rechacé. Más tarde indiqué á S. S. 

i que me veia en el caso de hacer la oposición, y que para  
I evitarlo aceptaría con gusto el cargo de Senador. El se-  
! ñor Ministro me dijo lo que ha referido, y cuando supe 

que habia sido nombrado Senador el Sr. Hurtado, mi rival 
en Badajoz, me despedí comple tamente  del Sr. Ministro 
y del Ministerio. ¿Por qué, pues, se me echa esto en  

1 cara? ¿Qué me habia de importar  á mí ser Senador des- 
' pues de los nombramientos que han  hecho SS. SS.? 
i (Grandes rumores.)
! El Sr. p r e s i d e n t e : Al órden ,  Sr. Diputado. E x-
I plique V. S. esas palabras que ofenden al alto Cuerpo 
I Colegislador y á la prerogativa de S. M. Ha dado á en- 
j tender S. S. que no pudo ver  al Sr. Ministro de la Go- 
I bernacion en 40 dias. Yo debo decir que S. S. llevaba 
I muchas notas para hacer m uchas cosas en E x trem ad u-  
1 ra que no se pueden hacer. Ahora se va á d a r  cuenta do 

una  proposición que se ha  presentado.
Se leyó la siguiente : 

j «Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha oido
l con disgusto y reprueba como inconvenientes las pala- 
; bras prevaricación y falta de delicadeza con que ha ca- 
1 lificado el Sr. Cláros la conducta de los Diputados cuyos 
i votos no fuesen favorables á la nroposicion que ha de-  
! fendido en la sesión de esta tarde.=*Bremon.—El Con-



GACETA DE MADRID. - 6 -    MIERCOLES. 3 JULIO 1867.

de de Cazalla..=García L o b e ra .= C ara m és .= S a b a te r .=  
R odriguez .= Fanés.

El Sp. Ministro de m &r s m a : D os palabras no más.
El Sr. Ministro de Hacienda ha puesto ya correctivo 

suficiente á las palabras imprudentes del Sr. Cláros, pa
labras á que yo no he dado el valor que hubieran tenido 
en otros labios , porque estaba persuadido de que S. S. 
no las apreciaba en toda su importancia.

Sin embargo, yo rogaría al Sr. Oláros que meditara 
la gravedad que tienen las que últimamente ha p ronu n
ciado y que se relacionan con las prerogativas de la Co
rona. Descartando, pues ,  todo lo que al Ministerio y al 
Congreso pueda afectar, ruego á todos que unan su vos 
á la mia para exigir del Sr. Oláros que dé explicaciones 
completamente satisfactorias que dejen á salvo la digni
dad de las Régias prerogativas.

El Sr. c l a r o s :  Y o no he criticado los nom bram ien
tos de Senadores; lo que dije fué que habiendo propues
to el Gobierno para Senadores á personas que habiar 
sido excluidas por sus provincias en las elecciones, ye 
no tenia empeño en serlo y me honraba más el ser Di
putado elegido espontáneamente por los electores. Este 
no es decir que no sean dignos ios nombrados, ni ménos 
criticar la prerogaliva de S. M. No puedo dar más ex
plicaciones.

El Sr. Ministro de MARSWA: El giro que el señoi 
Cláros acaba de dar á sus palabras satisface al Gobierno 
Ahora me resta rogar á los autores de la proposicior 
que la retiren. El asunto está ventilado, y cada uno que
da en el lugar que le corresponde.

El Sr. B R tM O N  : Accediendo á las indicaciones de 
Sr. Ministro de Marina, retiro Ja proposición.

En seguida se^preguntó si se tomaba en considera
ción la del Sr. Cláros, y el Congreso acordó que n o , nc 
accediendo á que la votación fuese nominal.

ORDEN D E L  D IA .

Proyecto de Deudas amortizadles.
El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Señores, al empe

zar ayer el Sr. Moyano su largo d iscurso , se extendic 
en recriminaciones acerca de mi conducta. A su juicio 
la situación angustiosa en que se halla el Tesoro er¿ 
consecuencia de haber faltado yo á mi misión , que erí 
arreglar en un año la cuestión del déficit del p resu 
puesto y realizar 300 millones de reales de economías

Señores, ¿es posible sostener de buena fe que es da
ble realizar en un año 300 millones de economías? ¿Er 
dónde? El Sr. Moyano ha tenido buen cuidado de nc 
contraer el compromiso de decirlo. Seria preciso alte
ra r  toda la actual organización de ios servicios públicos 
Pero ¿soy yo el responsable de que eso no se haya rea 
lizado? ¿Está personificado en mí todo el Gobierno d< 
España? En tanto que no se modifique profundamenh 
el presupuesto actual,  esa economía de 300 millones e¡ 
un  imposible, que solo puede proponer un hombre pro 
fundamente trastornador ó terriblemente revolucionario. ¿Cuáles son las causas de las revoluciones de lo¡ 
puebles? El que en la generalidad de los ciudadano 
existe un sentimiento de antipatía y de odio á la orga- 
za.cion política bajo la cual vive la sociedad.

Pues  bien: si un día y otro, con incansable perseve
rancia se viene diciendo que es posible realizar 300 m i
llones de economía y el pueblo ve que no se realizan, ¿n< 
se  ̂infundirá á la larga ó á la corta en el país un senti
miento de odio hacia el Gobierno, tras el cual vendrá 1; 
revolución de que serán autores, no los demócratas, sin< 
los que como el Sr. Moyano dicen al país que debepedi 
lo que no se le puede dar? El Sr. Polo hace oposición a 
Gobierno en la cuestión de Hacienda; pero ha  reconocid< 
en un voto particular de 1864 que no es posible en ui 
año realizar la nivelación del presupuesto, y quem uchi 
se h a rá  si en cuatro ó cinco años se consigue. Tengo pue 
derecho á decir que lo que desea el Sr. Moyano no pas¡ 
de ser un sueño de un hombre de bien.

Lo mismo que digo de la cuestión del déficit digo d' 
las Deudas amortizables. El Sr. Moyano nos dice queei 
54 ó 65 en esta cues'-ion tenía á su lado á todo el mund< 
á excepción de s ie te , y que el año pasado se encontn 
con que se habían ido al campo opuesto cási todos. ¿̂  
no es esta una  razón bastante para que S. S. se con
venza de la conveniencia de esta ley?

No me ocuparé de la cuestión de legalidad, por un¡ 
razón de alta conveniencia nacional y por una gran ra
zón económica. Lo primero, porque la Representacioi 
nacional por medio de una ley ha reconocido esos dere
chos, y yo ante su fallo bajo mi cabeza; y lo segunde 
porque aquí solo se trata de una gran cuestión de cré
dito sobre la cual va á fallar el Congreso. Pasando des
pués á la cuestión de conveniencia, nos habló el seño 
Moyano de las grandes cargas que esta ley iba á impo
ner  al país, valuándolas en 128 millones.

Este cálculo peca de excesivo; la suma será de 104 ¡ 
106 millones; pero esta cantidad no es déficit, y es ui 
error creer que vendrá á figurar como gasto la diferen
cia entre los 18 millones de reales asignados hasta aho
ra á las amortizables y los 30 millones votados en e 
presupuesto: estos 30 millones deben deducirse de lo: 
106, y 680 millones deben emplearse en amortizar U 
Deuda flotante al 8 por 400: tendremos 54 millones. Que 
dan, pues, 20 millones con los cuales se abrirán á lo: 
efectos españoles de todas clases los mercados de E u ro 
pa. Están, pues, muy lejos las cargas de tener la impor
tancia que supone el Sr. Moyano. ¿Y las ventajas en e 
orden económico y político de venir á España 800 mi
llones de reales? Habrá un gran aumento en el capita 
disponible, y de aquí vendrá la baja del interés, del ca
pital, que es el instrumento del trabajo.

España podrá acometer toda clase de empresas; los 
compradores de bienes nacionales que se encuentrar 
hoy en una situación apurada tendrán una mejora n o 
table, hallando capitales que á manera de Banco territo
rial se permitirá pagar lo que ahora no pueden; se pon
drá remedio á la actual situación monetaria, y termina
remos la red de ferro-carriles. La ley también tiende é 
esto, al arreglo de las cuestiones pendientes del Estadc y las Compañías de ferro-carriles. Todos saldrán favore
cidos con esta ley, incluso el ferro-carril de que es Ad
ministrador ó Gerente el Sr. Moyano.

La cuestión, pues, de los ferro-carriles es una  grar 
cuestión, no solo de equidad y de justicia, sino de futura 
riqueza para España, y nos sacará de ese aislamiento er 
que nos encontramos, que habría de dar por resultadc 
cada dia mayor antipatía y enemistad contra intereses 
que todos tenemos la obligación de auxiliar y herm a
nar.  Una de nuestras más grandes provincias, y de las 
que más valen por su laboriosidad, Cataluña, ha toma
do una parte m uy importante en la construcción de las 
vías  férreas. Lo ménos representa la quinta parte de 
capital empleado en la red general; ha comprometido 
acaso más de 1.000 millones en estas empresas, y juste 
es tenderla una  mano, verdaderamente fraternal y amiga, en la situación en que se halla.

Lo repito, señores, no hay porvenir para la nacior 
española si no se mejora ia situación de su crédito, si nc

se la facilita el capital mueble que necesita para su des
arrollo.

Ese aislamiento en que España se encuentra  cesará 
en gran parte y se reemplazará por una simpatía cor
dial; no dependeremos económicamente de un solo m e r 
cado y podremos establecer un sistema de apoyo recí
proco'do que hoy estamos completamente desprovistos. 
Es necesario que salgamos de este ais lamiento, porque 
solo Dios se basta á sí mismo; formamos parte de la ci
vilización cristiana, debemos tener, parte en ella y fo
mentar  así nuestras fuentes de riqueza.Yo bien sé, señores, que á estas doctrinas se oponen 
ciertos hombres políticos que creen que España debe re
negar de todo lo que es civilización moderna. Nosotros 
no estamos al lado de esos hombres; damos mucha im 
portancia á nuestros recuerdos, pero no podemos gober
na r  con ellos solos: hay que hacer una  transacción en
tre ellos y las ideas modernas, y esta transacción cons
tituye la doctrina del partido moderado, que ha sido 
conservador sí, pero innovador también.

¿Temereis para conseguir el resultado de que os h a 
blo que se os tache de inconsecuentes? Yo creo que no; 
los que se alegrarían de que no se votase esta ley serian 
vuestros adversarios , y por consiguiente hay que vo
tarla resueltam ente ,  como la votaron contradiciéndose 
los que hoy la combaten. Obrando así, habréis dado 
prueba de que el partido moderado no ha  muerto , sino 
de que vive aun , y de que ha encontrado de nuevo en 
sus elementos juveniles la fuerza y el vigor que necesita 
para  hacer la felicidad del país.El Sr. s e g o v s a : Sres. Diputados, me levanto con 
temor, como es n a tu ra l , después del elocuente discursc 
del Sr. Ministro de Hacienda. No soy nuevo en este si
tio; pero sí la primera vez que hablo , y necesito vues
tra  benevolencia para contestar num éricam ente  ̂á los 
cálculos del Sr. Moyano, en los cuales hay gravísimas 
equivocaciones de hecho y de concepto.En la operación que hoy se propone, señores, nc 
hay déficit n in g u n o ; léjos de eso hay dentro de ella 
misma hasta medios de amortizar la emisión que con 
ella se contrae, y esto es tan exacto, que voy á demos
trarlo con una facilidad grandísima.Pero ántes de en trar  en estos detalles numéricos voy 
á decir algunas palabras acerca de las amortizables, 
aunque no necesitaré que sean muchas, porque el señor 
Moyano hizo de ellas una historia exactísima. Debo, sin 
embargo, añadir que fué un error grave al hacerse el 
arreglo de 4851 que no se creara una sola clase de 
D e u d a , Deuda ya fuese consolidada ó diferida, porque 
las Deudas amortizables nunca se sabe cuándo se am or
tizarán .ni cuánto costará su amortización. Si el Estadc 
hubiera cumplido á los acreedores lo que^ les ofrecic 
en esa época, ya no existirían hace algún tiempo y la 
nación no hubiera gastado sino muy poco más de lo que 
ha  dado ; pero no se ha hecho , y lo repito h o y , no sa
bemos cómo ni cuándo esas Deudas se podrán amortizar,

La operación que ahora se pretende no tiene por ob
jeto traer dinero haciendo grandes concesiones en cam 
bio, como el Sr. Moyano suponia ayer;  no hay  ningu
na idea de esta especie en el proyecto ; lo que se trata 
de hacer es concluir con las amortizables, á fin de que 
no se termine por recogerlas á ia par como ha  sucedi
do con la Deuda del material del Tesoro. Lo que va á 
suceder es que se van á recoger las amortizables en m é
nos tiempo que se hubieran recogido de otro modo , y 
sin gravámen para el país.Señores, las Deudas amortizables q u e j i a n  de con
vertirse por este proyecto de ley son 307 millones de 
primera clase , inclusa la diferida de H o lan d a , 594 de 
segunda exterior y 377 de segunda interior. Todas j u n 
tas, 4.£78 millones de reales. P ara  convertirla hay que 
emitir G44 millones de títulos del 3 por 400para los 307 
millones de primera c lase , 891 para la exterior de se
gunda , y 565 para la interior de segunda. Total, £.070 
millones. Los tenedores que han de convertir la de pri
mera clase han de rec ib ir£45.600000 rs. en títulos, en
tregando en metálico 98.£40.000; los de segunda exte
rior han de darnos 166.320.000 r s . , y los de segunda in 
terior 131.950 000 r s . , es decir, que va á recibir el Go
bierno 396.310.000 rs., en pago de los cuales se van á 
dar 990 millones de títulos de 3 por 100 Los intereses 
de los £.070 millones que hay que emitir importan 
6£.100.000 r s . , y siendo lo presupuesto para amortiza
ción 30 m il lones , queda un exceso de 32.400.000 rs. que 
el Gobierno tendrá que pagar el año que viene más de 
lo que pagaría según la ley anterior. Pero como hay 
que amortizar Deuda flotante por 396 millones, cuyo in
terés es de 8% por 100, término medio , resulta á favor 
del Estado un saldo de millón y medio de reales, te 
niendo en cuenta que no habrá  que pagar los intereses 
de esa Deuda flotante.Pero ccTmo además los tenedores de esa Deuda tie
nen que tomar 990 millones de títulos, entregando en 
metálico su valor al tipo de 40 por 100, y_ como esa 
emisión no hubiera podido hacerse á más tipo de 3£, 
resulta un beneficio de 79.200.000, que aplicados á la 
Deuda flotante darían una economía por intereses de 
6 732.000; de los cuales, rebajados £.400.000 que costará 
el cupón más de Jo presupuestado, resultan 4.332.000, 
que unidos al excedente que ántes he demostrado , for
man 6 millones de reales próximamente.Pues bien : si estos sobrantes se aplican á la am or
tización de la nueva emisión, podríamos pronto conse
guir lo que el Sr. Moyano y todos deseam os; porque se 
podrían ir acumulando los intereses de los títulos am or
tizados, y por consiguiente en 40 ó 45 años se podría 
amortizar toda la operación.Esto por lo que hace á las amortizables. Pero tengo 
que hacerme cargo de otras economías que va á haber, 
y que abandono al Gobierno sin exigirle que las destine 
á la amortización. Los 396 millones que recibirá el Go
bierno en metálico los ha de recibir al cambio de 5,40 
por 400, y esto producirá un beneficio de 3 por 400, 
calculado el cambio medio de 5,25 para una  operación 
de tal importancia , pues actualmente sedo es de 5,20.

Este beneficio subiría á 14.880.000 rs., que aplicados 
también al pago de la Deuda flotante , darían una  eco
nomía anual por intereses de 1.009.800 rs., y como el 
cupón de los980 millonesdados en equivalencia de aque
lla suma, por ser pagados en el extranjero al cambio de 
5,40 , solo daria un aumento anual de 882.000 r s . , re
sultaría que solo con los intereses se pagaría con grande 
exceso la diferencia de cambio con el cupón, quedando 
el capital á beneficio del Estado.Esto es m uy claro y t e rm in a n te ; es cuestión de nú 
meros que no puede discutirse.Señores, voy á otro punto de mucho interés. Se ha 
dicho que no habia equidad en los tipos establecidos 
para las tres clases de amortizables. El valor de estas 
Deudas depende de la cantidad que se destina á su amor
tización y por lo tanto hay vaguedad en su valor.

Pero desde que esa Deuda va á dejar de existir, la 
duda cesa y el valor debe es taren  relación con el interés 
que se les señala por amortización. P a ra  convencer de 
esto al Congreso voy á hacer una  ligera demostración.

Los millones de cada una  de esas Deudas, multiplicados 
por la cantidad que cada una de ellas reciba para su am or
tización, dan un término medio de amortización de un £ 
tres cuartos por 400. Comparado este £ tres cuartos por 
400 con 40 por 400 que valen los treses que el Gobierno da 
en pago, equivale á 36,65. Los tipos de £5, 32 y 48 por 400, 
multiplicados por el importe de cada clase y reducidos á 
un tipo medio, resulta un 35,40: es decir, 4,25 en favor 
del Estado, ó sea 46 millones próximamente.

Yo no he podido tener en cuenta las cantidades que 
hay pendientes de liquidación, porque no ha podido la 
comisión calcular qué parte de estas será efectiva en su 
dia. Cuando la ley de caducidad venga y se cierre aque
lla fábrica, entonces el Congreso verá cómo no hay ver
dad en una gran parte de lo que se ha dicho; por ahora 
solo diré que es probable no aumenten este año el presupuesto.

Por lo que hace á los cupones no necesito hablar de 
legalidad sino solo-de conveniencia. Según mis datos, la 
cantidad de cupones que vendrán á conversión no pa
sará de 800 millones, y esos 800 millones, reducidos á £5 
y dado en cambio títulos del 3 á 45, no darán más que 
un recargo de 43 y medio millones; vea el Sr. Moyano 
si merece la cuestión la pena de este gravámen. Pero 
además, ¿le parece al Sr. Moyano que seria buena la po
sición de un comerciante que no hubiera pagado más 
que la mitad de sus deudas haciendo un arreglo con sus 
acreedores? Seguramente que no; no podría usar de cré
dito si no lo pagaba todo, y eso mismo pasa á la nación 
española. Por eso es menester que lo paguemos y que de 
este modo recobremos por completo el crédito que hoy 
nos falta, y podamos tener el bienestar que hoy no es 
posible en el estado en que nos encontramos. El crédito 
solo se obtiene pagando con lealtad lo que se debe.

Cuando la Deuda esté unificada y sepamos exacta
mente lo que necesitamos para pagar nuestros compro
misos , entonces, Sr. Moyano, podrá el Gobierno pensar 
en nivelar ios presupuestos: entonces uniré mi voz á la 
de S. S. pidiendo economías , le suplicaré me conceda 
una plaza en su compañía y tendré un honor en com
batir á las órdenes de tan bizarro capitán.

El Sr. p o l o : Sres. Diputados, no debo lu c h a r ,  ni 
lucharé en contra de la situación y de las c ircunstan
cias en que tengo que usar de la palabra. Enfermo, con 
sesiones de noche , después de una larga atención, fal
tando poco para term inar  la sesión , no puedo tra tar  la 
cuestión como lo hubiera hecho en otras circunstancias; 
pero no por eso abandonaré la causa que creo justa,  
porque los Diputados, como los militares,  se deben ba
tir  sin mirar las circunstancias en que lo hacen. Entro, 
pues, de lleno en la cuestión que vamos á discutir, y la 
empezaré á tra tar  haciendo una pregunta.

¿Cuándo y cómo viene esta cuestión de tan ta  grave
d a d , una  de las más graves entre las económicas que 
se han presentado á un Parlamento? ¿Ha venido al pr in 
cipio de las sesiones, cuando el Congreso podia ó no 
aceptar el proyecto presentado por el Gobierno? ¿Puede 
desecharse hoy ese proyecto, cuando no hay tiempo de 
que un Ministro distinto del que le ha  traído prepare 
otra solución? No; se nos dice hoy que si lo rechazamos 
tenemos comprometida una  gran cantidad de treses que 
podrán venderse en el extranjero, y que aparte de eso, 
no encontramos dinero y nopodrá pagarse el semestre; 
cuyo pago debe estar ya abierto. ¿Es buena esta s itua
ción? ¿Es oportuno traer de este modo al Congreso un 
proyecto de ley de esta importancia? Yo bien sé que el 
Sr. Ministro de Hacienda no ha preparado de intento 
este estado de cosas; pero S. S. en cuanto á la intención 
no es culpable, es responsable de este hecho lastimoso 
ante el país y ante la historia.

De esta manera, señores, no estando realmente ex
pedito el uso que puede hacer la Cámara de sus facul
tades para rechazar el proyecto, se nos trae para que lo 
votemos. Yo no lo votaré, y quisiera que todos tuviérais 
la energía de desecharlo y de afrontar las consecuencias 
de ese hecho; pero no lo espero: creo imposible que esta 
Cámara tenga la energía necesaria para realizar este 
acto.

E ntrem os ahora á ver lo que es el proyecto de ley 
que de este modo se nos presenta. Hace ya tiempo que 
dije yo que veia en todo lo que hacia el Gobierno que 
se preparaba una gran operación de crédito; yo decia 
esto cuando se anunciaba que se diria. la verdad sobre 
nuestra  Hacienda , y no se decia sino en muy pequeña 
escala; cuando se anunciaban economías y se deja
ba la súma de los gastos cási como ántes se encontraba; 
cuando se presentaba ese modesto y consolador déficit 
de solo 70 millones en que tan ta  fe parece tener el se
ñor B arzanallana , y en que yo no creo; cuando se au 
mentaban los impuestos para obtener recursos por una 
parte , por aparecer teniéndolos ante el extranjero.

No me ha extrañado, pues, que la operación se p re 
sente y que sea desventajosa, porque no podia hacerse 
de otro modo, caso de hacerse. Pero con la misma fran
queza con que he dicho e s to , diré que me ha  sorpren
dido el que fuera desventajosa con tanto extremo. Va
mos á obtener, señores, en números redondos 800 mi
llones de reales , que yo supongo, aunque me exceda, 
que se adquirirán creando trese-> al tipo de 40 por j 400. 
Damos el 45 por 400 á los ferro-carriles; á las am orti
zables mucho más de lo que les corresponde; reconoce
mos los cupones ingleses, y nos comprometemos para 
el porvenir de un modo muy grave con los ferro-carriles. 
Véase si hay desventaja en esto; basta verlo asi; pero 
para que el público me entienda mejor voy a citar a l
gunos números que demuestren lo costosa que resulta 
esta operación.

Si realizadas todas las disposiciones del proyecto de 
ley adquiriera el Estado 800 millones desquitando el 45 
por 100 para los ferro-carriles, quedarán 680: veamos 
ahora lo que van á costar. Suponiendo que el empréstito 
de 800 millones de libras se haga á 40 por 400, se crea
rán para él 2.000 millones de treses: la que se da de
más por las amortizables, como demostraré, puede cal
cularse en 884 millones; y para los cupones se crearán 
500 millones, y el compromiso que contraemos con las 
empresas de ferro-carriles representará también sobre 

, los 420 que reciben £60, ó sea en treses 680 millones.
A consecuencia pues de esta operación, habrá que 

crear 4.034 millones de treses y que pagar 424 millones 
de intereses al año; es decir, que costará el dinero á 
47,07 por 400.

Haremos una operación parecida á la que haríamos 
emitiendo treses á 47 por 400. Véase si es ruinosa la 
operación como.yo habia anunciado.

Pero no bastaba esto , habia necesidad de que en el 
proyecto de ley hubiese algo que hiciera resaltar lo duro 
de las condicionas que al Gobierno se le imponían para 
llevar á cabo ese negocio , y este algo existe en lo rela
tivo á la Deuda de Holanda,lá la cual haremos un dona
tivo de 45 millones de reales efectivos contra toda razón. 
Yo no comprendo que esto se haya aceptado sino como 
una condición impuesta por los tenedores.

Cuando leí este proyecto, me pareció un proyecto de 
ley escrito , no en el despacho del Ministro, sino sobre la

cartera de viaje de un nombre ae negocios, ¡y como na- 
bia de creer que luego la comisión le habia de adicionar 
tan dañosamente! Nunca se ha podido pronunciar con 
más razón la palabra de ¡ay de los vencidos! Los vence
dores son los especuladores de amortizables y cupones; 
los vencidos no quiero decir quiénes son. Para que me
jor pueda recordarse la palabra veo victis,se  arroja en la 
balanza la cuestión de la diferida de Holanda como la 
espada de Brenno para que la pague el a rruinado Tesoro 

, de este país.Señores, esta cuestión de los ferro-carriles ántes me 
preocupaba; desde que la ha  traído el Gobierno en este 
proyecto me aterra. Ocupémonos délas amortizables. Al 
hacerse la ley de 4851 habia una  gran claridad en las 
cantidades que se habían de convertir ,  pero gran duda 
en los derechos; yo he sostenido hace mucho tiempo la 
conveniencia de convertir  las amortizables. Las Deudas 
estaban á 47, 42 y 40 por 400, y los treses á 43. No se 
tuvieron en cuenta mis observaciones, y las reclamacio
nes vinieron, volví á decir que se atendieran pronto p o r
que parecía que de no hacerlo sufriría mucho el país; 
pero no creí jamás que sufriera tanto como sufrirá con 
este proyecto. Yo insté muchas veces para que se reali
zara la amortización y no se hizo; no es mia la culpa, 
pero si se calcularan los perjuicios que esto ha  produ
cido , se veria qué grandes eran.

Anduvieron los tiempos, m aduraron las ideas, y v i
no á abordarse esta cuestión cuando ya podia ser per
judicial el que se resolviera.

La suma de £0 millones que se dió el año anterior 
á las amortizables me pareció escasa; yo hubiera pe
dido algo más; pero la cuestión está ya resuelta , la ley 
está hecha y lo ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda en 
el preámbulo de su proyecto y hoy en su discurso.

Si e ra ,  pues, posible pedir que esa ley se ampliara, 
deberíamos hacerlo los que sostuvimos ciertas opiniones; 
los que sostuvieran las contrarias,  ¿cómo han de pedir 
la ampliación? ¿Cómo la ha  pedir el Sr. Ministro, que 
dijo el año pasado que no tenían derecho ninguno esos 
acreedores? S. S. dirá que esta cuestión habia que resol
verla por las reglas de la conveniencia, y tal vez crea que 
h o y e s  conveniente lo que h a c e ; pero veamos lo que 
nos costarán más las amortizables de lo que nos costa
ban por la ley an te r io r ,  y comprenderemos la conve
niencia de lo que quería el Sr. Ministro.

_ ¿Son lo mismo 30 millones de amortización que 30 
millones de ren ta ?  No: yo creo que son mucho ménos; 
pues si suponemos que una amortización de 30 millones 
equivale á una  renta  de £1, con 700 millones de treses 
se pudieran haber atendido á todas las amortizables.

Hoy se dan á las amortizables creadas 4.402 millones; 
es decir, que por este concepto se pagarán £3 millones 
de intereses. ¿Cuántos treses hay que dar á las am orti
zables por convertir? Cuatrocientos ochenta  y un millo
nes, cuyos intereses son 44. Es decir, que en jun to  les va
mos á dar i  584, cuyos intereses son 47 millones; es decir, £6 más de lo que se les debia dar.

Se me dirá que muchas Deudas de esas no se conver
tirán. Yo estoy m uy acostumbrado á las exageraciones 
de esta cuestión en uno y en otro sentido, y creo pro
bable que esas cantidades de Deudas amortizables á 
convertir  sufrirán disminuciones; pero creo también 
que se compensarán esas reclamaciones nuevas, y que 
por lo tanto, si la ley se aprueba, se darán 47 millones 
de renta  á las amortizables, en vez de los 30 que hoy s6 
dan, no-como renta, sino como amortización.

Y esa caballerosidad con que pagamos la Deuda ex
tranjera  ¿la aplicamos á la Deuda nacional? No, para que 
no ascienda el gravámen más que á esos 47 millones: 
cuando damos á los extranjeros treses, les tomamos sus 
títulos á 48, á 32 y á £5; los de los nacionales los com
pramos á 30 y á 15. ¿Cómo se puede explicar esta dife
rencia? De ningún modo, solo para hacer que esos in te
reses no asciendan á 56 millones de reales.

Dejo las amortizables, y voy á confirmar lo que he 
dicho ántes de la Deuda de Holanda. Yo no concibo que 
á esta se la regalen 45 millones sino como una exigen
cia. La Deuda diferida de Holanda importaba 484 millo
nes de reales, de los cuales se han convertido 447. Estos 
están en el caso de los tenedores de Deuda de segunda 
clase. ¿Por qué á los otros se les va á dar cási el doble 
que se da á los demás? Dice la comisión que así se cor
rige una falta de equidad de la ley de 4854*; pero esto 
viene á decir que las cuestiones resueltas por aquella 
ley pueden ponerse de nuevo á discusión: yo no com
prendo que esto haga la comisión. ¿A dónde iríamos á 
parar si todas las cuestiones resueltas por la ley de 4854 
no estuvieran definitivamente resueltas? ¿No han pasa
do otras Deudas por muchas vicisitudes lo mismo que la 
Deuda de Holanda? ¿No podrán los acreedores por cupo
nes pedir mañana, fundados en ese principio que sienta 
la comisión que se les dé, no el £5 por 400, sino el 50 
por 400 de sus títulos en consolidado ó diferido por todo su valor?

Ha tratado el Sr. Moyano tan de lleno la cuestión de 
los cu p o n e s , que yo solo diré ya que fué una gran des
g r a c i a r e  en 4854 se resolviera esta cuestión como se 
resolvió, y que hubiera sido conveniente que se hubie
ran acabado cuanto ántes esas reclamaciones; pero la 
cuestión es ya de lo que debe hacerse hoy, y lo que hoy 
se hace lo encuentro inoportuno é inconveniente. Me 
opongo pues también á esta parte del proyecto , porque 
como decia el Sr. Ministro de Hacienda el año pasado, 
yo como no deseo el fin, no deseo los medios; como no 
quiero que se hagan nuevos empréstitos, no me parece 
bueno que se busque ese medio de facilitarlos.
. Si ai Sr. Presidente le pa rece , estando para terminar 

las horas de reglamento y hallándome algún tan to  fa
tigado y en fe rm o , suspendería aquí mi discurso para la noche.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Valero y Soto): Se sus
pende esta discusión, que continuará á las nueve de la noche.

E ran  las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

D ESPA C H O  T E L E G R Á FIC O .
París 1.°—Se ha  verificado con gran solemnidad é 

inmensa concurrencia la distribución de premios á los expositores de todas las naciones.
El espectáculo que ofreeia el campo de Marte era 

magnífico. No hay palabras para describir el entusias
mo que ha  reinado duran te  la ceremonia y después de ella.

El discurso del Emperador ha  sido em inentemente 
pacífico. Aclamaciones incesantes y entusiastas acogie
ron todas y cada una de sus frases.

El Príncipe y la familia Imperial,  el Sultán y los

Príncipes h e re d e ro s , y todos los mienbros de familias 
Reales residentes en Par ís ,  han  asistido á este solem
ne y concurridísimo acto.

ANUNCIOS.
FINCAS EN VENTA .—EN EL  DIA 8 DE JULIO,

desde las once de la m añana en adelante, tendrá lugar 
el remate extrajudicial de las fincas que á continuación 
se e x p re sa n , pertenecientes á la testamentaría de la 
Excma. Sra. Doña Dolores Salgado de Reinoso, cuyo 
acto se verificará en el despacho del Notario D. Juan 
Lefort, calle de las Angustias r núm. 3, principal, en Va
lladolid.

Mil ciento setenta obradas de tierra labrantía, 90 sem
bradas de monte , cuatro de era, 44 de prado, cuatro de 
s o to , 40 de cercados dedicados á jardín y h u e r t a , seis 
casas y un lagar en el casco de la villa de Arroyo, y £39 
aranzadas de viñedo, una casa, dos lagares y tres bo
degas en término de dicha villa, limítrofe al de Valla
dolid.Del inventario, deslinde y tasación d e ‘dichas fincas 
y del precio y condiciones del remate pueden enterarse 
los que deseen en la Notaría del dicho Lefort.

P or  ante el mismo Notario y en el citado dia y hora 
se venden procedentes de la misma testamentaría 358 
aranzadas de viñedo , £0 obradas de riveras y sotos, y 
£3 y media obradas de p inar,  dos casas y dos bodegas, 
s itas en los términos de Herrera y Boecillo, á la m ár-  
gen izquierda del río Duero, á d o s  leguas de Valladolid.

Como en la anterior , las condiciones é inventarío es
tán de manifiesto en la citada Escribanía. 44446—6

SOCIEDAD ESPAÑ OLA DE CRÉDITO COMER- 
cial.—Sección Tutelar.—La Dirección de la m ism a, en 
cumplimiento de lo que dispone el art. £8 de los esta
tutos de la Compañía La T u te la r , ruega á los señores 
socios cuya numeración se expresa satisfagan en estas 
oficinas ántes del dia 4.° de Agosto próximo el importe 
de las anualidades que vencieron en Junio últ imo, con 
más el 42 por 400 de recargo que marca el art. £9, si no 
quieren que caduquen sus seguros.

Liquidación 4868.
£486, 3072, 32433, 35944, 36840 y 44 , 36954, 37542 

y 43 ,37635,  38472, 38402, 38454, 39098, 72708 y . 9, 
74423 á £5 , 74372 , 76382, 76445 , 76864 , 78162, 79085, 
79100, 79783, 79946, 80165, 80197 á 80204 , 80284, 80378 
y 79, 80544, 80591, 80708, 80748, 86844. 
t Vitalicios.78497,80935.

’ Liquidación 4869.
5774, 5783, 6778, 7474, 7463, 7707, 7742, 8418 á 8420, 

8122 á 8424*, 8163 , 46868 , 47473, 48139, 48460, 48369, 
48373 , 48665, 48778 y 79, 48788 , 49460 , 49660 , 49742, 
50802,50874 y 72, 50884, 50948, 54089 y 90,  54256, 
51417 , 83058 , 84637 , 85594 y 95 , 85785 á 87, 86040, 
86054, 86213. 86436, 86530, 86547, 86551, 86553, 86827, 
87014 y 12 , 87096 , 87410, 87147 , 87345 , 87436, 87456, 
87462, 87503 , 87506 , 87666, 87721 , 87754 y 55 , 87779, 
87844, 87978.

Liquidación 4870.
42444, 13297, 43584, 44460, 44203, 44427, 44486 y 

87, 44821, 45298 y 99, 45338, 45363, 45369, 45388,45581, 
15632 y 33, 45648, 45684 y 62, 45679, 45724,15788, 46640, 
54752 y 54, 56957, 57203, 57694, 57844, 57931, 58122 y 
23, 58322, 58443, 58501 y 2, 58584, 58693, 58697, 58706, 
58717, 58728 á 31, 59107, 59476 á 80, 59508 á 40, 59516, 
59520, 59649, 59676 y 77, 59702, 59708 á 13, 59901, 
60213, 66598 y 99, 72713, 72874, 73385, 88277, 90643, 
91674,92749, 92753, 93462 y 63,93479, 93274, 93406, 
93439 y 40, 93478 v 79, 93860, 93940, 93945, 93988, 
93997, 94029, 94040* 94143, 94479, 94201 y 2, 94345, 
94403, 94473 á 75, 94529, 94537, 94552, 94648, 94650, 94854, 94859 y 94861.

Liquidación 4874.
46810,47868, 49231, 20222, 20379, 20902 y 3, 20917, 

20944 y 42, 21345, 21401 y 2, 24424, 24436, 24656, 21709 
á 43, 21014 , 21982, 62924, 63252, 63499, 64494 , 64249, 
64710, 64761, 65242, 65280, 65282, 65363, 65413, 65444,
65448, 65474, 63328 y 29, 65531, 65538 y 39, 65550,
65603, 63607, 65699, 65700, 65738, 65744, 65809, 65828,
65846, 65830, 63866,65998, 66005, 66100 á 66 403, 66146,
66180, 66182, 66244, 66248 y 49, 66284, 66306,66452, 
66475 á 77, 66479 y 80, 66486, 66335, 66597, 66774, 
66779, 80100, 96127, 96790, 96903, 97020, 97032 y 33, 
97046, 97056, 97094, 97127 y 97219.

Madrid 30 de Junio de 4867.= P o r  la Sociedad espa
ñola de Crédito Com ercia l , el Subdirector primero Juan de Uhagon. 44

COMISION INSPECTORA DE LOS IMPONENTES 
del Banco de Economías cerca del de Madrid. — P or  
acuerdo de esta Comisión del 27 de Junio próximo pa
sado se convoca á jun ta  general ex traordinaria de seño
res imponentes para el dia 28 de Julio a c tu a l , con ob
jeto de dar cuenta de las dificultades que se presentan 
respecto al cumplimiento del contrato de 22 de Diciem
bre de 4863, y su ampliación de 24 de Diciembre de 
4866 y gestiones practicadas con este motivo.

Consecuente esta Comisión con la práctica estable
cida para las jun tas  generales , tiene ya en su prensa el 
núm ero 44 del Boletín de los Im ponentes, donde se in
sertan todos los documentos y antecedentes de esta 
cuestión, para que los interesados puedan con la antici
pación debida ilustrarse y formar su juicio.

No obstante que el Boletín se dirigirá á domicilio á 
los señores suscritores, se advierte que en las oficinas 
de esta Comisión, calle de F u e n c a r ra l , núm. 55 , se fa
cilitarán los ejemplares que se soliciten por los señores imponentes para m ayor publicidad.

Desde el dia 45 de este mes hasta el 27, víspera de la 
ju n ta  genera ! , estará abierta la Secretaría de esta Co- 
mrsion, desde la una  á las tres de la t a r d e , para  dar las 
papeletas (fe autorización á los in te resados ; á este efec
to los señores imponentes exhibirán sus títulos para 
acreditar su derecho , y los que personalmente no pue
dan asistir podrán autorizar á imponentes de su con
fianza por medio de carta-poder dirigida á esta Comi
sión, ó bien por poder en forma á los que no fueren imponentes.

La Comisión Inspectora no se cree facultada para 
convocar á los señores imponentes que protestaron el 
convenio de 22 de Diciembre de 4865; pero debiendo 
tratarse ahora de asuntos en que están interesados to
dos los imponentes del Banco de Economías, invita á 
los señores disidentes que gusten concurrir, y á los que 
se les proveerá asimismo de papeletas de en trada ,  p ré-  vio acreditar su carácter de interesados.

Estando practicándose gestiones para hallar local 
conveniente, se anunciará oportunamente en el que haya de tener lugar la ju n ta  general.

Madrid 4.a de Julio de 4867.=*Por acuerdo de la Co
misión, el Vocal Secretario, Juan N. de Altolaguirre.
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S A N T O S  D E L  D I A

San Trifon y compañeros m á rtire s ; San Jacinto, m ártir, : 
y San Heliodoro, Obispo.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.
R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Julio 
de 4867.

H ORAS.
B aróm etro 

reducido á 0o 
en m ilím etros

T EM PE  
EN  G

Reaum ui

44°,3 
47°,4 
20°,7 
23°,4 
22°,5 47°, 6

1RATUR A 
RADOS.

C entígra- 
r dos.

D irección
del

v ien to .

ESTADO 

del cielo.

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t..
6 t . . 
9 n .

707,39
707,94
707,97
707,63
707,71
708,87

47°,9 
24°,8 
25°,9 
29°,3 28°,1 
22°,0

N. O . .  
O.S. O 
O. S .O  
S.S.O. 
O.S.O. 
N. O ..

Despejado. 
Cási despejado. 
Idem.
Idem.Celajes.
Despejado.

Tem peratura  máxim a del d i a ...........
Tem peratura  m áxim a al so l ..............
Temperatura mínim a del d i a ...........

24°,2 
29°,9 
42°,7

30°, 3 
37°,4 
45°,9

Evaporación en las 24 h o r a s . . . .  40,2 milímetros. 
Lluvia en id. id .................................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a 
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 2 de Julio de 4867.

l o c a 

l i d a d e s .

A ltura  
barom é
trica  á 0o 
y al nivel 
del m ar 
en m ilí
m etros.

Tem 
p e ra tu 

ra en 
grados 

cen tesi
males.

D irec
ción del 
v ien to .

Fuerza
del

viento .

E stado 
del ciclo.

E stado 

de la mar.

Bilbao. .  . 
O v ied o . . . 
C o r u ñ a ..  
Santiago.

763,5
764.3762.4 
765,3]

23,8 : 
48,6 4 20,3 !¡ 
20,5 |<

N. O . .  3. O . .  
3. O . .
0 ,

Brisa 
Vien." 
Idem . 
B risa .

Cubierto  
Cási d.V 
Despej.0. 
N u b e s . .,

Tranq.
Rizada

Oporto. .. 767,4 20,3 S .S .E . Calma Cubierto Bella.
L isb o a . . . 765,8 49,8 N.N.E. Brisa . Nubes. . Idem.
B adajoz. . 
San F.°, á

757,0 28,0 N . E . . V ien .0 Despej.0 .
.las 7. . . 765,2 20,5 N. O . . Calma Cási d.°. Tranq.

Sevilla . .. 764,8 25,6 S ......... Idem . Despej.0.
Tarifa.. . 763,4 23,6 O. . . . Brisa . í d e m . . . Tranq.
Granada . 765,4 24,6 N .O . . Idem . Idem . . . »
Alicante . 762,9 29,2 s  , . . Idem . Al. celaj. »
Murcia . 762,6 28,4 0  .. Calma Cási d . ° . a
Valencia. 762,4 28,2 0  . . B r i s a . Despej.0. »
Barcelona. 764,4 23,7 E ........ Calma Cubierto T ranq.
Zaragoza. 758,9 24,8 N. O . . B r i s a . Despej.0. #
S o r i a . . .  . 759,2 49,0 N. O . . Calma I d e m . . . »
Búrgos . . 769,4 46,5 O . B r i s a . Nubes . . »
Valladolid 765,7 49,0 O.......... Idem . Idem . . . >
Sal amane 764,8 48,2 O ......... Idem . Idern. . . »
Madrid,.. 762,9 21,8 O .S .O Calma Cási d.°. »
Cid.-Real. 764.8 24,6 0,. Brisa . Despej.0 . »
Albacete. 762,4 23,8 N .O . . V.# fte I d e m . . . . »
Brest, á 7. 758 0 48,0 O Calma Cubierto C. cal."
B ay o n \ id 762,0 20,0 S. E . Idem . Cela je s . . G. cal.*
Cette, id . . 765,0 23,0 E........ Brisa . Brumoso Bella.
Mars.a,id. 762,7 24,8 N . O . . Idem . N u b e s .. Idem.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha  llovido en

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO P O R  LAS PU E R T A S EN E L  DIA  D E HOY.
5.540 arrobas de trigo.
4.285 idern de harina.
7 835 idem de carbón.

413 vacas, que componen 46.963 libras de peso.
577 carneros, que hacen 44.464 libras de id.

76 corderos, que hacen 2.055 libras de id.
PR E C IO S  DE A R TÍC U LO S AL PO R  M AYOR Y M ENOR.

Carne de vaca, de 3,500 á 4,400 escudos arroba ,  y 
de 0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos libra.

Idem do cordero, de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem de terne ra ,  de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba ,  y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jamón , de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 6,900 á 7,400 escudos arroba, y de 0,212 

á 0,236 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a r r o b a , y de 0,448 á 0,460 

cuartillo.
Pan  de dos libras, de 0,460 á 0,490 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,242 á 0,306 escudos libra.
Judías ,  de 2,200 á 3 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,442 escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos a r r o b a , y de 0,418 á 

0,460 escudos libra.
P R E C IO  DE GRANOS EN  E L  M ERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 4,900 á 2,100 escudos fanega.
Idem a ñ e ja , de 2,450 á 2,400 id. id.

Trigo vendido  4.744 fanegas.
Precio m edio ....................................  6,090 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Julio de 4867.-= El Alcalde-Corregi

d or ,  Marqués de Villamagna.

B o lsa  de M adrid.
C otización oficial del 2 de Julio de 1 8 6 7

F O N D O S  P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 p o r  400 consolidado, sin cupón, pub li  

cado, 33-80, 34-10 y 15; á plazo, 33-95, 34-00, 34-30 y 2* 
fin cor. vol., y 34-25 fin cor. fir.

Títulos ebd 3 por 400 diferido, sin cupón, publica
do , 34-95, 32-60 y 70.

Deuda del p e rs o n a l ,  id. , 48-75,
Billetes hipotecarios del Banco de España  , sin cu- pon, id., 95-40 y £5,
Acciones de ca rre te ra s  gen era les ,  6 p o r  400 anua l  

emisión de 4.* de Abril  de 4850, de á 4.000 r s . , nc 
publicado, 78-50 d.

Idem id. de á 2.000 rs., id., 83-00 d.
Idern de 4,° de Junio de 4851, de á 2.000 rs. idem, 81-00 d.
Idem id, de 3! de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id.,

*7 Cl f \  A

Idem id. de 9 de Marzo de 4855, de á 2.000 rs., idem, 70-00 d.
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , sin cupón , id., 74-00.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 1856, de • á 2.000 rs., sin cupón, i d . , 74-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 100 an ua l ,  sin cupón, id., 97-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles , de á 2.000 reales, sin cupón , publicado, 63-40 y 50.
Idem id. id. (nuevas), de á 2.000 rs., sin cupón, idem, 62-75 y 50.
Idem id. i d . , de á 20.000 r s . , sin cu p ó n , id., 63-50.
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 435-00 d. *

CAMBIOS.
Londres  á 90 d ia s  fecha,  50-00 d.
P a r í s  á 8 dias  v i s t a , 5-20 d.

P lazas del re ino .
Daño. beneficio Daño. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  % . L u g o   */4 »
Alicante . . . .  » y  M á lag a . . . .  % p. »
A lm en a   par. » . Murcia p a r  d. »
Avila..................  % » O ren se . . . .  4 >
Badajoz.......pa r  d. » Oviedo par d. »
B arce lo n a . . .  * % Palencia . , » */A
Bilbao  » y  d. Pamplona. » y9
B urgos   par. » Ponteved.* par.  »
Cáceres  par. » Salamanca % •
Cádiz...................  » Y% San Sebas-
Castellon  » t i a n   » y4 d.
C iudad-R eal .  pa r .  » San tander.  • yA
Córdoba  » % p. S an t iago . .  par. s
C o ru ñ a   X • S eg ov ia . . .  par. •
Cuenca  % » Sevilla  par.  ,
G erona   par.  » S o r ia   » ,
Granada......par  p. » Tarragona. » »
G u ad a la ja ra ,  par.  » T erue l  p a r  d. •
H u e l v a . p a r .  » Toledo  y d .  »
H u esea   » y  p. V alenc ia . ,  par.  »
J aé n ..................  par. » Valladolid. » y
L e ó n . . . , , . .  y4 » V i to r ia . . . .  par. »
Lérida. . . . .  » % Z a m o ra . . . . y  p. ,
L o g ro ñ o . . pa r  p J  » Zarago za . ,  par. »I í

BOLSAS E X TR A N JER A S.

A m sterdam  28 de Junio.—Interior  español, 33.—Di
ferido, 33 %.

Londres 29 de Junio.—Consolidados, 94 % á 94 y%.— 
Diferido español, 34 y  á 35 y .

París  29 de Junio .—Interior español, 34 %.—Diferi
da, 34 %

ESPECTÁCULOS-
T e a t r o  d e  v e r a n o .— (Circo de Paul.)—A las nueve 

de la noche.—La comedia en un acto t itulada Malas ten
taciones.—El baile titulado La Valenciana .—La zarzuela 
en un acto Equilibrios de am or .—El divertido sainete 
t itulado Fuera .—Boleras robadas.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A  las nueve de la 
noche.—Función 40.a de abono, cuarto turno de tres y 
cuarto de cuatro.—Gran función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.

C a m p o s  E l ís e o s . — Hoy no hay  función. — Mañana 
tendrá lugar el undécimo concierto instrumental por la 
sociedad de Profesores bajo la dirección del Sr. Barbieri.

J a r d i n e s  d e  A p o l o . —  (Teatro ch ino .) — Hoy  tendrá 
lugar en este teatro la función de inauguración, po
niéndose en escena á las nueve de la noche la comedia 
en un  acto Una coincidencia alfabética. — A las diez y 
cuarto el baile en un acto Una fiesta en P ekín .—Y á las 
once y cuarto la comedia en un acto No siempre lo bue
no es bueno, y el divertimiento titulado ¡A  bailar!


